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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES 

1. COllCEP'1'0 

Con el objeto de introducirnos en el tema, ea i11pOrtante 

conocer el significado de la palabra factoraje o factorinq, 

que es el antecedente de eate aedio de financillJliento y de 

reciente utilización y regulación en 116xico. 

As1 pues, el Diccionario Jurídico Espaaa cal.pe conceptlla 

coao factorilllJ •al contrato de colaboración entre eapreaarios 

por el cual una de las partes (factor) se obliqa, a cambio de 

un precio, a prestar a la otra servicios de contabilidad y 

cobro de facturas, normalmente cubriendo la inaol.vancia de los 

que han de pagarla e, incluso, anticipando su importe•. • 

La palabra "factor" 't.iene su origen en el verbo 1atín 

"facere" que significa •el que hace•. 

En el siqlo XVII entre loa coaerciantes . inqleses al 

') DICCIONARIO JURIDICO ESPASA. Editorial. Espasa C&lpe, 
Madrid, España 1991, p. 407 
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término factor se aplicaba igual-nte al •apoderado con 

mandato más o menos extenso para ratificar en nombre y por 

cuenta del poderdante•. 

La expresión •factor• ba tenido diversas aplicaciones en 

su desarrollo histórico: 

a) El oficial que en las Xndias recaudaba las rentas y 

tributos: en especial, pertenecientes a la corona, 

recibía el nollbre de •factor•. 

b) La Casa de contratación de 5evilla contaba con un 

•factor•, a cuyo cargo corría 1a recepción de todo 

el oro, plata y de.6e aetales que llegasen a las 

Xndias y la recaudación de impuestos que gravitaban 

sobre el coaercio de ultramar. 

e) J::l dependiente del Comisario de Gue=a o del 

Asentista, destinado a la distribución de víveres 

entre la tropa, fue deno•inada "factor de 

provisiones•. 

conceptuar el térllino factoraje o factor no ha sido 

fácil, aún asi, desde sus inicios, la figura del factoraje se 



ha desarrollado en épocas de prosperidad económica que 

consecuentemente exiqen la creación de mecanis110s comerciales 

dinámicos. 

La Enciclopedia Británica define a1 factor como •una 

sociedad mercantil que presta a los fabricantes y 

distribuidores de bienes, determinados servicios 

especializados, relativos a los aspectos financieros, el 

crédito, los cobros y la contabilidad."~ 

El factorinq es el procedimiento de financiamiento, 

mediante el cual, una empresa vende sus cuentas por cobrar a 

una institución financiera generalaente no bancaria, 

denominada "FACTOR", para reducir su ciclo de flujo de 

efectivo. 

"El factorinq es un servicio especializado de crédito y 

cobranza que permite a la empresa mejorar su adainistración, 

sus recursos y su productividad, por •edio de la recuperación 

de la cartera, para eliminación de r!esgos en las ventas a 

crédito y la disposición de recursos en forma instantánea•. ' 

') ENCICLOPEDIA BRITANICA, Vol. 9, 1964, p.29 

:j ?ERDOMO MORENO, ABRAHAM. Administración Financiera de 
Tesorería. Editorial Lehemar, Puebla, Pue. 1990, p. 69 
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El Articulo 45-A de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito define al factoraje coao el 

contrato mediante el cual una empresa de fáCtoraje financiero, 

adquiere de sus clientes, derechos de crédito derivados de la 

proveeduria de bienes y/o servicios. 

2. AllTECEDENTES HISTOR.ICOS 

"Su aparición se remonta a la cultura neobabilónica y su 

concepción moderna surge entre los siglos XVII y XVIII. La 

figura del factoring nació en Inglaterra y se ha traducido al 

castellano con la palabra factoraje, relativamente reciente, 

pues no existía legislación que la conteaplara, no estaba 

sujeta a autorización de la Secretaria de Hacienda y Cr6dito 

Pllblico y la legislación y la pr6~ica aercantil taapoco tenia 

fuentes de infor111ación en idioma··caatellano. No hubo 

legislación hasta el 3 de enero do 1990 en dicha aateria y 

ta11poco existen precedentes jurisprudenciales, 

La operación del factoraje en México cada dia ha cobrado 

más importancia por lo que pasó de ser una actividad no 

regulada a su inclusión en la Ley General de organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, mediante Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de 3 de enero de 1990, 

para agregar el capitulo III-Bis, denominado "De las empre•&• 
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de factoraje financiero" y que se encuentra regulado en los 

Articules del 45-A al 45-T. 0 ' 

"Las operaciones de factoraje fueron conocidas 

fundamentalaente en Inglaterra, aunque no ha sido precisada la 

fecha o el aonento histórico en que se utilizó por primera vez 

la figura del factoraje o factoring. 

La doctrina considera que el ~ltimo tercio del siglo XIV 

y principios del XV, constituyen la época en que nació la 

actividad del factorinq. 

El profesor Hillyer estima que el industrial Blackwell 

Hall, hacia 1937 eapezó a exportar tejidos de lana a 

consignación para venderlos a otros coaerciantes y 

exportarlos, dando al productor un adelanto sobre la •ercancia 

consignada. 

En los territorios coloniales ingleses en Norteamérica 

nacia el siglo XVII se utilizaba la expresión factor para 

designar a una persona que se ocupaba de los intereses 

financieros locales de uno o varios negocios, cuya oficina 

principal se encontraba en Inglaterra, convirtiéndose en 

4
) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. F.ditorial 

Porrúa, México, D. F. 1991, p. 735 
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intel"Jlediarios y agentes financieros al anticipar dinero sobre 

mercancías recibidas y vendidas, asumiendo el riesgo en el 

supuesto de que no pudieran cubrir el importe de los productos 

vendidos. 

Ya en el siglo XVIII en Londres, se establecieron 

numerosos "FACTORS• y alqunos se especializaron como los 

comerciantes en algodón, a los que lla11aron "COTTON FACTORS". 

En Inglaterra la legislación l>Oderna fue influenciada con 

el factoraje practicado en los siglos del XVII al XIX, 

promulgllndose en 1889 el "FACTORS ACT". con posterioridad, 

las operaciones modernas del factor se regularon en la General 

Property Legislation de 1925,"' 

•En la época colonial, en la América Anglo-Sajona, los 

"FACTORS" actuaban por cuenta de los exportadores ingleses, 

alcanzando una gran preponderancia econóaica, distribuyendo 

mercancías, realizando los cobros de las •isaas y facilitando 

anticipo a los exportadores ingleses. 

En aquel entonces, prestaban un inigualable servicio, ya 

que seleccionaban los compradores, fijándoles limites de 

') ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Ob. cit. p, 736 
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i 1 . i real zadas a crédito, sobre lar que también facil taban 

anticipos. 

A fines del siglo XIX cuando se proaulqaron las leyes 

arancelarias, los •FACTORS• b ian adquirido un aaplio 

conociaiento del aercado y potencial financiero, 

volviéndose hacia los productores del pais y renunciando a la 

vez, a sus lazos con la antiqua • trópoli.•• 

En Francia el •FACTORING" no stá previsto explicita.ente 

en la Ley, sino aás bien es la prá tica comercial que utiliza 

la llamada "Cesión de Créditos•. 

Por otra parte, en los Estado Unidos de Nortea•érica, a 

mediados del siglo XIX se opera una transformación en el 

factoraje, ya que deja la gestión omercial de representación 

y de documento local de mercancia para hacer efectivas las· 

facturas renovadas de las op raciones comerciales de 

Factorado, asumiendo el riesgo de a posibilidad de no pago y 

tllllbién anticipando en ciertos asos, el i•porte de las 

facturas, a esto se le llamó "FA RING OLD LINE•. 

'i APUNTES DE FACTORAJE FIN CIERO. Instituto Mexicano 
de Administración Bancaria, México, D.F. 1991 
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La evolución de dicho tipo de operaciones llevó al 

llamado "FACTORING NEW STYLE•, anticipando dinero a cuenta de 

las facturas, con lo cual, en opinión de alqunos autores, •• 

asemejaban a la actividad bancaria. 

En los aftos treintas aparece en el ... rcado financiero, 

co11<> consecuencia necesaria de la depresión econó•ica (1929-

1933), el antecedente de lo que se deno•ina •rectori119 con 

recurso•, que se veril Jlás adelante y que fue introducido por 

los bancos norteamericanos. 

Al finalizar la década de loa cincuentas, cuando el 

comercio internacional atraviesa nueva .. nte una etapa de 

nornalidad, se plantea la introducción del •rAC'l'ORI:IG• en 1011 

paises llamados desarrollados y en vias da desarrollo. 

En la época de los sesentas, son loa bancos 

norteamericanos los que promocionan la formación de sociedades 

de "FACTORING", en diversos paises de Europa occidental, 

creando sus propias cadenas de •Factoring•, 

Posteriormente, y coincidiendo con el eatablaciaiento da 

las primeras sociedades de "Factorinq" en otros paiaea, adeda 

en los Estados Unidos de Norteamérica, 11e produce un 

movimiento importante, al entrar los qrande11 banco• 
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neoyorquinos en el "Factoring". 

Actualmente, los grandes bancos nor't.!aaericanos tienen 

sus respectivos departamentos de.•Factoring•, siendo los que 

operan de aanera •undial, los voll1aenes de factoraje más 

importantes. 

Asiaismo, a Jlediados de la cMcada de los sesentas, 

aparecen en lfuico dos eapr-as de •FACTORDfG•, en las qua 

participaron las eapreaaa de ractoraje ails grande del aundo y 

bancos nortellllericanoa. 

"No obstante que en México el primer antecedente sobre 

operaciones de factoraje fue el financiamiento de cuentas por 

cobrar no dOCUJ1entadas (1967), los bancos inician la creación 

de eapresas de •FACTORING•, a principios de los setentas y, en 

los años de 1986 a 1989 se da un importante desarrollo a la 

citada actividad, motivando su ubicación y regulación como 

•organización Auxiliar del crédito•. 

En 1991 existió una gran variedad de eapreaas dedicadas 

al financiamiento de factoraje puro. 

En algunos paises desarrollados, la operación de 

coinpraventa de cuentas por cobrar, es vista como una operación 
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puramente comercial más que financiera y hay que recordar que 

la •vieja banca aexicana• (anterior a 1982) ofrecía dentro de 

sus servicios el llamado •crédito en libros" a clientes de 

reconocida solvencia moral y económica, ya que este tipa de 

crédito se liaitaba a hacer una afectación en garantía 80bre 

las cuentas por cobrar del cliente deudor. 

Se sabe que la banca coaercial lleqó a aanejar vol

importantes del referido servicio financiero prcmovf.da 

fundamentalmente por las crecientes necesidades de capital. de 

trabajo de eapresas industriales y coll8rciales, inicillndose de 

esa manera la operación de nuevas empresas de factoraje 

financiero, así como de nuevos productos dentro de la mi.1111& 

modalidad. 

Asi, a partir de 1992 las empresas de factoraje empezaron 

a proliferar, principalmente dentro de los todavía •no 

autorizados" grupos financieros privados. La razón de todo 

esto, es que en ese año, los intermediarios financieroa IHl 

bancarios enfrentaban serias ¡imitaciones legales para otorqar 

o fondear operaciones de crédito a sus clientes, llegándose a 

formar mercados de dinero "extra-bursátiles• para satisfacer 
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esas necesidades de dinero.•7 

•Jaime Jorge Guzmán Arrieta cita que las operaciones de 

factoraje tuvieron su origen en los siglos XIV y XV, ca.o una 

operación de aercadeo. T&llbién dice que llegó a Allérica con 

la colonización inqlesa, que tuvo qran auge en los siglos 

XVIII y XIX y que hasta principios del siglo XX se realiza la 

primera operación de factoraje con recurso en la ciudad de 

Chicago, Illinois, E.U.A. 

Guzmán Arllenta tallbién señala que en 1960 se fundaron en 

México las eapresas Walter B. Hiller que prestaba el servicio 

de cobertura de cobranza por ventas, proced•ntes del 

extranjero y carPoración Interamericana, S.A. con operaciones 

de cartera y financia11iento. Sin embargo, Antonio Vargas 

Valera contradice estas fechas, pues señala que el 

financiamiento de cuentas por cobrar no documentadas se 

remonta a 1967. De cualquier forma, es factible que en la 

época colonial, el clero o los comerciantes realizaran este 

1:.ipo de operaciones, por supuesto, no se ha investig:ado 

aparentemente si existe documentación probatoria. 

' FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL, FUENTES DE. Biblioteca de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Vol. 3, Manual de 
Consulta. Nacional Financiera. Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas, A.C., México, D.F. 1992, p.87 
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Ahora lo importante no es que estas e•presas financieras 

hayan existido en México sin ser reconocidas 

institucionalmente. Lo que realmente iaporta es que ahora ya 

son parte de nuestro sisteaa Financiero Mexicano, que su 

institucionalización se inició en el.. año de 1988 con la 

creación de la Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje, 

A.C. y que esto nació justo en el aoaento en que el crédito 

bancario pasaba una de sus peores épocas". • 

3 • DTlllDS Dl'l'ERMBDJ:.AIUOS FillAllCillROS 

Actualmente, 98 de cada 100 eapresas son •icro y pequeñas 

industrias que deaandan una aayor atención, la cual debe darse 

a través de programas de apoyo que incluyan, adeails de 

financiamiento, capacitación, asesoría técnica y ~&quemas de 

garantía y asociacionismo, entre otros, de forma tal que 

puedan enfrentar con éxito la coaP.,tencia tanto de· aqentes 

nacionales como extranjeros. 

Ninquna nación puede prescindir de un buen aercado 

financiero pues caeria en el trueque, y alln asi, esta forma de 

intercambio constituiría su •arcado financiero. En México, a 

ª) VILLEGAS H. EDUARDO. ORTEGA o. ROSA MA. El Nuevo 
Sistema Financiero Mexicano. Editorial Pac, S.A. de c.v., 
México, D.F. 1993, p.p. 123-124 
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través de sus diferentes épocas y ante sus muy diversas crisis 

el Sistema Financiero Mexicano ha tratado de dar respuesta a 

las necesidades de la sociedad a través de distintos 

intermediarios. 

"El último qran cambio en la organización de los 

intermediarios en México, se da en el año de 1990. 

México tiene ahora una legislación perfectible que le 

permite tener estructuras organizativas en 811 sisteaa 

financiero capaces de competir y asociarse con el capital 

internacional. La base de esta capacidad la dan las 

agrupaciones financieras, la nueva banca, las casas de bolsa, 

las nuevas organizaciones auxiliares de crédito y el potencial 

de desarrollo que estas organizaciones unidas a las de S8C)Uros 

y fianzas puedan tener. 

En su estructura formal, el llnico cambio de relativa 

importancia es la separación de la comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros en la Comisión Bancaria y la Comisión Nacional de. 

Seguros y Fianzas. En lugar de tener una organización de 

control y supervisión se tienen dos. 

En la estructura del Sistema Financiero Mexicano, la 

autoridad máxima sigue siendo la Secretaria de Hacienda y 
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Crédito Público, señalando la importancia del Banco de !léxico, 

el Banco Central de México. 

---
~llllJ..'TIKJI• .................... 

----
..__....., .. -· __ ......,, 
~--·A.CTmAW.· 
AUl!lllDUlm.UFWA.~· 
a.sa.smC\,_,. 

-......... 

-.. _,, 

.,......_ ---_ .. 
--DI____.. --· -
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La organización 11ás fuerte y que harli coapetitivo a 
nuestro Sistema Financiero Mexicano es la Agrupación 
Financiera, aqrupación que no se encuentra señalada 
directllllente en la organización del sistema, pero que agrupa 
a cuando aenos tres de los siguientes tipos de inte~arioa 
financieras existentes en nuestro mercado: 

Instituciones de Crédito (de banca ..U.tiple) 
Casas de Bolsa 
Alaacenes de Depósito 
Arrendadoras Financieras 
Empresas de Factoraje 
Casas de Cllllbio 
Aseguradoras 
Afianzadoras 

Se contempla que las agrupaciones f inancieraa se 
organicen con la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Plll>lico a través de una sociedad controladora y por 
alguna de las instituciones listadas. 

A las empresas controladoras les estarli vedado realizar 
operaciones de las que realicen sus subsidiarias, participar 
en dos o ll4s entidades de una misma clase, excepcidn hecllll de 
las sociedades operadoras de sociedades de inversión y 

adquirir pasivo alguno. 

El consejo de Administración estará foraado par once 
miellbros o llllltiplos de once. 

Ninq¡ln empleado de la controladora o de las subsidiarias 
podrá ser miembro del Consejo de Administración. Taapoco los 
parientes consanguíneos hasta segundo qrado de los Consejeros, 



16 

ni los que realicen labores de vigilancia o quienes tengan 
litigio con el grupo, los quebrados o los inhabilitados para 
ejercer el comercio. 

El Director General deberll. ser mexicano, honorable y 

respetable, tener una experiencia minima de cinco años en 
puestos de nivel decisorio en 11.raae financieras o 
adllinistrativas. Adealls no podrá tener ninguna de las 
retribuciones sa~aladas para los consejeros. 

a) Instituciones de Crfldito 

La Ley de Instituciones de crédito define a estas 
sociedades anóniaas de banca allltiple coao intermediarios 
financieros, capaces da captar recursos del pllblico a trav6s 
de certificados da depósito, pagarés, ate. (operaciones 
pasivas) y con esos recuraoa, otorgar diferentes tipos de 
créditos (operaciones activas). La función de intermediario 
se supone ser4 le 1111.s ef iciante posible al canalizar estos 
recursos, a donde bacan falta. Ea un intermediario con la 
capacidad suficiente coao para adainistrarlos con 
diacrecionalidad. otros inter.ediarios financieros, 
aiapleaente son transmisores de los recursos financiaros. 
Ponen en contacto a loa oferentes y deaandantas, cumpliendo 
así su función. 

Las características del capital de loa bancos 111lltiples 
son consistentes con las de las aqrupaciones financieras: 

- 51% del capital en accionas seria "A•, 11nicaaente para 
personas físicas mexicanas, las controladoras de las 
agrupaciones financieras, el Gobierno Federal, los baiicos de 
desarrollo o el Fondo Bancario da Protección al Ahorro. 
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Un máximo del 49t del capital en acciones serie •e•, 

que pueden ser adquiridas ade11ás de las personas e 
instituciones ya señaladas, por personas morales -icanas en 
cuyos estatutos tsngan cláusula de exclusión de mctranjeros, 

por instituciones de fianzas y seguros en lo referente a sus 

reservas técnicas y para fluctuaciones de valores. y por 

fondos de pensiones o jubilaciones de personal ~1-..tarios 

a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad. 

Un máximo del JO\ en acciones serie •e•, que ade:ll6G 

de poder ser adquiridas por las personas ya señaladas, pueden 
ser adquiridas por personas extranjeras, siempre y cuando no 

sean dependencias oficiales ni representen a algún gobierno. 

El úxi110 de tenencia permisible por per&a11a en lo 
general es del 5,. Se puede ampliar al 10' con autorización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico. De esta 

restricción, se exceptúan a las controladoras de agrupaciones 

financieras, al Fondo Bancario de Protección al Aborro a los 

inversionistas que podrán tener hasta el 15,, al Gobierno 

Federal y a los bancos 11úl tiples o accionistas de bancos 
múltiples cuando éstos vayan a ser fusionados. 

En el caso de las Instituciones de Banca de Desarrollo, 

sor. constituidas como Sociedades Nacionales de cr1!dito. su 

capital social está representado por Certificados de 

Aportación Patri'llOnial (CAPS) en dos series. La serie •A• que 

representa el 66'l del capital sólo puede pertenecer al 

Gobierno Federal. La serie •en puede pertenecer hasta en un 

5'l a cualquier persona. El Gobierno Federal, las sociedades 

de inversión común, entidades de la Administración Pública 

Federal o Gobiernos de los estados y 11unicipios, pueden tener 
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más de ese 5\. su objetivo de desarrollo en· ciertos aectoraa 
o ramas no persiguen un fin eminentemente lucrativo. 

El Articulo 46 de la ley de :rnstitucionea da cr•dito 
señala las 
llllltiples. 

operaciones que pueden realizar loa bancos 
Las instituciones de Banca de Desarrollo, además 

de las operaciones enumeradas en el citado Articulo 46, debe 
realizar las operaciones y actividades que establezca au Ley 
Orgánica, para la atención del sector de la aconoaia 
correspondiente. 

b) Agentes de Valores 

Los agentes de valores son los que estlln directamente 
relacionados con el público inversionista y con las eaisoraa 
de valores. En México existen 2 tipos de agantae de valoree: 

El Agente de Bolsa (persona fisica). 
La casa de Bolsa (persona •oral). 

La esencia del trabajo que desarrollan ambos as le aia11a, 
pero debido al extraordinario crecimiento en operaciones, en 
nllllero de instrumentos de ahorro -inversión y en complejidad, 
se ha favorecido el desarrollo de las Casas da Bolas, 91111resaa 
que han foaentado el crecimiento institucional de nuestro 
mercado .. 

Agente de Bolsa, es la persona fisica inscrita en el· 
Registro Nacional de Valores e :rnteraadiarioa qua puede actuar 
como intermediario en operaciones con valor .. : recibir tondos 
para realizar operaciones con valores y: brindar aa•aoria en 
materia de valores. 



Casas de Bolsa, san sociedades anónimas inscritas en la 

sección de intermediarios del Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, que además de realizar las actividades antes 

señaladas, pueden: 

Recibir créditos para su operación. 

otorgar préstamos para la adquisición de valores con 

garantia de éstos (esto temporalmente no se hace). 
- Realizar operaciones por cuenta propia, con cargo a su 

capital y con valores con sus accionistas, administradores, 

funcionarios y apoderados para realizar operaciones con e1 

público. 

- Administrar y guardar valores depositando éstos en el 

INDBVAL. 

- Operar a través de oficinas, sucursales o aqencias de 

instituciones de crédito. 

Invertir en sociedades que les presten servicios 

complementarios a su actividad. 

- Actuar como representante de obligaciones o tenedores 

de otros valores. 

Actuar como sociedad Operadora de Sociedades de 

Inversión. 

La actividad del agente de bolsa es auy liaitada en 

México, de hecho en España ya no existen agentes de bolsa. 

Para el desarrollo de su actividad, una Casa de Bolsa 

requiere que sus principales directivos tengan autorización de 

la Co•isión Nacional de Valores. Además de sus directivos, 

los Agentes Apoderados para Realizar Operaciones con el 

Público, promotores. 

Este tipo de requerimiento es lógico, debido a que estas 
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personas asesoran y administran recursos del gran público 

inversionista. La autorización se obtiene al demostrar 

conocimientos de aspectos financieros; contables; en su caso, 

administrativos; de derecho mercantil y bursátil, de prácticas 

bursátiles y, demuestren solvencia moral y económica. Una Casa 

de Bolsa cuyos funcionarios cumplen estos requisitos tienen 
las siguientes direcciones funcionales: 

1.- Dirección General, responsable del funcionamiento 

global de la Casa de Bolsa. Debe conocer de la 

evaluación administrativa de la empresa, de 

análisis bursátil para saber cómo evoluciona el 

mercado bursátil y tener la capacidad suficiente 

para anticipar el posible co11porta11iento de la 

evolución que 111111tienen las carteras que administra 

la Casa de Bolsa y, debe realizar una actividad de 
relaciones pdblicas para atraer nuevos negocios a 
la empresa. 

2.- Dirección de Administración, área responsable del 

trabajo 11ás pesado de una Casa de Bolsa, que 

permita el manejo adecuado de las cuentas de los 

clientes, de la contabilidad, de la nómina, de la 

aensajeria y de las liquidaciones a la Bolsa, entre 

otras. 
J.- Dirección de Producción, formada por loa Agentes 

Apoderados para realizar operaciones con el pllblico 

y sus asistentes para asesorar directamente a los 

ahorradores acerca de las mejores alternativas de 
inversión en los momentos de compra y venta, de 

acuerdo a las caracteristicas de las carteras de 

los ahorradores. 
4.- Dirección de Análisis, indica a los promotores, las 

sugerencias que éstos deben hacer a sus clientes, a 
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través de dos tipos de análisis: 

El análisis fundamental, que a través de la 

asociación de variables macroeconóaicas, 
estratéqicas, financieras, administrativas, 

mercadológicas, etc., indica cuáles valores valen 
la pena. 

El análisis técnico, que a través del 
comportaaiento de precios, eatadisticas 

preferentemente gráficas y formaciones gráficas, 

indica el cuándo coaprar y vender. 

5.- Dirección de Finanzas Corporativas, Banca de 

Inversión o Ingenieria Financiera, se dedice a 
asesora a laa empresas acerca de las 1111jores 

fuentes de financiaaiento y de los plazos que éstas 

requieren (específicamente instruaentos del -rcado 

de capitales, colocación de acciones u 

obligaciones) • 

6. - Dirección de Operación, en la que laboran los 

operadores de piso que acuden al salón de reaates a 

realizar f isicamente las transa~ciones qu8 ordenan 
los inversionistas. 

Las operaciones que realizan estas personas se clasifican 

de acuerdo al tipo de orden o a su forma de liquidación. 

Podr1a caber otro tipo de clasificación, en cuanto a si se 

realizan operaciones nacionales o de arbitraje. cuando se 

hace una operación en la Bolsa Mexicana de Valores, se está 

realizando una ope~ación nacional. Las Casas de Bolsa tienen 

posibilidad de realizar operaciones de arbitraje, por ejemplo, 

comprar acciones de Telmex o Tamsa en Nueva York. 



22 

c) <>rqanizaciones y .Actividades Au><i1iarea del Cr6dito 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del crédito clasifica coao organizaciones auxiliares del 
crédito a: 

Los Almacenes Generales de Depósito 

Las Arrendadoras Financieras 
sociedades de Ahorro y Préstamo 

Las Bllpresas de Factoraje 

Las Uniones de crédito 

Las tres pri-ras tienen la caracteristica de poder 

pertenecer a una agrupación financiera. Adeaás se señala co110 

actividad auxiliar de1 crédito a la compra-venta habitual de 

divisas (Casas de caabio). cualquier organización o actividad 

auxiliar del crédito requiere autorización de la secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y ser sociedad anónima; adea4s de 

contar con el capital 11iniJ110 pagado, requisito periódico de 

esta Secretaria. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades 'Auxiliares. 

del Crédito dice que •1os Almacenes ·Generales ·da,.Dei>ósito 

tendrán por objeto el al11acena11iento, guarda o ~oriservación de 
bienes o 11ercancias y la expedición de · certificados de 

depósito y bonos de prenda•. 

Los Almacenes Generales de Depósito tienen la ¡Íosibilidad 

de realizar las siguientes actividades: 

1.- Transformar las mercancías depositadas para 
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aumentar su valor, sin variar esencialmente su 
naturaleza. 

2.- Expedir certificados de depósito por 11ercancias en 

tránsito si el depositante y el acreedor prendario 

dan su conformidad, y corren los riesqos 
inherentes, además de asegurar por conducto del 

almacén las mercancías. 
3.- Transportar me;cancías que entren o salgan de su 

alaac6n siempre que éstas vayan a ser o hayan sido 

alaacenadas en éste. 

4. - Certificar la calidad de las aercancias y bienes 

depositados, asi cc;>IK> valuarlos para efectos de 

hacerlo constar en el certificado de depósito y en 

el.bono de prenda. 

5 .- Anunciar con carlicter infor11ativo y a petición y 

por cuenta de los depositantes en la venta de los 

bienes y mercancías depositados. 

6.- Empacar y envasar los bienes y aercanci11S recibidos 

en depósito, por cuenta de los depositantes 

particulares de los certificados de depósito. 

La Ley General de Drqanizaciones Awciliares del cr6dito 
clasifica a los almacenes en dos clases: 

1.- Almacenamiento Financiero,.deEtinado a qraneros de 

depósito especiales para semillas y d...,.. frut:oa o 

productos aqricolas, industrializados o no, asi 

co•o a recibir en depósito mercilncías o efectos 
nacionales o extranjeros de cualquier clase, por 
los que se hayan paqado los iapuestos 

correspondientes. 
2.- Almacenes Fiscales, los que adellás de estar 

facultados en los términos señalados ••• , lo están 
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t!lllbién para recibir mercancias destinada• al 
régi•en de depósito fiscal. 

c.2) Arrendadoras Financieras 

Para entender lo que es el Arrendamiento Financiero, 

tenenos que partir de su origen en la palabra renta, el 
permitir el uso y disfrute de un bien mediante la retribución 
económica de un importe convenido. El acuerdo entra 
a=endador y a=endatario, a través del cual el •=andador 
otorga el uso y goce t-poral de un bien por un plazo 
determinado al a=endatario, a cambio de un precio pactado 
ll1111ado renta. 

Las arrendadoras financieras mediante un contrato de 
a=endaaiento se obligan a adquirir determinados bienes y a 
conceder su uso o qoce teaporal, a plaso foraoso, a una 
persona (fisica o 11c>ral), oblig6ndose ••ta a realizar pagoa 
parciales por una cantidad que cubra el costo de adquiaición 
da los bienes, los gastos financieros y otros gasto• conexoa, 
para adoptar al vencimiento del contrato, cualquiera de la• 3 
opciones siguientes: 

l.- comprar al bien a un precio inferior a au valor de 
adquisición fijado en el contrato, o inferior al 
valor de marcado. 

2.- Prorrogar el plazo del uso o goce del bien, pegando 
una renta menor. 

J.- Participar junto con la Arrendadora de loe 
beneficios que deje la venta del bien, da acuerdo a 
las proporciones y términos establecidos en el 
contrato. 
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El Arrendamiento Financiero puede presentar diferentes 
modalidades: 

l.- Arrendamiento Financiero Neto. Es aquél en el que 
el arrendatario cubre todos los gastos de 

instalación, 
impuestos, 

seguros, 

reparaciones, 
manteniaientos, 

etc., COllO 

arrendamiento de maquinaria. 

daños, 

en el 

2.- Arrendamiento Financiero Global. Es lo contrario 

al anterior, es decir, todos los qastos aencionados 
corren por cuenta del Arrendador Financiero, quien 

los repercute en el monto de las rentas pactadas, 
como en el arrendamiento de computadoras. 

J. - Arrendaaiento Financiero Total. Es aqu61 que 
permite al arrendador recuperar con las rentas 

pactadas en el plazo forzoso, el costo total del 

activo arrendado más el interés del capital 

invertido. Esta es una de las características 
fundamentales del Arrendamiento Financiero. 

4. - Arrendamiento Financiero Ficticio. Tallbién 
conocido como venta y arrendamiento posterior (sale 

and lease back). consiste en que el propietario de 
un bien le vende a una arrendadora, para que ésta, 
a su vez se lo arriende con su respectivo derecho 
de opción de compra al término del contrato. De 

esta manera el propietario original no pierde la 
utilización del mismo y obtiene dinero en efectivo 

que puede ser empleado en otras opciones del 
negocio. 

Las tres primeras modalidades son formas de Arrendamiento 

Financiero para adquisición de equipos, y esto indirectamente 

es una rorma de financiamiento de capital para las empresas. 
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El cuarto Arrendamiento es un financiamiento tlexibla.que con 
qran riesgo al vender su activo rijo, utilizan la• ampra••• 
que tienen limitadas otras ter.as de tinanci&11ianto. 

Las Arrendadoras Financieras pueden realizar las 
siguientes operaciones: 

l.- celebrar contratos de arrenda•iento tinanciaro. 
2.- Emitir obligaciones quiroqrataria• o con garantia 

especifica para ••r colocadas a través del marcado 
burs6til mexicano. 

3.- Adquirir accionas de proveedor.. o 
arrendatarios para dllrselo a aatoa 
arrendaaiento rinanciaro. 

da ruturo• 
1Uti- en 

4.- Obtener préatlUIOa de inatitucionaa da cr6dito y da 
sequros nacionales o da entidades tinanci•r•• 
extranjeras para la ·realizaci6n d• aua operacionu, 
y préstamos de inatitucion .. de cr'dito nacional•• 
o entidades financieras axtranjeraa para probl ... • 
de liquidez • 

5.- otorgar créditos a corto plazo ralacionadoa con 
contratos de arrenda•iento y cr6d1toa 
retaccionarios e hipotecario•. 

6.- Descontar, dar en prenda o nac¡ociar loa titulo• da 
crédito y afectar los derecho• provenient .. de loa 
contratos de arrendamiento tinanciaro. 

7·. - Constituir depósitos a la viata y a plaao en 
instituciones de crédito y bancos del extranjero, 
as! como adquirir valorea aprobado• para tal atacto 
por la Co•isi6n Nacional da Valorea. " 

c.J) Uniones de Cr6dito 
México es un pa!s de pequeflas, •icro y ••diana• .-.pre••• 
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Y como tal tiene problemas de definición en cuanto a la etapa 

del proceso productivo en que éstas se encuentran. 

Las Uniones de Crédito son organismos constituidos coao 

sociedades anónimas de capital variable con concesión de la 

Comisión Nacional Bancaria, formadas por un número de socios 

no menor de veinte, siendo éstos personas fisicas o mora1es. 

Tienen la caracteristica fundamental de tener personalidad 
jur1dica. 

Las Uniones de crédito pueden operar en el rama 

agropecuario cuando sus socios se dedican a actividades 
agr1coláa y/o qanaderas. En el raao industrial cuando se 

dedican a actividades industriales, en el r .... ccmercial 
cuando sus socios se dedican a actividades mercantiles o 

pueden ser mixtas cuando se dedican a dos o lllls actividMles da 

los ramos señalados y •atas quardan relación directa entra si. 

Las principales actividades que pueden realizar las 

Uniones de cr•dito son: 

1.- Facilitar cr•dito y prestar garantía o aval 

exclu•ivamente a •ua socios. 
2.- Recibir de aua mocios, pr•stamos a 

en loa términoa que señale la 

Hacienda y crédito Público. 

~bll.o onar0110 

secretaria de 

3.- Recibir de sus socios, depósitos de dinero para uso 

de caja y tesorar1a. 
4. - Adquirir acciones, obl iqaciones y otros títulos 

semejantes y a~n mantenerlos en cartera. 

s.- Encargarse de la construcción y obras propiedad de 

sus socios para uso de ellos, cuando sean 

necesarios para sus empresas. 
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6.- Promover la organización y administrar empresas de 

industrialización o de transformación y venta de 

las productos obtenidos por sus socios. 

7. - Vender los frutos o productos obtenidos o 

elaborados por sus socios. 

8.- comprar, vender o alquilar, por cuenta y orden de 

sus socios, insU11os y bienes de capital para el 

desarrollo de las empresas de éstos. En su caso, 

adquirir estos bienes para venderlos exclusivamente 
a sus socios. 

9 • - Administrar por cuenta propia la transformación 

industrial o el beneficio de los productos 

obtenidos o elaborados por sus socios.•• 

' VILLEGAS H. EDUARDO Y ORTEGA O ROSA HA. Ob. cit. p.p. 
93-133 



CAPITUID II 
LA BllPRllSA DE FAC'l'ORAJB FXMAllCIERO COllO ORGANXZACXOlf ADXZLIAll DBL 
CRBDI'l'O Y a.> SOCXEDM> llBRCAlft'IL 

l.. REQUISITOS PARA SU CONSTITUCION Y CAPITAL SOCIAL 
2. DEMOMINACION 
3. DIJRACION 
4. OBJE'l'O 

5. LA ACCION COKO PARTE DEL CAPITAL SOCIAL 
5.1..ACCIONES PAGADAS, LIBERADAS, SUSCRITAS Y PllGADBllAS 

5.:1. ACCIONES EN TESORERIA 
5.3. ACCIOMES PREFERENTES O DE VOTO LDUTADO 
5.4. ACCIONES CON VALOR NOMINAL Y ACCIOMES Sill VALOR 
HOMINAL 
5.5. ACCIOMES Y BONOS DE FUNDADOR Y DE GOCE 
5.6. ACCIONES DE TRABAJO 
5.7. OBLIGACIONES SUBORDINADAS 

6. DOMICILIO SOCIAL, SEDE DE SUS OFICINAS Y DEPEllDENCXAS 
7. DE LOS ORGAHOS DE ADKINISTRACION 
8. DE LA INTERVENCION, DE LA REVOCACION Y LIQUIDACIOM 
9. DE LA FUSION 
10. DE LA QUIEBRA 
11. DE LA PROTECCION DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 



29 

C A P I T U L O II 

LA EllPRBSA DE FACTORAJE FIKAlfCIERO COMO ORGAlfil!:ACIOll AUXILIAR 

DEL CRBDITO Y C10110 SOCil!DAD lllERCA!ITIL 

En la pr4ctica, las alternativas para el financiamiento 

da las eapresas, resultaron favorecidas dada la iaposibilidad 

de la banca nacionalizada de atender a las necesidades 
eapresariales de carácter privado. Asiaisao, los créditos 

externos resolvieron buena parte de los problemas de 
financiamiento de las qrandes corporaciones aaxicanas o 

aultinacionalas asentadas en nuestro país. 

La escasez da crédito, las elevadas tasas de interés y el 
Bllbiente inflacionario permitieron que el factoraje financiero 
se expandiera. llediante dicho instrumento, las pequeñas y 

medianas eapresas con pocas o muchas posibilidades de acceso 

a los mercados da capital, crédito y dinero, pUdioron 
financiar su capital de trabajo, cediendo a descuento sus 

derechos de crédito aediante contratos da factoraje. 

Por otra parta, la inflación y las elevadas tasas de 
interés provocó que se alargaran en exceso los tiempos de 

cobranza, lo que representa un alto casto financiero para las 

empresas y qua el factoraje ayuda en buena aedida a aliviar. 

Adicional•ente, el creci•iento del servicio de factoraje 

se ha visto estimulado por la aaplia gaaa de servicios conexos 
que ofrecen estas empresas, así como por la especialidad del 

factor. Por ejemplo, adellllls de la cesión de deraehos que 
!aplica la operación de compraventa de cuentas por cobrar, los 

factores ofrecen financiamiento inmediato, otorq-iento de 
capital de trabajo a corto plazo, garantía de pago a 



JO 

proveedores, análisis y evaluación del crédito comercial, 

administración de las cuentas por cobrar, gestión de cobranza, 
sistematización y siaplificación contable. De esta foraa, las 

empresas suelen evaluar al factoraje por el impacto en la 
reducción de los costos financieros y operativos en los 

departamentos de crédito y cobranza. 

Mediante la gana de servicios de apoyo a la liquidez de 

las empresas, que representa la cobranza y su adllinistración, 
es probable que en un ambiente económico nás -table, con 
manos inflación, más disponibilidad de crédito y aenos tieapos 

de paqo, las eapresas de factoraje puedan mantener las 

tendencias de crecimiento que han venido manifestando desde la 

década pasada. 

Hay qué ver también que el factoraje financiero puede 

ayudar en el co•ercio exterior. A nivel interitacional., el 
factoraje ha tenido un enorme crecimiento dado que los rieaqos 

que asumen las empresas al vender a clientes en el extranjero 

son mayores, ya que es Jlás dificil evaluar l• solvencia de un 

cliente con información que se debe interpretar en el contexto 

fiscal y mercantil particular de cada pais. 

Cabe señalar que el futuro de este instrumento de 

financiBlliento debe entenderse a la luz de las necesidades que 

la apertura económica del pais qenera en las eapreaas que se 

ven obligadas a enfocar sus procesos hacia el exterior. De 

igual manera, las empresas extranjeras que han evaluado la 

posibilidad de abrir mercados en México deben contratar 

servicios de crédito y cobranza con amplio conociaiant:.o del 

mercado nacional. 

Aunque en la actualidad pocas empresas •exicanas dan un 
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servicio de este tipo, el factoraje internacional nace de la 
necesidad que las empresas exportadoras tienen de contratar a 
un agente que por una coaisión se responsabilice de la 
solvencia de compradores en el extranjero y se encargue de 
administrar la cobranza. Este instrumento ha 110strado un 
crecimiento muy importante a nivel internacional porque además 
de facilitar las transacciones y eliminar riesgos en negocios 
internacionales, resuelve problemas de tipo financiero como 
pueden ser falta de liquidez, inv-tigación de clientes, 
cobertura de cr6ditos, manejo de cobranza y financiamiento. 

Las empresas de factoraje estlln conceptualizadas como 
intermediario financiero y as un aiatema de financiamianto 
automlltico y masivo para las empresas. 

Si tomamos en considaración que alrededor del 90i de la 
empresa mexicana son pequeñas y -dianas amprases que no 

encuentran fácil11snta la solución a sus probl-• financieros, 
el primer financiamiento que requiaran las sapreeaa ea da 

mercado de dinero o da -rcado d• capital••· si hablaaoa da 
mercado de dinero, se habla del -rcado financiero a corto 
plazo (deuda). Si se habla del mercado d• capital••, ae habla 
de la parte a largo plazo y pueda ser de deuda o da 
aportaciones de nuevos socios. 

Algunos autores clasifican a las empresas da factoraje 
como intermediarios financieros no bancarios: la Lay General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cr6dito 
considera a las empresas da factoraja financiaro COJIO una 
organización auxiliar del cr6dito (Art. Jo., Fracción V). 

Miguel Acosta Romero en su libro da Derecho Bancario 
conceptualiza a las empresas da factoraje coao Sociedades 
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Anónimas Especializadas porque constituyen una especie 
diferente de las previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, porque se requlan por leyes especiales y porque 
estas leyes especiales establecen procedimientos y requisitos 
diferentes de los que requla la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

l. REQUISJ:'l'OS PARA SU OOKS'l'H'OCJ:Olf Y CAPJ:'l'AL SOCJ:AL 

Se requiere la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Plll>lico para la constitución y operación de las 
empresas de factoraje. Dicha autorización podrá ser otorgada 
o denegada en su caso, por la citada Secretar.fa, seqlln su 

apreciación sobre la conveniencia de su estableciaiento y serll 
intransmisible. La autorización correspondiente, as! COllO sus 
modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La solicitud de autorización para constituir y operar una 
empresa de factoraje deberá acompañarse de un depósito en 
aoneda nacional (o en valores emitidos por el Gobierno 
Federal), en la J:nstitución de crédito que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público determine, iqual al di~z por ciento 
del capital aínimo exigido para su constitución. 

Dicho depósito se devolverá al comenzar sus operaciones 

la empresa de factoraje o si se deniega la autorización 
correspondiente. 

Las sociedades autorizadas para operar como empresas de 
factoraje deben constituirse como sociedades anóniaas de 
capital fijo o variable, organizadas con arreglo a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y a diversas disposiciones. 
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de aplicación especial, como lo es la autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien determinará, 
durante el priaer trimestre de cada año, los capitales mínimos 

necesarios para la constitución de nuevas empresas de 
factoraje, as! como para aantener en operación a las que ya 

estén autorizadas, tomando en consideración, entre otros 

aspectos, el tipo y la clase de la organización auxiliar del 

crédito, as! como sus circunstancias económicas y las del pais 
en rjeneral y oyendo la opinión de la Coaisión Nacional 
Bancaria y del Banco de México. 

otra de las peculiaridades es que las empresas de 
factoraje deben presentar su eecritura constitutiva para su 

aprobación a las autoridades bacendarias, dentro de los 3 
aeees siguientes a la fecha en que les sea otorgada la 

autorización correspondiente; los notarios pdblicos no pueden 
variar los proyectos autorizados por las autoridades e; 
iniciar sus operaciones dentro de los 3 aeses siguientes a 
partir de la aprobación de la escritura constitutiva. 

Tanto la escritura constitutiva como cualquier 

modificación a la misma, deberán ser sometidas a la aprobación 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que como excepción, la inscripción de la 

escritura constitutiva y sus reformas en el Registro Pllblico 
de coaercio, se podrá hacer ·sin que sea preciso 

judicial y únicamente con la , aprobación de 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

mandamiento 

la propia 

Esto evita el procedimiento que en la préctica ha 

resultado. in~~il y sin sentido de tramitar la inscripción en 
el Registro Público de comercio, mediante el procedimiento da 
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jurisdicción voluntaria y con audiencia del Ministerio Pllblico 

establecido para las sociedades mercantiles (Articules 260 a 

264 de la Ley General de sociedades Mercantiles). 

Los capitales minimos que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pllblico deben estar total11ente suscritos y 
paqados y cuando el capital social exceda del ainillO, debe 

estar pagado cuando menos en un 50%:, siempre que este 

porcentaje no sea inferior al minimo establecido. 

Tratándose de sociedades de capital variable, el capital 

minimo obliqatorio estará inteqrado por acciones sin derecho 
a retiro y el 110nto del capital con derecho a retiro, en 

ninqún caso podrá ser superior al capital paqado sin derecho 
a retiro. 

Sin perjuicio de mantener el capital mini.., deterai.nado, 

las empresas de factoraje deberán tener un capital contable 

por un monto no menor a la cantidad que resulte de aplicar un 

porcentaje que no será inferior al 6\ a la suma de sus activos 

y, en su caso, de sus operaciones causantes de pasivo 
continqente expuestos a riesqos siqnificativoa. 

La Secretaria de Hacienda y crédito Pllblico, oyendo la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de 

México, determinará cuáles activos deberán considerarse dentro 
de la mencionada suma, asi como el porcentaje aplicable. 

El capital contable de las empresas de factoraje está 

integrado por: i) el capital social suscrito y paqado y las 

reservas del capital: ii) las obliqaciones subordinadas; 

iii) las utilidades no aplicadas y/o las pérdidas no 

absorbidas del ejercicio vigente y de ejercicios anterio~es y; 
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iv) el 100\ de los superávits por revaluación de i11llluebles y 
de acciones en inmobiliarias. 

El capital contable mencionado tampoco deberá ser 
inferior, en ningún caso, a la suma de las cantidades que se 
obtenqan de aplicar a los qrupos de activos, y de operaciones 
causantes de sus pasivos continqentes resultantes de las 
clasificaciones de sequridad y liquidez, los porcentajes que 
el Banco de México determine para cada uno de esos qrupos, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria. Asimismo, 
la Secretaria de Hacienda y Crédito P1lblico, previa opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de ...,.ico, seftalará 
los conceptos que se considerarán para.deterainar sl capital 
contable de las empresas de factoraje. 

No menos del 401 del capital paqado y las reservas de 
cap!tal de las empresas de factoraje daberá estar invertido en 
valores qubernamentales, en instrumentos bancario• o en alllboa 
tipos de inversiones. No más del 251 del capital paqedo y 
reservas de capital da las empreeas de factoraje deberá 
invertirse en 110biliario y equipo o en iN1Uebles deetinadoa a 
sus oficinas, as1 como en sus qastos de instalación, 1111& el 
importe de la invereión en acciones de eociedades que ee 
orqanicen exclusivallSnte para prestarle servicios o adquirir 
el dominio o la adlliniatración de loa inmuebles en los que 
tenqa establecida o establezca su oficina principal, allJUfta 
sucursal o agencia (la inversión en dichas acciones y loa 
requisitos de las sociedades a que se hace referencia, se 
sujetarán a las reqlas generales que dicte la secretaria de 
Hacienda y Crédito P1lblico y a la inspección y viqilancia de 
la. Comisión Nacional Bancaria) • 

De iqual forma, el capital pagado y las reservas de 
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capital de las empresas de factoraje se invertirá en 

operaciones propias de su objeto. 

En ningún ao-nto podrán participar en el capital social 
de las empresas de factoraje, directamente o a través de 

interpósita persona, los gobiernos o dependencias oficiales, 

extranjeras, entidades financieras del exterior, ni personas 
fisicas o JDOrales extranjeras, sea cual fuere la forma qua 
revistan. 

Ho obstante lo anterior, la Secretaría de Hacienda y 

Cr6dito Plll>lico poc:h:"¡t. diecrecional-nta autorizar a entidades 

financieras del exterior y a personas físicas y morales 

extranjeras, a participar en el capital pagado de las 

empresas de factoraje. Dicha autorización ser4 intransmisible 

y todo extranjero que, .;n el acto de la constitución o en 

cualquier tiempo ulterior adquiera interés o participación 

social en una empresa de factoraje, se considerará por ese 
solo hecho, como •exicano respecto de uno y otra, y se 

entender4 que conviene en no invocar la protección de BU 

gobierno bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de 

perder dicho interés o participación en beneficio de la 

Nación. 

Tampoco podr4n participar en el capital social de las 

empresas de factoraje, otras organizaciones auxiliares del 

crédito del miS110 tipo, salvo que pretendan fusionarse, 

confonie a los programas aprobados por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pllblico, previa autorización transitoria: 

ni las organizaciones auxiliares del crédito de diverso tipo, 

ni las instituciones o sociedades mutualistas de seguros, 

instituciones de fianzas y casas de bolsa. 
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La adquisición del 10% o más de las acciones 

representativas del capital pagado de una empresa de 

factoraje, mediante operaciones de cualquier naturaleza, 
simultMteas o sucesivas, deberá someterse a la previa 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico, 

quien la otorgará o denegará discrecional nen te, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y la del Banco de 

México. 

Cabe señalar que cuando la Comisión Nacional Bancaria 
advierta que el estado patrimonial o las operaciones de las 

ftll¡lresaa de factoraje arecten su capital pagado, podrá rijar 
un plazo hasta de 60 dias naturales para que la sociedad 

correspondiente inteqre su capital en la cantidad necesaria 

para aantener la operación de la sociedad dentro de las 

proporciones legales, notiticándola para tal efecto, en caso 

contrario, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y, en 

.11u caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del 
interés pllblico, podrán revocar la autorización respectiva o 

declarar que las acciones representativas del capital social 

pasen de pleno derecho a propiedad de la Nación, en cuyo caso, 

la propia secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico procederá 

a la inteqración de dicho capital, aediante la emisión y pago 

de nuevas acciones, las cuales podrá discrecionalmente colocar 
en el aercado. La resolución correspondiente deberá 

notiticarse a la sociedad interesada, publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia 

circulación en el pais. 

Por otra parte, los tenedores de las acciones que hayan 

pasado al dominio de la Nación, solamente tendrán derecho a 

recibir de la secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico y 
contra entrega de los títulos, el valor que tengan al momento 
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de pasar al dominio de la Nación. Asimismo, si la pérdida del 

capital pagado hubiere sido total, los titules representativos 

de dicho capital carecerán de valor y derecho alguno y sus 
tenedores estarán obliqados a entregarlos a la citada 
secretaria. 

:Z. Dl!llOllillACIOK 

En virtud de que las empresas de factoraje se constituyen 

en foriaa de sociedades anónimas de capital fijo o variable, y 
la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que las 

sociedades anónimas son las que existen bajo una denominación, 
misma que se foriaará libremente, pero ser4 distinta de la de 

cualquiera otra sociedad, y al emplearla ir4 siempre seguida 

de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura "S.A.", 

esta organización auxiliar del crédito tiene derecho a usar 

una denominación a partir del momento en que la Secretaria de 

Hacienda y crédito Pllblico autoriza su constitución y 
operación. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Cr6dito señala que las palabras Empresa de Factoraje 

Financiero, sólo podrán ser usadas en la denominación de 

organizaciones auxiliares del crédito, a las que haya sido 

otorgada autorización. Asimismo, establece que sólo las 

organizaciones auxiliares del crédito que tengan el car4cter 

de nacional, podrán incluir el tér11ino •Nacionalw en su 

denominación. 

Las empresas de factoraje como toda Sociedad Mercantil 

necesita un nombre que las distinga de las demás -y de sus 

socios-. El nombre de las sociedades mercantiles puede ser 

una razón social (debe formarse con los nombres de uno, 
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algunos o trdos los socios). La denoainación, por el 
contrario, nc¡debe contener nombres de socios, y es la palabra 
o conjunto de palabras que, sin referencia al noabre de lo• 

socios, exprelen principalmente una relación con la actividad 
a que se dedi a la sociedad, o a veces sin relación alguna con 
ella. 

3. DORA ION 

La Ley General de Sociedades Mercantiles establece que la 
escritura co1stitutiva de las sociedades anóniaae deben 
especificar s duración, que es el plazo requerido o neceaario 
para llevar a cabo los objetivos para los cual•• ae organiza 
.la sociedad. 

Por su parte, la Ley General de Organizaciones y 
Actividades A.lxiliares del cr6dito establece que la duración 
de las eapreJa11 de factoraje será indefinida, lo cual no 
indica . necesahaaante perpetuidad en la existencia de la 
sociedad, ya efe existe la posibilidad de qua lu autoridades 
revoquen la ªj'orización correapondienta y conaecuant ... nte, 
la institución[ se disuelva y entre en liquidación. . 

4. oe.rao.rd 

En princi io, el objeto de las sociedadea aercantilea que 
realizan activ dadas auxiliares del cr6dito coao las eapraaas 
de factoraje inanciero, es el conjunto de acto• que, de 
acuerdo con as disposiciones ·191J1llea aplicables y su 
(concesión) au orización les hubiera permitido realizar. 

En mater1a de sociedades auxiliares del crédito, 
Articulo 45-A de la Ley General de Organizaciones 

el 

Y. 
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Actividades Auxiliares del Crédito establece que •las 

sociedades que disfruten de autorización para operar cOllO 
empresas de factoraje financiero, sólo podrán realizar las 

operaciones siguientes: 

I. Celebrar contratos de factoraje financiero, 
entendiéndose como tal, para efectos de esta Ley, aquella 

actividad en la que mediante contrato que celebre la 
empresa de factoraje financiero con sus clientes, 
personas morales o físicas que realicen actividades 
empresariales, la primera adquiera de los segundos, 

derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, 
de servicios o de ambos, con recursos provenientes de las 

operaciones pasivas a que se refiere este articulo; 

II. Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito y de seguros del pais o de entidades financieras 
del exterior, destinados a la realización de las 

operaciones autorizadas en este capitulo o para cubrir 
necesidades de liquidez relacionadas con su objeto 

social: 
III. Emitir obligaciones subordinadas y de.más titulas de 
crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el 

gran público inversionista, de acuerdo con las 

disposiciones que al efecto expida el Banco de lktxico: 
IV. Descontar, dar en prenda o negociar en cualquier 

forma los derechos de crédito provenientes de los 
contratos de factoraje, con las personas da l.as que 

reciban los financiamientos a que se refiere la Fracción 

II anterior. La secretaria de Hacienda y Crédito Wblico 
podrá autorizar excepciones, oyendo previallente la 

opinión del Banco de México; 

v. Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en 
instituciones de crédito del país o en entidades 
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financieras del exterior, así como adquirir valores 
aprobados para el efecto por la Co11ieión Nacional de 
Valores; 

VI. Adquirir bienes muebles o inauebles destinados a sue 
oficinas o necesarios para su operación. 
VII. Adquirir acciones de sociedades que se organicen 
exclusivamente para prestarles servicios, así como para 
adquirir el dominio y administrar inmuebles en los cuales 
las empresas de factoraje financiero, tengan establecidas 
o establezcan su oficina principal, alguna sucursal o una 
aqencia; 
VIII. Prestar servicios de administración y cobranza de 
derechos de crédito; 
IX. Las des4a que ésta u otras leyes les autoricen, y; 
X. Las demás operaciones an4logas y conexas que mediante 
reglas de carácter general, autorice la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Pllblico, oyendo la opinión de la 
Co•isión Nacional Bancaria y del Banco de México.• 

5. LA ACCIOlll OOllO PAR'l'B DBL CAPI:TAL SOCIAL 

El capital de las sociedades anónimas se integra por 
acciones que, en términos generalas, se conciben coao los 
títulos de crédito que representan una parte alícuota del 
capital (suscrito o pagado), y da a au tenedor la calidad de 
socio y los derechos y obligaciones inherentes al misllO. 

La acción en consecuencia, re~ne las caracteriaticas de 

ser un titulo en el cual se encuentran reconocidos tres 
principios básicos: i) es una parte del capital social; ii) 
da derecho a intervenir en la ad11iniatración de la aociedad y; 
iii) el derecho a utilidades o dividendos y a la parte que 
resulte en la liquidación. 
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5 .1. ACCIOllES PAGADAS, LIBERADAS, SUSCRITAS Y PAGADl!RAS 

Se conoce en el uso mercantil con el nollbre de acciones 

pagadas o liberadas, aquellas cuyo importe ha sido exhibido en 
efectivo o en especie por los socios en el momento de 

constituir la sociedad, o de decretarse el awaento del capital 

-social y representan, por lo tanto, el capital paqado. 

En contraposición a las acciones antes aludidas, existen 

las suscritas y que son aquellas que los socios to•an el 

compromiso de pagar a futuro; la Ley General de Sociedades 
Mercantiles tallbién las llama "paqaderas•, es decir, son 

acciones cuyo importe no han exhibido los socios. 

5.:11. ACCIOllBS Blf TBSOREIUA 

Son aquell~s acciones que confor11e al régiaen da capital 

variable, o al que establece la Ley Bancaria, pueden decretar 
que se emitan, ya sea la Asamblea o el consejo de 

Administración pero que no sean puestas en circulación, es 

decir, que posteriormente se ofrezcan a los socios para que 
las suscriban y paguen, evitando tener qué celebrar Asambleas 
de Accionistas cada vez que se estime pertinente a....,ntar el 

capital social pagado. 

En consecuencia, el capital representado por acciones 
emitidas no suscritas, no debe tenerse en cuenta para 
co•putarse el monto del capital representado en Asambleas, 

toda vez que éstas no tienen titular y sólo representan una 

parte de los 11.edios materiales necesarios para obtener un 

aumento de capital, cuando así lo amerite la sociedad. 

Por su parte, la Ley General de Orqanizaciones y 
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Actividades Auxiliares del Crédito seftala que las eapresas de 

factoraje, podrán emitir acciones no suscritas y que ser4n 
entreqadas a los suscriptores, contra el pago total de su 
valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la 
sociedad. 

5 • J • ACCIOllBS PREFBRllll'l'BS O DB ~ VO'l'O Lilll'l'ADO 

Este tipo de acciones ha sido muy discutido por la 
doctrina. La Ley les otorga una prelación en cuanto al 
reparto de las utilidades y del haber social en caso de 

liquidación; tienen ciertas garsntias, como son un interés 
fijo preferente que como dividendo se les paga, pero que a la 

vez, taapoco pueden intervenir directamente en la 
adainistración de la sociedad. 

Las empresas de tactoraje no pueden emitir acciones 
preferente o de voto limitado. 

5. 4. ACCIONBS COK VALOR KmaJIAL Y ACCIONBS SIK VALOR 

.-:IWAL 

Las acciones con expresión de valor nominal aon las que 

seftalan en su texto la parte del capital social que 
representan. Las acciones sin expresión de valor noainal ( no 
per value sharee) , son aquallas que no hacen referencia a 

parte alquna del capital social. Las acciones sin expresión 

de valor nominal introducidas entre nosotros por influencia 
del derecho norteanericano, no han encontrado arraiqo en 
nuestro sistema, pese a que algunas eociedadu ya las han 
emitido. 
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S.S. ll:CCXOllBS Y B0110S DB FlllfllADOR Y DB GOCE 

Por la naturale2a de las actividades que realizan, por su 

objeto, porque es necesario que cuenten con autorización 
(concesión) y por el régimen de derecho püblico que requla a 

las organizaciones auxiliares del crédito, no es congruente 

que las empresas de factoraje puedan emitir acciones y bonos 

de fundador y de goce, que por o.tra parte en el uso -rcantil, 

están casi descartados actualmente. 

S.6. ACCIOllBS DB TRABAJO 

'Mientras q\ie la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece que cuando asi lo prevenga el contrato social podrlin 

emitirse a favor de las personas que presten sus servicios a 
la sociedad, acciones especiales, en las que figurar'-n las 

nor11as respecto a la forma, valor, inalienabilidad y demás 

condiciones particulares que les correspondan, estas acciones 

conceden a sus tenedores, por regla qeneral, una participación 
en el beneficio de la sociedad y no son transaisibles por acto 

entre vivos. 

S.7. DBLIGACIDllJ!S SUBORDINADAS 

.Las empresas de factoraje financiero esta.tri autorizadas 
para emitir obligaciones subordinadas, cuyo i11pc>rte se 

computará co110 capital contable en los siguientes térainos: 

i) en todo tiempo se computará como capital contable da la 

sociedad emisora, el importe total del pasivo captado en 

moneda nacional a través de la colocación de obligaciones 

subordinadas de conversión forzosa en acciones comunes; ii} en 
el caso de obligaciones subordinadas convertibles a opción del 

tenedor, se considerará el saldo insoluto siempre y cuando se 
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amorticen de conformidad con las disposiciones que al efecto 
emita el Banco de México y su plazo de vencimiento no seo. 
menor de cinco años; iii) el importe total de las emisionea de 
obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en 
acciones co•unes, se coaputar4 como capital contable en tanto 

les falten más de cuatro años para su vencimiento. A partir 
de la fecha en que les falten cuatro años para su venciaiento, 
se aplicará un factor de reducción igual al 2ot anual. 

En aquellas eaisiones que se preves su pago anticipado, 
parcial o total, el importe computable cOllo capital contable 
de la parte o partes de la eaisión cuyo pago pueda ser 
cUbierto en fonoa anticipada, se dstanoinsnl aplicando a las 
partes de que se trate, seqaln el tiaapo que falte para que lo. 
respectiva parte de la aaisión pueda ser liquidada. 

En el evento da que no se requiera el pago anticipado, 
por el tiempo que falte hasta la llegada del vencimiento, se 
reestablecerá la aplicación de los porcentajes 
correspondientes, y; iv) en caso de qua el 110nto total del 
pasivo derivado da la colocación da obligaciones subordinada• 
convertibles a opción del tenedor y de aquellas no 
susceptibles de convertirse en acciones co11Unes, exceda del 
30t de la cantidad resultante de sumar a su capital contable 
el importe de dicho pasivo, el excedente no será computable 
como capital contable. 

La infracción a cualquiera da loa t~raino• ante• 
enumerados, será causa suficiente para qua no se autoricen 
nuevas emisiones, previa audiencia de la parte intereaada, sin 
perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables. 

Las sociedades anónimas necesitan en ocasiones aumentar 
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sus recursos, ya porque quieran imprimir mayor desarrollo a 

sus negocios, o bien porque hayan sufrido pérdidas. Para 

llegar a este fin, las sociedades tienen dos caainos: 1) 

aumentar su capital social creando nuevas acciones, o 2) 
recurrir al préstamo: en este segundo caso, la sociedad no se 

dirige a una o varias personas determinadas para soiicitar los 
fondos que necesita, sino que se dirige al pllblico eaitiendo 

titulas, tal y coao antes eaitió acciones para constituir eu 
capital inicial. 

El iaporte del préstaao eolicitado se divide en una gran 

cantidad de fracciones iguales y, se invita a cualquier 

persona para que preste una o 111ie veces, la suma repr-tada 

por cada una de dichas fracciones. 

Los derechos que corresponden a los prestaaiatas 
(obligacionistas) a consecuencia de un préstallO realizado en 

esa foraa, se consigna en un titulo de crédito que se denoaina 
•obligación•. 

La Ley General de T!tulos y Operaciones de crédito 

establece en su Articulo 208 que "las sociedades an6n1-a 
·pueden emitir obligaciones que representen la participación 

individual de sus tenedores de un crédito colectivo 

constituido a cargo de la sociedad emisora". 

Para comprender la naturaleza jurídica de las 

obligaciones, haremos la co•paración con las acciones de las 

sociedades anóni11as. 

a) Allbas son bienes auebles, aun cuando, trat4ndoae de 

la acción, pertenezcan a la sociedad COllO bienes 

inmuebles, yr tratándose de la obligación, ésta se 
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halle garantizada con hipoteca. 

b) Los derechos que ambas representan se hacen constar 
en titules de crédito que tienen igual valor, y que 
confieren a sus tenedores iguales derechos (dentro 

de cada serie, respecto de la obligación y para 

cada clase, respecto de las acciones). 

c) La igualdad de valor y derechos trae consigo que 

tanto la obligación co•o la acción son 
indivisibles, sin que haga falta en la Ley General 

de Titules y Operaciones de Crédito una declaración 
expresa respecto de la obligación, co11<> la que 

contiene la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
d) La acción es una parte que representa la 

participación del asociado (accionista) en el 
capital social de una sociedad: la obligación es un 

crédito que resulta, por lo co•lln, de un préstamo 
fraccionado en un gran n11aiero de partes. 

e) La sociedad emisora debe cubrir al obligacionista 
el interés pactado antes de todo dividendo 

repartible entre los accionistas. 
f) Los accionistas no tienen derecho alguno sobre el 

capital social, sino después de pagados los 
acreedores, entre los que se encuentran los 
obligacionistas (el capital -acciones sirven ds 
garantía al capital- obligaciones). 

g) La acción produce, en principio, frutos 
esencialmente variables (dividendos), puesto que su 

monto depende de las utilidades liquidas de la 
sociedad, la obligación de derecho a frutos fijos, 

que consisten en los réditos· prometidos por la 
sociedad. Asi, las obligaciones son valores de 

mera inversión y las acciones son valores de 
especulación. 
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h) La amortización de las acciones no es una 

necesidad, en cambio la amortización de las 
obligaciones si lo es, como ·1a de todo crédito 

exigible. 

i) La amortización extingue completamente los derechos 

del obligacionista, mientras que el accionista 
puede seguir siéndolo aún después del reellbolso, 

recibiendo una acción de goce a callbio de la acción 

amortizada. 

j) Los accionistas participan en las asaJlbleas y, en 

general, en la administración de los negocios 
sociales, en tanto que los obligacionistas n~ qozan 

de tales derechos. 

Por otra parte, la ley prohibe a la sociedad emisora que 

haga la eaisión correspondiente por una cantidad mayor que el 

activo neto con que cuenta, seqún el balance que para tal 

efecto debe practicar, a menos que la emisión se haga en 

representación del valor o del precio de bienes cuya 

adquisición o construcción tuviere contratada. 

Cabe señalar que la sociedad emisora nunca podrli reducir 
su capital sino en proporción al reellbolso que haga sobre las 

obligaciones eaitidas, ni podrli caabiar su objeto, doaicilio 

o denominación (en el caso de las empresas de factoraje estas 

circunstancias se encuentran sujetas a la previa autorización 

de la Secretaria de Hacienda y cr6dito Pllblico), sin el 

consentimiento de la Asaablea General de Obligacionistas. 
Asimismo, la sociedad eaisora debe publicar en el Diario 

Oficial de la Federación su balance anual, certificado por 
contador Püblico. 

La emisión correspondiente se hace por declaración de 
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voluntad de la sociedad emisora, que se hará constar en acta 

ante notario público y se inscribirá en el Registro Público de 

la Propiedad que corresponda a la ubicación de los bienes, si 

en garantía de la emisión se constituye hipoteca y en el 

Registro de Comercio del domicilio de la sociedad eaisora. 

El acta de emisión debe contener: i) el nombre, el objeto 

y domicilio de la sociedad, el importe del capital pagado de 

la sociedad y el de su activo y pasivo, 1iegún el balance 

practicado para tal efecto, el cual también se insertara en el 

acta, as! cor10 el contenido del acta de la Asamblea General de 

Accionistas que haya autorizado la emisión (en el caso de las 

empresas de factoraje financiero, la autorización de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público), el contenido del 

acta del Consejo de Ad.llinistración en que se haya becllo la 

designación de la persona o personas que deben suscribir la 

emisión; ii) el importe de la emisión correspondiente, 

especificando el número y valor nominal de las obligaciones. 

el tipo de interés, la forma y lugar de paqo, tanto del 

interés como del capital, la especificación de las qarantias 

de la emisión, el empleo que haya de darse a los rancios 
producto de la emisión: iii) la d-iqnación de un 
representante común de los obligacionistas, con su declaración 

de haber co•probado el valor de los bienes dados en qarantJ:a 

y de constituirse en depositario de los fondos producto de la 

emisión. 

A.si pues, tenemos que la colectividad es la que resp:>nde 

a la invitación de la sociedad, que no se diriqe a individuos 

aislados, sino a la nasa anónima del público y, de ahi el 

carácter esencialmente colectivo de la operación de mrlsión,. 

que no permite considerar al suscriptor como un contratante 

individual, sino como una unidad en la colectividad de los· 
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prestamistas (obligacionistas), contratante individual que se 

enqloba de pleno derecho en una sociedad, propiaaente dicha, 

mercantil o civil, ni tampoco una asociación en sentido 

estricto, porque no hay aportaciones, ni repartición posible 

de utilidades, aún cuando se trata de realizar un fin comdn 

permitido por la ley -el fin común de la defensa colectiva 
frente a posibles abusos de la sociedad deudora (ellisora)-, el 

cual también es de carácter exclusivamente econóll.ico. Es 

importante señalar que para que una institución jur.idica 

exista y produzca efectos, no es necesario que se refiera a un 
tipo de institución definido y clasificado. 

El representante común de los obligacionistas es el que 

cuida que el i•porte de la emisión no exceda del activo neto 
de la sociedad y de que las qarant.ias de la ellisión sean 

realmente suficientes y ofrezcan las sequridades debidas; es 

el depositario de los fondos del producto de la eaisión, 

debiendo comprobar la existencia de los contratos que en su 

caso tuviere celebrados la sociedad emisora: es el encargado 

de suscribir los titulas y de autorizar su entrega, previa 

comprobación de que la sociedad emisora ha recibido los fondos 

correspondientes o de que se ha abierto a favor de ella en una 

institución de crédito, un crédito irrevocable que cubra el 

valor de la e11isión, y si ésta tiene por objeto cubrir un 

crédito ya existente a cargo de la sociedad eaisora, asillisao, 

suscribir4 y entreqar4 los titulas respectivos, una vez que se 

acredite la debida cancelación de los t.itulos, dOCW1Sntos, 

inscripciones o garantías relativos al crédito en cuya 
sustitución se haya hecho la emisión. 

Dicho representante coman, en el dese•peño de sus 

~~:ibuciones, obra como mandatario de los obliqacionistas, 

quienes pueden removerlo en cualquier tiempo, el cual podrá 
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ser o no ser obligacionista. El cargo de representante co"ll11n 
es personal y será desempeñado por el individuo deeiqnado al 
efecto, o por los representantes ordinarios de la institución 
de crédito o de la sociedad financiera que sean nollbrados para 
el cargo. El representante coalln podrli otorgar poderes 
judiciales. 

El representante comlln sólo podrli renunciar por causas 
graves, que calificarli el juez de primera instancia del 
domicilio de la sociedad emisora. 

También incwobe al representante coalln, asistir a los 
sorteos y, en su caso, convocar y presidir la Asamblea General 
de Obligacionista y ejecutar sus decisiones; asistir a las 
ASambleas Generales de Accionistas de la sociedad emisora, y 

recabar de las administradores, gerentes y funcionarios de la 
misma todos los informes y datos que necesite para el 
ejercicio de sus atribuciones, y; otorgar en nombre de los 
obligacionistas los documentos o contratos que con la sociedad 
emisora deban celebrarse. 

El representante comlln astil obligado a convocar a la 
Asamblea General cuantas veces lo pida un nüaero de 
obligacionistas que representen el l.O,, por lo aenos, de las 
obligaciones en circulación y siempre que aspecifiquan en eu 
petición los puntos que en la ABamblea deban tratarse. 

La convocatoria para las Asambleas de Obligacionistee se 
publicarli una vez, por lo menos, en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación 
del domicilio de la sociedad emisora, con diez dias de 
anticipación por lo menos, a la fécha en que la Asamblea deba 
reunirse. En la convocatoria se éxpresar~. los puntos que en 
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la Asamblea deban tratarse. 

Las Asambleas se considerarán legalmente instaladas en 

primera convocatoria cuando estén representadas, por lo menos, 

la mitad más una de las obligaciones en circulación y, sus 

decisiones serán v4lidas cuando sean aprobadas por mayoria de 
votos: cuando se trate desiqnar representante com\ln de los 
obligacionistas. cuando se trate de revocar la designación 

de representante con.ún y; cuando se trate de consentir u 
otorgar prórrogas o esperas a la sociedad emisora o de 

introducir cualquier aodificación en el acta de eaiaión, se 

requerirá que estén representados, por lo menos, el 75t de los 

obligacionistas y sus decisiones serán válidas cuando sean 

aprobadas por la mitad más uno de los votos computables y en 

segunda convocatoria, sus decisiones ser4n válidas cualquiera 
que sea el nWnero de obligacionistas presentes o 
representados. 

En caso de que una Asamblea se reúna en virtud de sequnda 
convocatoria, se considerará legalmente instalada, cualquiera 
que sea el número de obligaciones representadas. 

cualquier pacto respecto de requisitos de asistencia o 

mayoría inferiores a los mencionados será nulo. 

Para concurrir a las Asambleas, los obligacionistas deben 

depositar los titulas o certificados de depósito expedidos por 

institución de crédito, en el lugar que se designe en la 

convocatoria respectiva, el d1a anterior, por lo menos, a la 

fecha de celebración de la Asamblea. Los obligacionistas 

podr4n hacerse representar en la Asamblea por apoderado 

acreditado con simple carta poder. En ning~n caso podrán ser 

representadas en la Asamblea las obligaciones emitidas para 
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cubrir un crédito existente o un crédito nuevo a cargo de la 

sociedad emisora, ni las que la sociedad emisora haya 
adquirido. 

cuando en el acta de emisión se haya estipulado que las 

obligaciones serán reembolsadas por medio de sorteos, éstos se 

efectuarAn ante notario pllblico con intervención del 

representante comllll y de los administradores de la sociedad, 
autorizados al efecto. El resultado del sorteo deberA 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de los de mayor circulación del domicilio de la 

sociedad e11isora y las obligaciones sorteadas dejarán de 

causar interfla desde la fecha en que lo fueron, sia•pre que la 

oociadad deposite en una institución de crédito el i111porte 
._..ario para efectuar el pa90. Dicho depósito debe hacerse 

dentro del 11es que si9a a la fecha del sorteo, y no podrl1 

retirarse sino 90 d1as después de la fecha señalada para 

iniciar el pa90 de las obligaciones sorteadas. 

A propósito de sorteos, la Ley General de T!tulos y 

Operaciones de crédito establece que no es licito pactar que 

1as obliqaciones sean amortizadas por sorteos a una suma 
superior a su valor nominal o con prima o premios, sino cuando 
éstos tengan por objeto compensar a los obligacionistas por la 

redención anticipada de una parte o de la totalidad de la 

emisión, o cuando el interés que haya de pagarse a todos los 

obligacionistas sea superior al 4~ anual, y la cantidad 

periódica que deba destinarse a la amortización de las 

obligaciones y al pago de intereses, sea la misaa durante todo 

Al tiempo estipulado para dicha amortización. 

Tales condiciones tienen por objeto evitar que por medio 

de dichos sorteos se verifiquen operaciones que resultar!an 
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como una loter!a, y as! emitirse obligaciones que podr!an no 
producir intereses, o produciendo un interés irrisorio. 

En caso da quiebra o liquidación de la sociedad emisora, 
las obligaciones sólo se computarán en el pasivo por las sumas 
ya vencidas y no pagadas y por la cantidad que resulte de 
reducir su valor actual, al tipo de interés nominal estipulado 
en la eaiaión, loa pagos periódicos que estuvieren por vencer. 

LOs obligacionistas est4n autorizados para que ejerciten 
individualmente las a=iones que les correspondan: en loa 
casos de nulidad de la eaisión, o de las resoluciones de las 
AaaJlbl-• y cuando no se hayan cumplido loa requisitos 
establecidos para su convocatoria y celebración1 en los que 
tenqan quli exigir de la aiaaa sociedad el pago da sus 
criiditoa; en los de tener qu6 exigir del representante co.W. 
que practique los actos conservatorios de sus derechos o loa 
haga efectivos, o bien que cubra la responsabilidad en que por 
culpa grave haya incurrido en el ejercicio de su cargo. 

La IAy G<lneral de e>rqanizaciones y Actividadea Auxiliares 
del crlidito establece QU8 108 bonOa, obligacionea y otro• 
t!tulos da naturaleza análoga que eat6n al corriente en el 
pago de aua intereses y aaortización, se eati11Brán al valor 
praaente de los futuros beneficios del t!tulo, calculando 
dicho valor pr-nte en la Bolsa de Valorea o, a falta de 
6ata, an el aercado libre en el a011ento de su adquisición. 
cuando no eat6n al corrienta en el pago de sus intereses y 
amortización, se estimarán cantor.e al precio de bolsa o de 
-rcado. 

Las empresas de factoraje financiero que deseen emitir 
obligaciones subordinadas, deberán presentar en cada caso su 
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autorización a la Gerencia de Disposiciones al Sistema 
Financiero del Banco de México, aco11paflando los términos y 
condiciones bajo los cuales pretendan colocar dichos titules¡ 
el respectivo proyecto de acta de e11isión y el estado de 
situación financiera de las aisaas. 

ASiaisao, tales eapresas deberlin obtener la inscripción 
de todas los titulo& de cr6dito en el Regiatro Nacional de 
Valores e Interaediarios, ajust4ndose a las reqlaa que expida 
la Coaisión Nacional de Valorea. 

LOs citados titules deberlin ser colocados a través de 
caaas de Bolea y deberlin estar en todo J>Oaanto depositados en 
adainistración en la S.D. Indeval, S.A. de c.v. Podri!. 

expedirse un titulo múltiple que documente varios titules de 
un mismo tipo, en cuyo caso, la empresa de factoraje 
financiero deber!!. obliqarse a sustituir, a solicitud de los 
interesados, el titulo aúltiple por docuaentos representativos 
de uno o a6s tituloe. Dicha obliqación debe hacerse constar 
en loe docuaentos respectivos. 

LOs titulo& referidos podr6n ser aaitidoa por la& 

empresas de factoraje, hasta por un aonto no ... yor a su activo 
neto, a aenos que la colocación tenga por objeto el paqo de 
pasivos asuaidos para la adquisición de derechos de crédito. 

6. DOlo:CJ:L:IO SOCIAL, SIDB DB SUS OP:ICillAS Y DBPllllDBllCIAS 

Se ha dicho por los tratadistas, que el domicilio social 
o sede de las sociedades mercantiles corresponde al concepto 

de domicilio de las personas fisicas. 

En el uso mercantil se habla frecuenteaente de oficina 
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matriz, oficinas, sucursales, dependencias, agencias, etc. La 
Ley General de Sociedades Mercantiles señala que entre los 
requisitos que debe contener la escritura constitutiva de una 
sociedad mercantil, es el domicilio. 

El Código Civil establece que las personas morales tienen 
su domicilio en el lugar donde se halle su administración; las 
que tengan su administración fuera del Distrito Federal, pero 
que ejecuten actos juridicos dentro de su circunscripción, se 
considerarán domiciliadas en el lugar donde los hayan 
ejecutado, en todo lo que a esos actos se refiera; las 

sucursales que operen en lugares distintos de donde radica 1a 

casa matriz, tendr4n su domicilio en estos lugares para e1 
cumplimiento de las obligaciones contraidas por las aisaas 
sucursales. 

Para Mantilla Melina cuando en una escritura constitutiva 
se menciona: "el domicilio social es la ciudad de .•. •, 
significa que en dicha ciudad está la administración de la 
sociedad y, en consecuencia, el domicilio social de la aisaa. 

Sin embargo, para Miguel Acosta Romero •el domicilio de 
la sociedad es la ubicación precisa de calle y número donde se 
ubiquen sus oficinas principales y en ellas funcionen los 
órganos de administración." 

ResU11iendo, el domicilio social de las empresas de 
factoraje (como toda sociedad mercantil), es el lugar, calle 
y n1llaero, donde se encuentra ubicada la oficina principal, más 

bien conocida coso oficina matriz, donde funcionan sus órganos 
de administración. 

Aún cuando no se ha precisado en la doctrina el concepto 
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de oficina matriz, Miguel Acosta Romero señala que "es el 

lugar en donde están asentados los órganos principales de 

decisión y administración, as1 como las dependencias de mayor 

importancia de una sociedad anónima (es el inmueble donde 

están ubicados los locales en los que se celebran las 

Asambleas Generales de Accionistas, las juntas del Consejo de 

Administración; donde tienen sus oficinas los consejeros, 
Directores y Gerentes Generales)." 

El concepto de sucursal no ha sido desarrollado con 

precisión, no obstante, la mayor parte de los autores europeos 

consideran que en la Edad Media las grandes casas de comercio 

de las ciudades italianas solian fundar "sucursales" en 

diversas partes de la costa del Mediterráneo a fin de extender 

sus operaciones comerciales, lo que adquiere mayor impulso en 

el siglo XIX. 

En el Derecho Italiano, con frecuencia se habla de "sede 
secondaria", •succursale", •filiale", pero existe una 
distinción: la "filiale" tiene una relación de dependencia con 

la sede "primigenia" y tiene personalidad juridica diferenter 

"succursale" significa órgano dependiente de un 

establecimiento principal. 

El concepto mismo de sucursal no ha sido determinado con 

gran claridad por la doctrina, ni por las leyes, sin embargo, 

vemos que la legislación bancaria mexicana, desde 1941 habla 

de sucursales que se pueden considerar como una simple 
prolongación de la casa matriz. 

La sucursal exige que el Gerente o Director de la misma 

tenga poder para tratar con terceros, en las operaciones 
propias de la empresa y ese Gerente necesariamente estar4 bajo 
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el control y la dependencia de la oficina matriz y la 

actividad de la sucursal, subordinada también a ciertas reglas 

como inspecciones, vigilancia y supervisión de contabilidad, 

obedecer ciertas prohibiciones, aprobar la matriz también 

ciertos actos, contratos, no sobrepasar ciertos limites, etc. 

En términos qenerales, la sucursal es considerada coao el 
establecimiento que depende de la oficina matriz y que, 

actuando bajo el nisno nombre, realiza algunos o todos los 

negocios y operaciones de ésta. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito aunque de aanera específica no aenciona el 

estableciniento de sucursales por parte de las empresas de 
factoraje, si señala que una parte del i•porte de su capital 

pagado y de sus reservas de capital ( no más del 25\), podrá 

ser utilizado o invertido en la.adquisición o administración 

de inmuebles en los que tengan establecidas o establezcan sus 

oficinas principales, alguna sucursal o alguna agencia y: que 

el d0111icilio social de las empresas de factoraje siempre 

deberá estar en territorio de la República. 

Asiminio, el citado ordenamiento legal señala que las 

empresas de factoraje deben dar aviso a la secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional Bancaria y 

al Banco de México, por lo menas con treinta días natural- de 

anticipación a la apertura, cambio de ubicación y clausura de 

cualquier clase de oficinas en el pais, excepto cuando se 

trate del cambio de domicilio social, del cual se requerirá 

autorización previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pl.lblico. 



59 

7. DE LOS ORGAKOS DE ADKDIISTRACIOH Y VIGILAMCIA 

como toda sociedad mercantil, las empresas de factoraje 
financiero tienen sus órganos que expresan la voluntad de los 
accionistas, entre los que en primer luqar tenemos a las 
Asambleas Generales y a las Juntas Directivas, pues de ellas 

dependen todos los deatls órganos de la sociedad y eattln 
reconocidas como órqanos supremos. 

Las Asambleas y las Juntas Directivas de las eapreaas de 
factoraje se celebrartln en su domicilio social, el cual debertl 
estar siempre en territorio de la Repl1blica. En aua estatutos 
sociales se podrá establecer que los acuerdos de laa Aluulbleas 
sean vtllidos en sequnda convocatoria, cualquiera que sea el 
nllmero de votos con que - adopten, excepto cuando se trate de 
ASaableas Extraordinarias, en las que se requerirtl, por lo 
aenos, el voto del JOt del capital social pagado para la 
adopción de las resoluciones propias de dichas Asambleas. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, las Aaimbleas da Accionistas son 
Ordinarias y Extraordinarias. Las Aaaableas Ordinarias ae 
rellnen para tratar cualquier asunto que no esté reservado a 
las EXtraordinarias; se reunirtln por lo aenos una vea al afio 
dentro de los 4 meses que sigan a la clausura del ejarcicio 
social y conocerá ademtls de los asuntos incluidos en el Orden 
del D1a respectivo, de: i) discutir, aprobar o modificar al 
inforee de los administradores: ii) en su caso, noabrar al 
administrador o Consejo de Administración y a los coaiaarios, 
y: iii) determinar los emolumentos de los Consejeros o 
Administradores y Comisarios de la sociedad. 

Las Asallbleas E><traordinarias se rellnen para tratar 
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cualquiera de los siguientes asuntos: i) prórroqa de la 

duración de le sociedad; ii) disolución anticipada de la 
~ociedad; iii aumento o reducción del capital social de la 

sociedad; iv) ca.bio de objeto de la sociedad; v) cambio de 
nacionalidad de la sociedad; vi) transformación de la 

sociedad; vii) fusión con otra sociedad; viii) emisión de 
acciones privileqiadas; ix) a1110rtización por la sociedad de 

sua propias acciones y emisión de acciones de qoce; x) emisión 
de bonos; xi) cualquier otra lllOdificación del contrato social, 

y; xii) los delllls asuntos para los que la Ley o el contrato 
social -ija un quóru11 especial. ( Estas Asambleas podr4n 

reunirse en cualquier tie11po). 

La convocatoria para las ASaJlbleas deberá hacerae por 
medio de la publicación de un aviso en el Periódico Oficial de 

la entidad del domicilio de la sociedad o en uno de los 
periódicos de mayor circulación en dicho do11icilio con la 

anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, 15 dias 
antes de la fecha de celebración de la Asamblea. 

Asimis11<>, la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece que: las Asambleas Ordinarias se consideran 
leqalmente instaladas cuando se encuentren representadas, por 

lo menos, el sot de las acciones representativas del capital 
social y las resoluciones serán válidas cuando se tomen por 

mayor.is de votos de los presentes; las Asambleas 
Extraordinarias se consideran :i,eqalmente instaladas cuando 

estén representadas, por lo menos las tres cuartas partes de 

las acciones representativas del capital social, a menos de 
que los estatutos sociales fijen una mayoria más elevada y las 
resoluciones serán válidas cuando se tomen por el voto 

!a·:orable de los accionistas que representen la mitad del 

capital social. 
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En el caso de las empresas de factoraje, como se mencionó 
anteriormente, cualquier modificación a la escritura 
constitutiva, al capital social, al domicilio, asi como sobre 

la designación de Consejeros o Administradores y Comisarios, 
se deben so-ter a la consideración de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria. 

Por lo que se refiere a la información financiera de las 
empresas de factoraje, y por ser una organización auxiliar del 

cr6dito, deberin practicar •ua estados financieros el día 
111 tillO de cada mes. La Comisión Nacional Bancaria estll. 

facultada para establecer la forma y términos re•pecto de la 
presentación y publicación de los estados financieros 

aenauales y anuales (los estados financieros deben ser 
pre•entadoa dentro de los 30 diaa siguientes al cierre de c"da 

ejercicio social). 

La for11ulación y publicación de los estados f'nancieros 
es de la estricta responsabilidad de los Administradores y 

,comisarios de la sociedad, cuidando que dichos estados 
~inancieros revelen la verdadera situación contable y 
financiera de la sociedad y quedando sujetos a las sanciones 
correspondientes en el caso de que las publicaciones no se 

.ajusten a este supuesto .. 

Por otra parte, si la comisión Nacional Bancaria ordena 
aodificar o corregir los estados financieros correspondientes 

y, a su juicio, ameritan su publicación, podrá acordar que se 
publiquen con las modificaciones pertinentes y, en su caso, 

esta publicación se hará dentro de los 15 dias siguientes a la 
notificación del acuerdo respectivo (en ning11n otro caso 

podrán efectuarse segundas publicaciones y la revisión de la 
comisión Nacional Bancaria no tiene efectos de carácter 
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fiscal). 

Los estados financieros anuales de las empresas de 
factoraje financiero deben ser dictaminados por un auditor 
externo independi nte. Los dictámenes de los auditores 

externos deben cum lir con los requerimientos establecidos por 
la Comisión Nacion l Bancaria. Si durante la práctica o como 

resultado de la uditoria encontraren i=eqularidades que 

afecten la estabil dad o solvencia de las citadas sociedades, 

los auditores est4 obligados a comunicar dicha situación a la 
citada Comisión. 

Las ea.presas 
dividendos decre 

Accionistas, ante 

estados financi 

discrecionalmente 

dichos dividendos 

e factoraje financiero no podrán pagar los 

ados por sus Asambleas Genera1es de 

de dar por concluida la revisión de los 

os. No obstante dicho organismo, 

podrá autorizar el reparto parcial de 

Ahora bien, cabe señalar que la Comisión Nacional 

Bancaria tiene l facultad de imponer limitaciones a la 

tenencia de acci nes por parte de socios que por vinculoa 

familiares o acon micos, formen grupos que puedan a~ectar el 

equilibrio en la dministración de la sociedad, en perjuicio 
de 

En toda 

administración 

la ejecución 

Accionistas. 

ciedad anónima existe un órgano de 

es el encargado de, entre otros aspectos, 
as decisiones tomadas por la Asallblea de 

órgano es el Consejo de Adllinistración. 

Dicho Conse 'o de Administración se forma por varios 
Sin embargo, la mandatarios · y revocables. 
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administración diaria y continua de la sociedad, de acuerdo 
con nuestro régimen juridico, puede ser dese•pe~ada por un 
Administrador Unico. 

Para las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares del crédito es imperativo que la Administración 
esté a cargo de un Consejo de Adainiatración integrado por lo 
menos con cinco •iellbroa, cuyo noabruianto correaponde a loa 
socios, a través de la Asamblea Ordinaria de Accionistas, 
tomlindose el acuerdo por cada accionista, o grupo de 
accionistas que represente, por lo menos, un l5t del capital 
pagado de la sociedad, quienes tendrlln derecho a designar a un 
consejero. 

Los n01lbr11111ientos de conaejeroa son revocable• por la 
Asamblea General Ordinaria de Aecioniatas. 

!lo obstante lo anterior, la Ley General de orc¡anizacionaa 
y Actividades Auxiliares del cr•dito ••tabl•c• que las 
eapresas de factoraje :financiero en au calidad de orc¡anización 
auxiliar del crédito, r•alizarll au objeto aocial por ••dio da 
uno o 114s funcionarios que se deaiqnen eapecial.ante al efecto 
y de cuyos actos responderll directa e ilimitada•ente la 
sociedad, sin perjuicio de las reaponaabilidadea civiles o 
penales en que ellos incurran personal .. nte. 

Además, la comisión Nacional Bancaria, con acuerdo de su 
Junta de Gobiern.o y oyendo previ ... nte al intereaado y a la 
sociedad, podr4 en todo tiempo determinar que ae proceda a la 
remoción o suspensión de los miembros del COnaejo de 
Administración, Directores Generales, CO.isarios, Directorea, 
Gerentes y funcionarios que puedan obligar con su firma a la 
sociedad. 
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Es importante seña1ar que cuando la Comisión Naciona1 

Bancaria considere que las citadas personas no cuentan con la 
suficiente calidad técnica o mora1 para e1 desempeño de sus 

funciones, o no re\1.nan los requisitos establecidos, o incurran 
de •anera qrave o reiterada en infracciones a la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito o a 1as 

Disposiciones de Carácter General que de la citada Ley se 

deriven, en los dos ~1timos caeos, la propia Comisión podrá 

inhabilitar a dichas personas para desempeñar un empleo, cargo 
o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por un 
periodo de seis •eses a diez años, sin perjuicio de 1as 

sanciones que fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación mencionada, la Comisión 

Nacional Bancaria toma en cuenta la gravedad de la infracción 

y la conveniencia de evitar dichas prácticas; el nivel 

jerárquico, loa antecedentes, la antigüedad y ias condiciones 

del infractor; las condiciones exteriores y las medidas de 
ejecución; el santo del beneficio, daño o perjuicio económico 

derivados de la infracción y; la reincidencia. 

Cabe señalar que en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito se hace referencia a las 

Asambleas de Accionistas y a las Juntas Directivas y, aunque 

alqtln sector de la doctrina, como lo establece el maestro 

Manuel Acosta Romero, identifica a las Asambleas de 

Accionistas con esta última acepción, en el caso de las 

empresas de factoraje financiero cuando se refiere a las 
Juntas Directivas, debe entenderse que se hace mención al 

Consejo de Administración. 

Como en toda sociedad anónima, las empresas de factoraje 

financiero tiene un órgano de vigilancia interna que se forma 
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por uno o varios Comisarios, temporales y revocables, 
nombramientos que recaerán sólo en personas que rellnan los 
requisitos que fije la Comisión Nacional Bancaria, mediante 
Reqlas de Carácter General, mismas que a la fecha no han sido 
expedidas. 

No podrán ser Comisarios Propietarios o suplentes de las 
empresas de factoraje financiero, sus Directores Generales o 

Gerentes: los miembros de sus consejos de Administración¡ los 

funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de 
instituciones de seguros, de fianzas, casas de bolsa y otras 
organizaciones auxiliares del crédito y; los miembros del 
consejo de Administración, Directores Generales o Gerentes de 
las sociedades que a su vez controlen a la organización 
auxiliar del crédito de que se trate, o de las empresas 
controladas por los accionistas mayoritarios de la misma. 

Además de la Asamblea de Accionistas, del Consejo de 
Administración o Junta Directiva y de los Comisarios, existen 
otros órganos administrativos, en los cuales la Junta 
Directiva delega funciones sociales y administrativas, y; los 
poderes que otorquen las organizaciones auxiliares del crédito 
no requieren más inserciones que las relativas al acuerdo del 
Consejo de Administración o Junt:A Directiva que haya 
autorizado el otorgamiento del pode·r, a las facultades que en 
la escritura o en los estatutos se concedan a la misma Junta 

sobre el particular y a la comprobación del nombramiento de 
Consejeros .. 

En cuanto a la inspección y viqilancia de las empresas de 
factoraje financiero, es preciso señalar que se encuentra 
confiada a la Comisión Nacional Bancaria. 
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Asimismo, las empresas de factoraje financiero deben 

rendir a la Secretaria de Hacienda y crédito Público y a la 
Comisión Nacional Bancaria, en la forma y términos que éstas 

establezcan, los informes y pruebas que sobre su organización, 

operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les 

soliciten para fines de regulación, supervisión, control, 

inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que les 

corresponda ejercer. 

Por otra parte, las empresas de factoraje financiero 

están obligadas a recibir las visitas de inspección que se 

manden practicar y se efectuará a través de visitas que tienen 
por objeto: revisar, comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio; operaciones de funcionamiento, 

sistemas de control y; en general, todo lo que pueda afectar 

la posición financiera y legal de la sociedad y conste o deba 
constar en los registros, a fin de que se ajusten al 

cumplimiento de las disposiciones que la rigen y a las sanas 
prácticas de la 11ateria. 

Las visitas de referencia, podrán ser ordinarias, 

especiales y de investigación. Las priaeras se llevan a cabo 

de acuerdo con el prograllll anual autorizado por el Presidente 

de la Comisión Nacional Bancaria y las cegundas se practican 
siempre que sea necesario, a juicio del propio Presidente de 

la Comisión, para examinar y, en su caso, corregir situaciones 

especiales opera ti vas y; las de investigación tienen por 

objeto, aclarar situaciones especificas. 

8. DE LA IHTERVENCION, DE LA REVOCACION Y LIQUIDACIOH 

otra variante respecto de las sociedades mercantiles en 

general, consiste en que cuando la comisión Nacional Bancaria 



67 

al momento de realizar sus visitas de inspección a las 

empresas de factora je financiero, encuentre que las 

obligaciones, el capital o las inversiones no se ajustan a lo 

dispuesto por la Ley, el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria dictará las medidas necesarias para normalizar la 

.Si't.uación y señalará un plazo que no se~á may~·=- de :: : .:.::.:.s 

para que la regularización se lleve a caboª En caso de que la 

situación de la sociedad no se haya regularizado en ol plazo 
señalado, el Presidente de dicha Comisión, siempre por acuerdo 
de la .Juilta de Gobierno, podrá ordenar que se suspenda la 

ejecución de las operaciones contrarias a las disposiciones de 

la Ley, o que se proceda a la liquidación de las mismas, 
,disponiendo, si es conveniente, la intervención de la sociedad 
y se ~o•en las medidas necesarias para efectuar los cobros y 
normalizar los documentos y operaciones considerados como 

irregulares. 

Independientemente de lo anterior, si las irrm;u~aridados 
a que se ha hecho referencia afectan la estabilidad o 
solvencia de las empresas de factoraje financiero, la Comisión 
Nacional Bancaria podrá de inmediato, por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, declarar la intervención con carácter de Gerencia 

de la Sociedad y designar, sin que para ello requiera acuerdo 
de dicha Junta, a la persona f1sica que se haga cargo de la 
empresa con el carácter de Interventor-Gerente y al iniciarse 
dicha intervención se entenderá con el principal funcionario 
o empleado de la sociedad que se encuentre en las oficinas de 

ésta. 

El Interventor-Gerente gozará de todas las facultades que 
en la vida normal de las empresas de factoraje financiero 

corresponden al Consejo de Administración y contará con 
poderes generales para actos de dominio; de administraciónr 
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para pleitos y cobranza, aún las que conforme a la Ley 

requieren de cláusula especial; para otorgar o suscribir 

títulos de crédito¡ para presentar denuncias y querellas y 

desistirse de ellas, previo acuerdo con el Presidente de la 

Comisión Nacional Bancaria y; para otorgar los poderes 

generales o especiaies que juzgue convenientes y revocar los 
que estuvieran otorgados por la sociedad intervenida y los que 

él mismo hubiere conferido. 

La actuación del Interventor-Gerente no está supeditada 

ni a la Asamblea de Accionistas ni al Consejo de 

Administración y el oficio que contenga el nombramiento del 

Interventor-Gerente deberli inscribirse en el Registro Pllblico 

de Comercio que corresponda al domicilio de la socied<td 

intervenida, sin más requisitos que el oficio ds la Comisión 

Nacional Bancaria. 

Como ya 
intervenida, 

se mencionó, 
todas las 

una vez que la 

facultades del 

sociedad 

Consejo 
es 

de 

Administración quedarán supeditadas al Interventor-Gerente y 
a los apoderados que éste designe. No obstante, la Asamblea 

de Accionistas podrá continuar reuniéndose reqularmente para 
conocer de los asuntos que sean de su competencia, igualmente, 

el Consejo podrá reunirse para estar informado por el 
Interventor-Gerente, acerca de las operaciones que realiza la 

sociedad, asi como para opinar sobre los asuntos que el propio 

Interventor-Gerente someta a ·su consideración. 

Al igual que la designación del Interventor-Gerente, 

cuando la Comisión Nacional Bancaria acuerde levantar la 

intervención, lo hará del conocimiento del Registro Pllblico de 

comercio, a efecto de que proceda a su cancelación. 
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Por lo que se refiere a la revocación de la autorización 
otorgada a las empresas de factoraje, es importante mencionar 
que . la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, previa 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y audiencia de la 
sociedad interesada, podr4 declarar dicha revocación, en los 

siguientes casos: 

a) cuando la sociedad no preaente el testimonio de la 
escritura constitutiva o la docuaentación que dicha 
sociedad utilice para la solicitud y contratación 
de sus operaciones (la doCUllOntación respectiva 
sólo podr4 ponerse en uso cuando los •odelos 
correspondientea hayan sido previ ... ente aprobados 
por la COlmisión Nacional Bancarias cualquier 
IDOd.ificación de la docUllentación deber4 obtenerse 
la aprobación correspondiente) para su aprobación 
dentro del término de cuatro .. ses de otorgada la 
autorización 01 si no inicia sus operacion~~ dentro 
del plazo de 3 meses a pertir de la aprobación de 
la escritura o si al otorgarse lista no estuviere 
suscrito y pagado el capital que deteraine la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público al otorgar 
la autorización; 

b) cuando no se mantenga el capital ainimo pagado1 
c) cuando participen en el capital social de 11111 

empresas de factoraje, directallente o a trav6s da 
interpósita persona: gobiernos o dependencias 
oficiales extranjeras, entidades financieras del 
exterior, personas fisicas o morales extranjeras1 
otras organizaciones auxiliares del cr6dito del 
mismo tipo de la sociedad e•isora1 organizaciones 
auxiliares del crédito de diverso tipo al de la 
emisora y: instituciones o sociedades mutualistas 
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de seguros, instituciones de fianzas y casas de 

bolsa: 

d) cuando la sociedad establezca con las entidades o 
grupos a que se refiere el inciso anterior, 
relaciones de evidente dependencia; 

e) Si la empresa de factoraje hace gestiones por 

conducto de una cancillería extranjera; 

f) En el caso de que la sociedad efectúe operaciones 
contraviniendo lo dispuesto por la Ley General de 
organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 

g) cuando a pesar de las o~servaciones de la Coai•ión 
lfacional Bancaria, la sociedad excede los lillitas 

de su pasivo (datenoinado por la Lay) o no aantiene 
las proporciones del activo, pasivo o capital; o 

bien, si a juicio de la secretaria de Hacienda y 
crédito Nblico, no cumple en forma adecuada con 

las funciones para las que fue autorizada por la 
falta de diversificación de sus operaciones; 

h) Por causas i11putables a la sociedad, cuando en su 
contabilidad no aparezcan debida y oportuna.ente 

reqi•tradas la• operaciones que haya af19etu&do; 
i) Si la sociedad obra sin las sutorizaciones 

respectivas (Secretaria de Hacienda y Crédito 
Plll>lico o Coaisión lfacional Bancaria); 

j) Si la sociedad se disuelve, quiebra o entra en 

estado de liquidación, salvo que al procediaiento 

respectivo termine por rehabilitación y la Coaiaión 
lfacional Bancaria opine en fonoa favorable y 

continúa con la concesión. 

También la declaración de revocación se inscribirá en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio previa orden de 



7l 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que la 
sociedad: quedará incapacitada para realizar sus operaciones 

.a partir de la fecha de notificación correspondiente y se 
pondrá en estado de liquidación. 

En cuanto a la disolución y liquidación de las empresas 
de factoraje, la Ley General de orqanizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito aatablece que dichos actos se reqirán 
por lo dispuesto en los capitulos X y XI de la Ley General de 
sociedades Mercantiles o, en su caso, en el capitulo I del 
·Titulo Séptiao de la Ley de QUiabras y Suspensión de Paqos, 
con las siquientes particularidades: 

a) El carqo da sindico y liquidador siempre 
corresponderá a alquna Institución de Crédito¡ 

b) Respecto a los a1ndicos y a los liquidadores, la 
Coaisión Nacional Bancaria ejercerá las funciones 
de viqilancia que tienen atribuidas en relación a 
las eapresaa da factoraje¡ 

c) La Coaisión Racional Bancaria podrll solicitar la 
suspensión de pagos y la declaración de quiebra; 

Mientras las eapraaas de factoraje financiero no sean 
puestas en liquidación o declaradas en quiebra, se 
.considerarlln de acreditada solvencia y no eatarlln obligadas, 
por lo tanto, a constituir depósitos o fianzas, hecha 
excepción de las responsabilidades que puedan derivarse de 
juicios laborales de 1111paro o por créditos fiscales. 

La disolución no produce la extinción de las relaciones 
sociales ni la del ente jur1dico, por lo que la Ley General de 
sociedades Mercantiles dispone que las sociedades, aún después 
de disueltas conservarán su personalidad jur!dica, para los 
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efectos de la liquidación. 

Las causas de disolución co•unes a todas las sociedades 

•ercantiles, de conformidad con lo establecido en el Articulo 
229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, son: 

•r. Por expiración del téraino fijado en el contrato 
social; 

rr. Por imposibilidad de sequir realizando el objeto 

principal de la sociedad o por quedar •ste 
consusado: 

III. Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad 
con el contrato social y con la Ley; 

rv. Porque el nW.ero de accion.tstas llegue a ser 
inferior al mínimo que esta Ley establece, o porque 
las partes de interés se reúnan en una sola 
persona; 

V. Por la pérdida de las dos terceras partes del 
capital social.• 

Las sociedades disueltas deben ponerse en liquidación y 

los actos de las •imaas deben ir encaminados a concluir las 
operaciones pendientes, obtener dinero suficiente para cubrir 

el pasivo y repartir el patrimonio entre los socios y la 
representación 199al de la sociedad tiene un cllllbio. Los 

ad:ninis~radores cesan en sus funciones, haciéndose carqo de la 
representación social los liquidadores. 

La liquidación constituye la fase final del estado de 

disolución. La liquidación tendrá por objeto concluir las 
operaciones sociales pendientes, cobrar lo que se adeude a la 

sociedad y paqar lo que ella deba, vender los bienes sociales 
y practicar el reparto del baller o patrimonio social entre los 
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socios y el balance final de liquidación. La liquidación 
.culmina con la cancelación de lR in8Cripción del contr<1to 
social, con lo cual la sociedad queda extinguida, 

Una vez hecho el noabrlllliento de los liquidadores, los 
adainistradores deberlln entregarles todo• lot5 bienes, libros 
y -~ntos de la sociedad, levantllndose en todo caso un 
inventario del activo y pasivo social-, a efecto de concluir 
las operaciones sociales que hubieren qued<1do pendientes al 
tieapo de la disolución: cobrar lo que se deba 11 la sociedad 
y pagar lo que se deba, vender los bienes de la socied11d1 
practicar el balance final de liquidación, el cual, una vea 
aprobado, se depositar4 en el Reqistro Pdblico de courcio Yt 
at>t.ner del Reqietro Pllblico de coaercio la cancelación de la 
inacripción del contrato social, una vez concluida la 
liquidación. 

El balance final de liquidación 11e publicara por tres 
veces, de diez en diez dias, en el Periódico Oficial de la 
localidad en que tenqa su doaicilio la sociedad. El balance 
quedar6 por ilJWll tér111ino, ae1 COllO los papelea y libros de la 
sociedad, a disposición de sus accionistas, quienes qozarlln do 
un plazo de quince dias, a partir de la Oltiaa publicación, 
para presentar sus recla111aciones a los liquidadores. 

9. DB LA PUSJ:Olt 

"La fusión responde, por regla qeneral, a la necesidad 
económica de la concentración de las e111presas, entendida como 
• -.üón de fuerzas productivas. Esto es, las saciedades 
·pretenden, al fusionarse, la creación do una empresa de mayor 
vigor económico, mediante la unión de sus patrimonios. 
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Desde el punto de vista jurídico, la fusión es un caso 

especial de disolución de una sociedad, al menos; pero falta, 
generalaente, la liquidación. 

La fusión oriqina, unas veces, la extinción de una o 

varias sociedades por incorporarse en otra ya existente, y, en 
otras ocasiones, la unión de varias sociedad-. que se 

extinguen todas, para constituir una nueva sociedad. En el 
primer caso, se habla de fusión por incorporación; en el 

segundo caso de fusión propiuente dicha o de fusión pura 
(fusión por integración). 

En la fusión por incorporación, la sociedad o 110Ciedades 

que se incorporan a otra sociedad ya existente y, desaparecen, 
se extinguen, transaiten a la sociedad incorporante todo au 

patriaonio, y sus socios representarán en la sociedad. 
incorporante la parte del interés o acciones equivalentes al 

valor del patrimonio aportado por la eociedad a que 
pertenecen. Bn el caso de la fusión pura, todetl las 
sociedades fusionadas desaparecen y sa constituye une nueva 

sociedad mediante la aportación de loa patri110nios de 

aquéllas. 

La fusión de varias sociedades, dice el Articulo 222 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberá ser decidida 

por cada una de ellas, en la forma y términos que correspondan 
según su naturaleza. Es decir, la junta de socios o la 

ASamblea correspondiente, deberá adoptar el acuerdo de 
fusión. 

En caso de fusión propiamente dicha, esto es, cuando de 

la fusión de varias sociedades haya de resultar una distinta, 
la constitución de esta ultima deberá sujetarse a los 
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principios legales que rijan para el tipo social que se haya 
adoptado. 

Los acuerdos de fusión deberlln inscribirse en el Registro 
Pllblico de Comercio. Asimismo, se publicarán en el Periódico 
Oficial del domicilio de las sociedades que hayan de 
fusionarse. Cada sociedad, adeaás, deberll publicar su llltimo 
balance anual, y la o las que dejen de existir como 
consecuencia de la fusión, c¡uedarlln obligadas en consecuencia 
a publicar taabién, el sisteaa establecido para la extinción 
de su pasivo. 

La fusión acordada no producirll efecto sino tres meses 
,después de haber sido inscrita en el Reqistro P\lblico de 
comercio. ourante tal plazo, loa acreedor .. da las sociedades 
fusionadas podrll oponerae judicial-nte a la fusión, cuyos 
,efectos se suspenderlln basta que cause ejecutoria la sentencia 
,que ,declare que la oposición es infundada. 

Si durante el plazo de tres meses seftalado no se 
foraulare la oposición judicial, podrll llevarse a cabo la 
fusión, y la sociedad que subsista (en el caso de fusión por 
incorporación), o la que resulte de la fuaión (en el supuesto 
,de fusión pura) , tomsr4 a su cargo los derechos y obliqaciones 
,de la o las sociedades extinguidas. 

La fusión surtirá sus efectos desde el semento mismo de 
su inscripción en el Registro Pllblico de co .. rcio, en estos 
tres casos: a) Si se pactare el pago de todas las deudas da 
las sociedades que hayan de fusionarse; b) Si se constituyere 
depósito de su importe en una Institución de cr6dito, 
debiéndose publicar el certificado de Depósito correspondiente 
en ,el Periódico Oficial del domicilio de las sociedades que 
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hayan de fusionarse: c) Si constare el consentiaiento de todos 

loa acreedores. Para estos efectos, dice el Articulo 225 de 

la Ley General de sociedades Jlercantiles, las deudas a plazo 

se darán por vencidas.•10 

Bn •1 caao de las eapresas de factoraje financiero, la 

Ley General de On)anizaciones y Actividades Auxiliar.a del. 

-Cr6dito, .atablece que la fusión de dos o 114s orqanizacioll8S 
auxiliar.. del. cr6dito tendrlln efecto al aomento de 

inscribirae en el Registro Público de c:oaercto. Dentro de loa 

90 diaa naturales de publ.icación en el. Periódico Oficial. del. 

domicilio de l.aa sociedades que hayan de fusionar&e, l.oa 

a~orea podrlln oponerae judicialaente, para el solo efecto 

de obtener el paqo de eus créditos, sin que esta oposiciOn 
suspenda la fusión. 

l.0. DE l.\ QUXBBllA 

Heaoe aencionado que la comisión Nacional Bancaria 

ejercer4 respecto de los sindicos, las funciones de viqilancie 

que tienen atribuidas, asi coao solicitar la suspensión de 

paqos en l.as condicionas de la Ley de Quiebras y Suspenaión de 

Paqos y la declaración de quiebra. 

•Nuestra leqislación consaqra el principio de derecbo que 

dispone que el deudor -persona f.isica o moral- reapé>nde de sus 

deudas con todo su patri11enio. Sin ellbarqo, pueden 

presentarse deterainadas situaciones anoraales, en las que el 

patriaonio de una persona lleqa a ser insuficiente para cubrir 

totalmente sus deudas y es entonces preciso, procurar la jl.lBta 

'"J DE PINA VARA, RAFAEL. Elementos de Derecho Mercantil 
Mexicano. Editorial Porrúa, México, D.F. 1990. p.p. 135-136 



77 

distribución de ese patrimonio entre todos sus acreedoras. 

Esto es, distribuir el patrimonio insuficienta del deudor 

equitativa-nte entre todos los acreedoras que tenqan iqualea 

derechos, respetando desde lueqo, el orden o prelación que la 

naturaleza especial de los cr6ditoa pueda darles. 

Precias.ante a través del procediaiento de quiebra 

pretende hacerse la distribución del. patrimonio del deudor 

(quebrado) entre sus acreedor-. Bl activo y el pa11ivo del 

deullor constituye une universalidad tmidiente a su liquidación 

y a la obtención de J.a iqualdad da trata entnl los acreedores 

no privilaqiadoa, lo que iaplica supremión de la rel)la •el 

priaero en ti-po ea pri..ro en deracllo•. Bn virtud del 

astado de quiebra, el deudor ccmdn - privado de la 
disposición y edainistración de au patri80llio, y tales poderes 

se atribuyen a un órqeno adecuado, que se encarqarli de le 

adecuada distribución del activo patriaonial en interés de los 

a~ores. 

lln síntesis, he dicho Rodríquez Rodr:Cquez, que la quiebra 
bece posible exiqir el cuapliaiento del debe> que tiene el 

deudor de responder con todo su patriaonio frente a todos sus 

acreedoras, las que, en caso de inso1 vencia del deudor com1n, 
deben concurrir para recibir un trato iqual, seqi1n el orden y 
1a preferencia que la Ley establezcan. 

Esto es, en virtud de la quiebra, el patriaonio entero 

del quebrado responde frente a todos los acreedores 

conjuntaaente, atendiéndose a la satisfacción proporcional de 

los créditos mediante un tratamiento iqualitarioi puede 

decirse que la quiebra es la organización de los medios 

legales de liquidación del patrimonio encllllinada a hacer 

efectiva coactivamente la responsabilidad personal del deudor 
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insolvente, por la que sus acreedores participan de un llOdo 

ic¡ual (salvo los leg1tiaos derechos de prelación) en la 

distribución del importe de la enajenación de sus bienes, 

viniendo necesariaaente a constituir entre si una comunidad de 
pérdidas (BRIJNBTTI). 

La Ley de QUiebras y Suspensión de Pagos se inspira en 

dos principios fund..-ntales: a) El principio del interés 

pllblico. La consideración de la quiebra no es un asunto de 

interés privado, sino de interés social y público: esto es, si 

bien los acr--.r est4n directa.ente interesados en la 

quiebra, no es menos illpOrtante y digno de protección el 

interés pllblico y social que supone la liquidación do una 

e•presa mercantil: b) El principio de la conservación de la 

-presa. 111 leqislador al regular la quiebra, tuvo COllO •eta 

fund.....,tal la de conservar la empresa en cuanto representa un 

valor. •La empresa representa un valor objetivo de 

organización. En su aanteni•iento están interesados el 
titular de la aisaa CODO creador y organizador; el parsonal, 

,en su ús aaplio sentido, cuyo trabajo incorporado a la 

empresa l.a data de un especial valor, y el Estado, coao tutor 

de los intereses generales.• 

Hay qué subrayar que la quiebra es un estado juridico, 
esto .es, que no basta que el comerciante cese en au.s pagos 
para que se le considere en quiebra, sino que es preciso una 
declaración judicial que asi lo establezca.•" 

11. DE LA PROrECCJ:O!í Dll LOS Ill'l'ERBSES DBL POJILICO 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

11
) DE PINA VlúlA, RAFAEL. Ob. cit. p.p. 429-431 
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lSl~ lES\S 
S~l\\\ DE l~ 

del crédito establece que en caso de recl..,.ción contra una 
-presa de factoraje financiero,. con motivo de las operaciones 
y servicioa que preste al pllblico, los reclalOllJlteB podrlin, a 
su elección, presentarla ante la Coaisión Nacional Bancaria o 
hacer valer sus derecbos ante los Tribunales coapetentea de la 
Federación o del orden común. 

cuando las reclamaciones se presenten ante la Coaieión 
Nacional Bancaria, 6sta conciliar4 y, en su caso, reaolver4 
las direrencias que se susciten. 

Laa r.cluaaciones correspondientes se presentar4n por 
escrito ante la ColRieión Racional Bancaria, pudiendo hacerse 
en la delegación reqional correspondiente. De las ai•-• se 
correrá traslado a la 1111presa de factoraje, requiri4ndole un 
inforae detallado, el que deberá ser presentado por conducto 
de un representante en la fecha que dicha comisión señale, de 

aansra perentoria, para la realización de una junta de 

aveniencia a la cual se citará a las partes y que sólo podrá 
direrirse por una vez. Bn la junta de aveniencia, se 
exhortará a las partee a conciliar sus intereses y si ello no 
ruara posible la CDaisión las invitará a que de común acuerdo 
la designen árbitro, sea en aaigable composición o en juicio 
arbitral de estricto derecho, a elección de las aieaas. El 
coaproaiao correspondiente se hará constar en el acta que se 
levante. 

Las delegaciones regionales podrán traaitar la etapa 
conciliatoria y, en su caso, el procedimiento arbitral 
escogido, debiendo al efecto presentar los proyectos de laudos 
que foraulen a la consideración de la Comisión, la que eaitirá 
el laudo correspondiente. 



80 

En la amigable coapoaición se fijarán las cuestiones que 

deberán ser objeto del arbitraje y la Comisión Nacional 
Bancaria tendrll libertad de resolver, sin sujeción a las 

reglas legales, pero observando las formalidades esenciales 
del procedi•iento. 

Es importante señalar que, la Comisión Nacional Bancaria 

tendrá la facultad de allegarse de todos los elementos que 

juzque necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan 
sometido en arbitraje. No habrá términos ni incidentes y la 
resolución correspondiente sólo admitirá aclaración de la 

•is-. 

En el juicio arbitral de estricto derecho, las pa.rtes 

formularán co11pro•iso en el que fijarán igual-nte las reglas 

del procedimiento que convencionalmente establ•zcan las 
partes. (Se aplicará supletoriamente el Código de Comercio, 

con excepción de los Articules 1217, 1235 y 1296 y, a falta de 

disposición de dicho código, el Código de Procedi•ientos 

Civiles para el Distrito Federal, salvo lo dispuesto por el 

Articulo 617). 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, 

dictadas en el curso del procedimiento, adllitirán coao ~nico 

recurso el de revocación y el laudo dictado sólo podrá ser 

impugnado en juicio de llll!paro. 

El juicio que en amigable composición o en juicio 

arbitral de estricto derecho condene a una .. presa de 

factoraje, le otorgará para su cumplimiento un plazo de quince 

dias hllbiles a partir de la notificación. Si no lo efectuare, 

y sin perjuicio de que la parte afectada acuda a los 

tribunales competentes,para efectos de ejecución de una u otra 
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resolución, la Comisión Nacional Bancaria iapondrá a la 
empresa de factoraje una multa hasta de tres veces el importe 
de lo condenado, si éste fuere cuantificable, o hasta diez 

mil veces el salario ainiao qeneral diario viqente en el 
Distrito Federal. 

El inCW1pliaiento o desacato por parte de las empresas de 
factoraje a los acuerdos o resoluciones dictados por la 

Comisión Nacional Bancaria en los procedimientos respectivos, 
serán castigados con aulta administrativa que isponqa la 
propia Comisión Nacional Bancaria y, haqa efectiva la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, por una cantidad 
equivalente de sesenta a cien veces el salario ainiao qeneral 

diario viqente en el Distrito Federal. 

Las notificaciones en el juicio arbitral de estricto 
derecho se harlin a las partes por cMula fijada en los 

estrados de la COsisión Nacional Bancaria o de la rteleqación 
reqional correspondiente, excepción hecha del traslado de la 

reclamación, de la deaanda, de la citación a la junta 
conciliatoria y del laude, que tendrll qué hacerse 

personalaente por correo certificado con acuse de recibo. Las 
notificaciones surtirán efectos al dia siguiente al que se 

efectllen. 
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CAPl'l.'ULO :lU 

Como ya se -.ncionó anterioraente, ae considera a las 
e11preaaa de factoraje financiero collO organización awcil.iar 

del crédito que realiza actos de coaercio y son awciliares del 
co.ercio porque prestan su trabajo en intar.., del co-rcianta, 

otorqllndole al aia11<> tiempo un baneficio directo, al ofrecer 
la adainilltración y cobranza de aus cuentas por cobrar a ella 

cedidas, trabajo que ee pr•ta MI virtud de un contrato, 
lledlanta una reauneración. 

Los servici- ofrecJ.do• por las mipreaas de factoraje llOn 

anormeaente atraot:lvca para cualquier industria, pues su 
eapecialización constituye un aiat-a inteqral, enfocado, 

entre otros aepectoe, a lOQftir la llllxima eficiencia en el. 
manejo de las cuentas por cobrar, mi:celentae iuu.üisis da 

crHito camerciel y aervicla9 financi-. 

"El factoraje financiero ofrece a loe productores 
abreviar sus carqas adalnietrativas de trabajo, acortando sus 
tiempos, dejllndoles espacio libre para sus funciones creativas 
y productivas. 

Las eapresas de t'actoraje manejen en forma inteqral y 

prot'eaional el cr6dito y la cobran .. de las ~. 
otorgando adicional.anta los servicios da adllinistracidn, 
custodia y cobranza, -1ante la compra de l.a cartera vigente 
de l.as empresas (est6 representada por contrarrecibos, 

facturas o cualquier otro docti.ento que compruebe la entrega 
de mercancía). 
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Con la adquisición de la cartera por parte de la eapresa 

de factoraje, ésta abona a la firma cedente un anticipo. es 

decir, un porcentaje de las cuentas por cobrar cedidas. y el 

restante (tanto por ciento) es reintegrado en el momento de 

realizar la cobranza, la cual deberá realizarse dentro del 

plazo que se haya pactado en el contrato. No hay qué olvidar 

que la noraatividad de este servicio se establece aediante la 

instrullentación de un contrato que regula los derechos y 

obligaciones para las partes, asi co•o un pagaré por el monto 

de la linea de factoraje.•~ 

ªEl f inanciaaiento a través del factoraje financiero ee 
un compleaento del servicio financiero, ya que no todas las 
e•presas tienen acceso a las líneas de crédito bancarias, par 

lo que el factoraje financiero representa una fu.ite de 

financi,,.iento adicional.•" 

•comparativamente con las fuentes convencionales de 
financia.iento de capital de trabajo, los servicios de 

factoraje son únicos y mejor calificados, al ofrecer 

iaportantes ventajas al industrial o comerciante que los 

utiliza.•14 

2. EL FAC'l'OllAJl?: FDIAllCIERO , lCREDUO O PIKAllCIAllIJ!lft'O? 

El Diccionario de la Lengua Española define como crédito 

,.) DIARIO EL Pill'ANCIERO, Enero 25, México, D.F. 1988, p. 
61 

") REVISTA ESTRATEGIA BURSATIL. No.106, Septiembre 1992, 
p. 22 

") REVISTA INSTITUTO .MEXICANO DE EJECUTIVOS DE FINANZAS, 
No. 9, septiembre 1969, p. 45 
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al ªderecho que uno tiene a recibir de otro, alguna cosa, 
coa\1nmente dineroM. 

El ºiccionario de Adainistración y Finanzas define como 

crédito a la •operación por la que se proporcionan fondos a un 

cliente•. 16 

En el caapo de las relaciones juridicas se dice que 

•...u.a crlodito cuando en un contrato bilateral se defiere en 

baneticio de una de las partes, al cu11plillliento de la 
obligación."" 

En sentido 110ral se entiende por crédito •1a buena 

reputación de que goza una persona, la consideración tavorllble 

en qua es tenida en un llllbiente social deterainado, sea por su 

rectitud, por su habilidad profesional, por su sólida posición 
patriJDOnial, o por las tres cosas a la vez.• n 

Siguiendo las ideas de Paolo Greco, la palabra crédito en 

sentido estrictamente juridico indica, en priaer lugar, el 

derecho sUbjetivo que deriva de cualquier relación obligatoria 

"') GIORGANA FROTOS, VICTOR MANUEL. curso de Derecho 
Bancario y Financiero. la. edición. Editorial Porrúa, México, 
D.F. 1984, p. 11 

••) ROSEHBERG, JERRY M. Diccionario de Adllinistración y 
Finanzas. Biblioteca Master Centrum. Grupo Editorial Océano, 
Barcelona, Espafia, p. 107 

17
) MORENO CASTAltEDA, GILBER'l'O. La Moneda y la Banca de 

México, la. edición. Imprenta Universitaria, Guadalajara, Jal. 
1985 

u) GRECO, PAOLO. curso de Derecho Bancario. Traducido por 
Raúl Cervantes Ahumada. Editorial Jus, México, D.F. 1945, p.p. 
21-35 
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y se contrapone al "débito" que incumbe al sujeto pasivo de la 

re1ación. No importa cuál sea la causa, contractual o 
extracontractual, onerosa o qratuita, que dé lugar a 1a 

obl.igación, ni cu1!.l sea el diverso tipo de prestacidn 
obligatoria, en todos los casos hay un derecho de crédJ.t:o: 

aunque el derecho de crédito puede no corresponder a una 
operación econóaica de crédito, siempre que exista una 

operación de tal naturaleza, habrá un derecho de crédito. 

Joaqu1n Rodr1guez Rodríguez dice que •el crédito consiste 

en la tran ... isión actual de la propiedad por el acreedor en 
favor del deudor, para que la contrapartida del deudor al. 

acreedor se efectde posterior.ente•. 

Joaqu!n Garriques señala que •ciertas definiciones 

atienden a la etiW10log1a de la palabra crédito •credere• que 

significa crear, tener c:onfi1111za. 

Desde el punto de vista del dador del crédito, 6ste 

consiste en la confi1111za que una persona tiene en eX 

cW1pliJlient:o de la pro-sa dada por otro, es decir, en que -
otro (toaador del crédito) pueda y quiera realizar una 
prutación.•"" 

Es posible considerar co110 elementos del =tidito, l.a 

-istencia de ciertos bienes, el plazo o duración de e1 uso de 

dichos bienes, as1 co110 la obligación de restituirlos y 

") RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIH. curso de Derecho 
Mercantil. TOllO I, 16a. edición, Editorial Porrlla, K6xi.co, 
o.r. i902, p. 11 y s.s. 

"") GARRIGUES, JOAQUIH. Contratos Bancarios, Madrid, 
España 1985, p. 35 
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generalmente una contraprestación por el uso de dichos bienes, 

.denominada interés. 

El crédito como servicio es prestado fundaJ1ental11ente por 
las Instituciones de Crédito, cuya función es actuar como 

intermediarias, centralizando los capitales dispersos y 

redistribuy6ndolos en operaciones de crédito en favor de 

quienes necesitan el auxilio del capital ajeno para producir1 
esto es, coao lo señala Borja Kartinez "la adecuada 
transferencia de recursos entre unidades superavitarias y 
deficitarias•. u 

cuando el crédito es prestado por una Institución de 

Crédito, se da la intermediación bancaria, 11isaa que el 

Articulo 82 de la Ley Reglamentaria del Servicio P1lblico de 

Banca y Crédito define coso la captación de recursos del 

pllblico, mediante la realización habitual por cuenta propia o 

ajena de actos causantes de pasivo directo o co.;tingente, 

quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y, en 

su caso1 accesorios financieros de los recursos captados. 

La intermediación bancaria la desarrollan las 

Instituciones de Crédito, aediante operaciones activas o 

pasivas; las pasivas son aquellas a través de las cuales 
,colectan los capitales y los concentran en sua arcas, as 
decir_, al banco se convierte en deudor de su cliente y por las 

.operaciones activas el interaediario da salida a esos 

capitales con los que ya cuenta, hacia e11presas o personas 
f1sicas o morales que lo requieran. 

~') BORJA MARTINEZ, FRANCISCO. Régimen Jur1dico de la 
Banca en el Libro ºLa Constitución Mexicana", Rectoria del 
Estado y Economía Mixta. Editorial Porrda, México, D.F. 1985 
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Francesa Messineo dice que las operaciones de crédito son 

"aquellos contratos por efecto de los cuales, una parte 
concede a la otra la propiedad de una suma da dinero o ejecuta 

prestaciones, en favor de la contraparte, que indirectaaente, 
implica un desembolso de dinero, por un determinado tiempo con 

obligación de restitución del. equival.ente, a término diferido, 
a cargo de la otra parte, y siempre con una 

contraprestación. • 22 

De lo anterior se puede concluir que las operaciones de 

crédito, generalmente reciben el nombre de operaciones o 

contratos bancarios, ya sea porque el. objeto del. contrato en 
sí, sólo puede ser realizado por un banco o, porque una de las 
partes contratantes es un Banco. 

Actualmente, el comerciante, sea persona física o 1n0ral, 

requiere crédito, ya sea para emprender una nueva actividad, 

a11pl.iar su industria o mejorar su producción, tratando de 

obtener una mayor util.idad, por l.o que se ve obl.igado a bUscar 

financiamiento, que coJIO función econóllica consiste en 

proporcionar los fondos que necesitan los comerciantes, en las 
alis favorabl.es condiciones a la luz de l.os objetivos del 

negocio o, en otras palabras, mantener el negocio abastecido 
de fondos suficientes para lograr sus metas. 

Para las empresas, la función del financiamiento es algo 
alis que la procuración y obtención de fondos, es la efectiva 

util.ización de l.os recursos en l.as actividades redituables del. 

negocio. 

") KESSINEO, FRANCESO. Manual de Derecho Civil y 
CO•ercial.. Editorial. E.J.E.A., Buenos Aires, Arqentina 1954 
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Ahora bien, el factoraje cono técnica financiera puede 

ser definida como la cesión onerosa de derechos de crédito que 

hace el cliente (cedente) a la empresa de factoraje, por la 

cual el cliente (cedente) tiene derecho a recibir el precio 
de loe doc-.tos cedidos en un plaso contrnctual:aente 
deterainado y aenor al venciaiento de lee cuentaB o anticipos 

sobre el precio de dicha cesión, -.nos una coaisión 

previamente estipuJ.ada; pudiendo co11ple11entar dicha cesión con 
servicios auxiliares administrativos y contables. 

De lo anterior, es claro que el factoraje financiero 

tiene un marcado contenido económico y financiero, lo que se 

manifiesta en el financi&Jliento de las ventas, en cuanto que 

la 8llpr9BA factorada (cedente) tiene la posibilidad de que sus 
ventas a crédito se conviertan de pago in11edieto, mediante el 

precio que les paga la empresa de factoraje al adquirir los 

créditos provenientes de aquellas. Bato es, que la fuente de 

financi,..iento son las cuentas por cobrar, l:o que es 

conceptuada de la siguiente manera: 

a) Hunt Willia11S sefiala que •el volUlllSn principal de 

las ventas a crédito se hace en cuenta abierta, es 
decir, el vendedor lleva un libro sencillo para 

anotar las obligaciones que tienen su origen en las 

ventas y no pide a sus clientes el reconocimiento 

formal de sus deudas, ni la entrega de pagarés 

firmados por ellos; en caso de disputa, el vendedor 

cuenta con el pedido del cliente, copia de la 

factura de venta y los documentos de e.t>arque como 

evidencia de la validez de la deÜdan. n 

") HUNT WILLIAMS y OONAWSON. Financiación Básica de los 
Negocios. Editorial Uteha, México, D.F. 1982 
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b) "En la práctica, se designan asi toda clase de 

créditos, depósitos, anticipos, etc., que no estén 

representados pagarés u otra clase de instrumentos 

foraales•. H 

e) "Derecho contra un deudor, generalmente en cuenta 

abierta su aplicación se limita generalmente a las 

cantidades no cobradas por concepto de venta de 

mercancías y servicios". ~ 

Las cuentas por cobrar son derechos que se registran en 
el activo de la empresa, cuya realización es en el corto 

plazo, casi por reqla qeneral y se clasifican en: 

a) CUllll'l'A POR COBRAR ABIBRTA 

Corresponde a la venta de un bien o servicio, en 
donde la constancia principal es la factura: 

tanbién puede serlo la nota de remisión firmada por 

el deudor, el contrarrecibo, el talón de embarque, 
etc., en donde aparecen consignadas las 
características de la venta. 

b) CUEll'l'A POR COBRAR CONDICimll\DA 

Corresponde a la venta de un bien o servicio 

representada por la firma de un contrato,en el que, 
además de la venta se pactan anticipos, intereses, 
gastos de administración, fletes, etc. 

") W.A. PATON. Manual del Contador. Editorial Uteha, 
México, D.F. i979 

7 ~j ERICK L. KOHLER. Diccionario para contadores. 
Editorial Uteha, México, D.F. i9B2 
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El factoraje ofrece un financiamiento ágil, inmediato y 
oportuno, directamente relacionado con el volumen de ventas de 
la eapresa cedente; en él, los criterios para el 

financiamiento son mucho más flexibles, ya que será preferida 
una empresa eon grandes ventas y una reducida cartera vencida, 
a una con qran estabilidad financiera, aunque con pocas ventas 

y una cartera vencida proporcionalmente cuantiosa. 

POr lo anterior, el factoraje es la forma más sana de 
obtener capital de trabajo, porque es una recuperación 

anticipada de las cuentas por cobrar y no se crea una 

obligación e un pasivo a cargo de la empresa, financieramente 

la e•presa muestra una -tructura más sana y da aayor rotación 
a sus activos aonetarios afectados por la inflación. 

En la actualidad, el factoraje financiero en gran medida 

ha satisfecho las necesidades de las eapresas productoras de 

bienes y servicios y, para optimizar los recursos 

administrativos y financieros que intervienen en una de las 

áreas de mayor sensibilidad de la empresa (el capital de 

trabajo). 

El factoraje financiero no viene a suplir o~.ras fuentes 

de financiamiento, ya que por sus caracteristicas especiales 

sólo viene a complementar las ya existentes. Con este 

propósito las empresas de factoraje financiero ofrecen 

servicios técnicos altamente especializados, un verdadero 
sistema integral enfocado a lograr la eficiencia del manejo de 
las cuentas por cobrar. 

Es un sistema integral de apoyo financiero mediante el 

cual una empresa proveedora o cedente, cede sus cuentas por 
cobrar a la empresa de factoraje, obteniendo a cambio un alto 
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porcentaje de efectivo, que normalmente oscila entre un 70\ y 

un 95t de su valor. La empresa de factoraje, a su vez, 
custodia y realiza fisica•ente la cobranza, •oaento en el 

cual, entreqa a la empresa cedente la diferencia del 
porcentaje que no le entregó al inicio, esto es, del 5t al 30\ 
restante. 

Para obtener un f inanciaaiento de una 89pr&SA de 

ractoraje, la e•preaa debe tener cuentas por cobrar, para 

ceder a la eapreaa de factoraje financiero y 6sta lu 
adquirirli de acuerdo a la calidad de las aieli18s: pcr esto se 
considera al factoraje financiero como un aisteaa integral, ya 
que debe haber un acllflrdo entre el asiente y la -- de 

tact:oraje, para ••tipular de culilea e11presas están diapuesta8 
a vender o COllprar carteras, a qué precio y a qué plaao. 

El factoraje financiero le evita a las empresas, crear un 

departaaento de crédito al cedente o, si por su naturaleza lo 
tiene, viene a coaple11entarlo. La investigación sobre la 
solvencia y aoralidad de los compradores le proporciona una 
evaluación especializada, en un plazo razonablemente breve, 
sobre los liaites de crédito de cada comprador. Para ello, 
tallbi<!n es valiosa la experiencia de pago que se tiene con una 
diversidad de coapradores. 

l. llBCAJUCA DB OPBRACIOll 

Coao antes se aencionó, el factoraje consiste en la 
compra de la cartera vigente de las empresas, la cual puede 

estar representada por contrarrecibas, facturas o cualquier 
otro documento que compruebe la entrega de mercancías; por 1o 
que resulta conveniente, mencionar cuál y cómo es la mecánica 
de operación del factoraje financiero, para establecer si es 
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un medio confiab1e para la recuperación de inqresos y ser 

utilizados como capital de trabajo. 

"Las empresas de factoraje, & través de su actividad 

realizan dos tipos de funciones: 

a) Puncion Pinanci.ra.- coapra de papel coaercial, lo 

descuenta o siapleaente hace adelantos sobre ventas 

futuras, previa garantía, y; 

b) Puncion de servicios llllpecializadoa.- b.l.) 
consultoría, an4lisis de crédito, investigaciones 

crediticias, i11plantación de a6todos, etc.: b.2.) 

servicios adllinlatratlvoe en todas sus qaaas, y 
b.3.) servicios contables. 

La.empresa prospecto presenta la solicitud de 11nea de 

factoraje, acompañada de la infor11ación leqal y fü,anciera, 

para su evaluación: se efectúa una revisión inicial a la 

empresa cedente con el propósito de determinar la rotación 

real de la cartera a ceder y alqunos aspectos contables, de 

acuerdo a la información financiera que proporcionó. 

Una vez autorizada la linea de factoraje, se foraaliza la 

operación, mediante la firma del contrato normativo y el 

pagaré.":Hi 

En términos más reales, para realizar la operación de 
factoraje, el comerciante o empresario, en esta etapa (lla•ado 

"') MOTILLA MARTIHEZ, JESUS. El Factorinq dentro del Marco 
Tradicional del Crédito en México. Revista Jurídica No. 13, 
Universidad Iberoamericana, México, D.F. 1981 
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•prospecto•), sólo requiere llenar una solicitud de Linea de 

Factoraje, con la empresa de factoraje de que se trate, deber6 
anexar los documentos y datos que ésta le requiera, que por lo 
general son: 

a) Documentación contable que acredite la situación 
financiera del •prospecto•¡ 

b) Ooc.....ntación leqal: 
b.1.) Escritura constitutiva, 
b.:z.) ll!!ac:ritura de transformación de las 

eapreaas, al moaento de solicitar los 
servicios del factoraje, 

b.3.) Poderes para actos de dominio, ya que la 
operación de factoraje financiero 
consiste en una tran-iaión de la 
propiedad de los derechos de un cr..Sito, 
que constituyen una parte del activo 
circulante de la empresa¡ 

c) Liata de loe clientes que desea vendar, ya que, el 
f'actor depende para cobrar, del criterio con que el 
-preaario seleccionó a sus clientes (coapradorea). 

Es iaportante señalar que quien contrate con la eapreaa 
de factoraje, el representante legal de la empresa cedente, 
deber6 contar con un poder otorqado por ésta (ya sea qeneral 
o .. pecial para realizar operacionee de factoraje), con 
facultades suficientes para realizar actos de dominio, ya que 
el factoraje ea una operación de compraventa de derechos, por 
lo que son necesarios tales poderes. 

Una vez que la solicitud de factoraje se ha recibido con 
toda la docW1entación necesaria, se presenta a los Comités que 
llevan a cabo las empresas de factoraje, donde se deterainará 
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la viabilidad de la operación. 

En dichos Comités, y para la autorización de la solicitud 

de la Linea de Factoraje del •prospecto•, se toma en cuenta, 
entre auchos aspectos, loe siguientes: la calidad de la 

cartera, la calidad del producto, politica de ventas, rotación 

de la cartera, distribución qeOC}rll.fica de los coapradores: 

iaporte da devoluciones, rebajas y daacuentos: importe de las 
ventas, ndm.aro de facturas, seriedad en las entregas, ventas 
crecientes, coapetitividad del producto, prestiqio del 
solicitante, experiencia en el rllllO, solvencia y moralidad, 

dimmismo de la adzinistración, politica (sana) do 
capitali•ación, actualización da activos fijos, politica da 

protección contra rieBCJ09, politice de compras, politica da 
paqo a proveedores. 

El servicio de adlliniatración comprenda la selección y el 

análisis del crédito de loa clientes de la empresa cedente, 
siguiendo criterios basados en la solvencia, liquidez y 
conveniencia de otorqamiento del crédito, implantación da 

nueVOIJ ll6todos para una -jor doc~ntación de la cartera 
vencida. 

Las empresas de factoraje financiero ofrecen a loe 
cadentes la opción de contar con personal capacitado para 

desarrollar lae funciones que hasta ese moaento deseapefta el 
personal del cedente, con lo cual, éste obtiene ventajas, como 

el contar con personal especializado para la selección y 

anll.lisis del crédito de los clientes, doc1D1Bntación de 

créditos otorqados por la empresa y recuperación de cartera, 
que de otra foraa, si la eJOpresa pretendiera contratar a los 

mismos profesionistas, le resultaría costoso. 
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La aprobación de la Línea de Factoraje y sus condiciones 

son informadas al •prospecto"; una vez aceptadas por éste, se 
procede a elaborar y fi~r el •contrato nor11ativo• (llaaado 

as!, por el aedio en que esta actividad se desenvuelve). Este 
contrato es el instrumento jurídico que en el transcurso de un 

año (por lo general), regula las relaciones del ahora 
•cedente• y la e•presa de factoraje; en él se establecer'án las 

bases de operación, obligando a las partes a celebrar una 

serie indefinida de •contratos de cesión•. Por el hecho de 

~inaar dicho contrato, la en.presa de factoraje .financiero, 
adquiere la obligación de respetar la J,inea de Factoraje por 

el periodo del contrato, siempre que el "cedente" cumpla con 

las estipulaciones señaladas en el misao.. En este contrato no 
se adquiere ni se transaite la propiedad de las cuentas por 
cobrar, todo ello surgirá a la firma de los contratos 

específicos de cesión. 

El "cedente• al ceder sus cuentas por cobrar, elimina el 
riesgo que el •anejo de documentos implica, asi como los 

costos administrativos inherentes a esta función; tamb.lén 
eli•ina de su contabilidad una parte importante de sus 

•cuentas deudoras", cuentas y doCUllentos por cobrar, para· 
sustituirla por una sola: la de la empresa de factoraje, quien 

le ha co•prado sus créditos. con ello, la contabilidad del 
"cedente• se simplifica. 

3 .1. LA CESIO!r DE DERECHOS Y EL COH'.l'llA'l'O DE CESIOH 

La operación de compraventa de cuentas por cobrar se 

realiza a través de la cesión de derechos. Gramaticalmente, 

ceder significa dar o transferir. 

El Diccionario de Ad!linistración y Finanzas de la 
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Biblioteca Master Centrum señala que ceder es "la entrega de 

la propiedad a una persona con un propósito determinado". 

La cesión de derechos es un acto (contrato) en virtud del 

cual, el coaerciante (cliente, eapresario o cedente), 
transaite los derechos que tiene a cargo de sus clientes 

(llamados compradorea), a la e•presa de factoraje. 

El maestro Gutiérrez y González define a la cesión como 

"el acto de transferencia de una cosa o un derecho". 
Asi•ismo, señala que habrá cesión, siempre que una persona 

transn.i ta a otra un derecho de cualquier índole, roal, 
personal o de otro tipo."" 

La cesión se puede clasificar como: 

a) Cesión de derecho real, y: 
b) Cesión de derecho personal o de crédito. Esta es la 

que nos ocupa y que se define como el con~rato en 

virtud del cual, un acreedor (cedente), transmite 

los derechos que tiene respecto de su deudor, a un 

tercero (cesionario). 

El Articulo 2029 del Código Civil establece que habrá 

cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otro los 

que tenga contra su deudor. 

La cesión también se rige por las reglas del contrato que 

regula los derecho·s y obligaciones, tanto del cedente coJIO del 

cesionario. 

"') GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Derecho de las 
Obligaciones. 6a. edición. Editorial cajica. PUebla, México 
1987. p. 993 
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El contrato de cesión, cuya utilidad permite una extensa 

aplicación, permite al cedente y al cesionario, obtener 

ventajas pecuniarias sin perjudicar al deudor, tales C0110: (al. 

cedente) obtener anticipadamente el importe de su cró!dit:o 

cuando es a plazo y (al cesionario) la inversión de dinero en 

una operación que puede producir intereses ventajosos, asi 
coao el obtener los derechos por una suma interior a1 monto 
real de los mismos. 

Si se aplica la cesión de derechos al factoraje 

financiero, se vislumbra que, para que la empresa de factoraje 

financiero pueda aceptar o financiar las cuentas por cobrar 

del cedente, es necesario que éstas sean p.ed1hlw y Yi-'9, 
es decir, que so trate de cr<!ditos que se puedan cobrar, que 
no se hayan extinguido, adell4s, el cedente est6 obligado a 
garantizar la existencia y leqitiaidad del crédito, as! .,.,.., 

la solvencia del deudor. 

La operación de factoraje financiero es sencilla: l.as 

cuentas por cobrar son listadas por la cedente (en papeler1a 

proporcionada a la cedente por la eapresa de factoraje), 

aediante: 

a) El contrato de cesión. En el que co1111ta el mi.ero 

de cesión: la fecha en que se realiza; el illPOrte 

de la ais11a, as! coao las declaraciones y c16usulas 

a las que se someten tanto la empresa de factoraje 

financiero como la cedente: el contrato debe ir 

firmado, además, por dos testigos y se deberiin 

acreditar las personalidades de las partes 

contratantes. Este contrato se certirica ante 

Corredor Pllblico autorizado por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. 
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;b) Los anexos donde se describen las cuentas por 
cobrar, acompañados de toda la docUJ11entación 
coaproblltoria de la existencia y leqiti•idad de las 
mismas, es decir, de los docu.entos mercantiles, 
tales co•o pedidos, facturas, contrarrecibos, notas 
de remisión o embarque, ~l~uios de crédito ~ ~~ros 
documentos que conforme a las leyes, comprueben la 
existencia de créditos cedibles o negociables, de 
coapradores previaaente acordados. 

En ra~ón a laa operaciones que efectda y en cwoplimiento 
J1e .su .objeto social, se ori9l.nan en favor de la aapreaa 
.cedenta, cr6dil:otl a cargo de aua clientes, ai•- qua ae 

Al contratar los aarvicioa da la 
-presa .de factoraje, aa ot»li9a a celebrar contratos de cesión 
,de ,derechos, -.di.ante los cuales transfiere los derechos de 
.cobro .a favor de ésta. 

·cabe aellalar que para efectos del tactoraja, crédito serd. 
.cua.lqui•r cantidad a favor da la ~te qua aa darl.v• da l•• 
.opex:aciones que eontorae a su objeto social realice y que no 
:sean pagados por el COJl¡>rador al ., .. nto en qua ae reciban 
,ést0&, cualquiera que sea la toras en qua aa docwaanten. 

1.a empresa de factoraje financiero aalacciona da la 
cartera de .compradores, aquellos que a su juicio, radnen las 
.caracter~stieas ad.s convenientes, entre loa presentas o 
:futur.os, a favor de la cedente (cliente). 

Para realizar la cesión, la cedente deberd. entregar a la 
.empresa de factoraje financiero toda la doc1111entacl.6n e 
.información sobre los créditos y compradores que comprueben la 
existencia de los mismos, así como el ori9en, natural•••, 
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tér11ino y condiciones o cualquier otro documento que compruebe 

la situación financiera, con objeto de que la empresa de 
factoraje financiero pueda llevar a cabo los estudios y el 

análisis para adquirir el financiamiento respectivo. Del 

mismo modo, el cedente deber4 entregar al momento de celebrar 
la cesión de derechos, los documentos y datos necesarios para 
la cobranza, perfectamente endosados a favor de la empresa de 

factoraje, contorae lo establezcan las políticas de la Disma. 

Por otra parte, la ,..presa cedente deberá notificar a los 

coapradores, que sus créditos han sido cedidos a la empresa de 

factoraje, no obstante, la empresa de factoraje tendrá la 

obligación de notificar al deudor, la cesión de derechos de 

crédito operado en virtud de un contrato de factoraje 
financiero, excepto en el caso del factoraje con mandato de 

cobranza o factoraje con cobranza delegada (Articulo 32-C del 

Código Fiscal de la Federación). 

En cuanto a las garantias del factoraje financiero, se 

reconocen: el pagaré y la fianza, sin perjuicio de cualquier 

otra garantía que la eapresa de factoraje financiero pueda 

establecer o adquirir. 

Los pagarés serán por el total de las obligaciones 

asumidas por los clientes, haciendo constar en dichos titulos 

de crédito, su procedencia, de manera que queden 

suficiente111Bnte identificados. La Ley de la materia establece 
que dichos pagarés deberán ser "no negociables", lo que 
provoca que el 11nico medio de transmisión de estos documentos, 

sea la cesión ordinaria; estos títulos de crédito se 
encuentran limitados en cuanto a su forma de circulación. 

En alqunas ocasiones, por cada cesión de derechos de 
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.crédito que el cedente realiza, suscribirll un pagaré 
exclusivamente por el monto de la cesión que esté celebrando 
y no por el total de la línea de factoraje autorizada. 

Por lo que hace a la fianza, ésta no representa ningún 
probleaa, toda vez que ésta es otorgada por Instituciones 
autorizadas, que funcionan con apeqo a disposiciones jurídicas 
específicas. 

4. llA'l'DJIALBZA JUIUDICA DEL COll'l'llA'l'O DB l'AC'l'ORAJB 

PDIAllCIBllO 

En virtud de que aediante el contrato de factoraje, la 
empresa de factoraje financiero conviene con el cliente en 
adquirir derechos de crédito que éste tenga a su favor por un 
precio deterainado o determinable, en aoneda nacional o 
extranjera, independienteaente de la forma en que se paque, 
podemos decir que se trata de un contrato •nor>inado• o 
•típico•, es decir, que astil requlado exprea .. ente y es un 
contrato aercantil porque versa sobre actos de coaercio 
,(Articulo 75 del Códiqo de co-rcio). 

Adealls, e3 for111al, pues de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 76 de la Ley General de orqanizaciones y 

Actividades Auxiliares del cr..sit:o, los contratos qua utilicen 
J.aa orqanizaciones auxiliares del crédito, sólo podrlln ser 
utilizados cuando los llOdel.os corraspondientes hayan sido 
previaaente autorizados por la C<>11ieión Macional Bancaria. 

Se trata de un contrato bilateral o ainalac¡ll4tico, toda 
''ez .que las partes se obliqan recíprocamente, desde el llOllento 
de su celebración. Es un contrato principal y definitivo, que 
puede existir por si, surte plen.,.ente sus efectos y tiene un 
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fin propio, es autónomo. 

Es un contrato oneroso y conmutativo: 

a) Es oneroso porque se establecen derechos y 
obligaciones reciprocos, se obtiene el precio al 

recibir la cosa (derecho de crédito); 
b) Es conmutativo porque las prestaciones que se deben 

las partes, son ciertas desde el momento mis'.llO en 
que el contrato se celebra. 

Bn el contrato de factoraje financiero se establece la 
transmisión de los derechos de crédito, por un precio 
determinado o deterainable, en moneda nacional o extranjera. 

Es real, pues se perfecciona con la entrega de la cosa 
(derechos del cliente). 

Además, y en función de su objeto, implica una obligación 
de dar (el cliente tiene la obligación de dar a la empresa de 
factoraje los derechos de crédito y la empresa de factoraje se 
obliga a pagarle un precio). 

Es importante sei\alar que en las obligaciones de dar, es 
requisito que la parte que se obliga a dar, sea titular del 
derecho con relación a la cosa que se transmite. Asi11ismo, se 
requiere de poderes con facultades para actos de dominio, pues 
los derechos de crédito forman parte del activo circulante de 
las empresas (cliente). 

Diversas teorias consideran al contrato de factoraje 

financiero como un contrato de adhesión, en virtud de que·e1 

clausulado del mismo es previamente determinado y propuesto 
por uno de los contratantes (la empresa de factoraje). 
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Al respecto, la Ley Federal de Protección al Consumidor 

en su Articulo 63 describe al contrato de adhesión, coao 
"aquél cuyas cláusulas fueron redactadas •unilataralwmte• por 

el proveedor y, la contraparte no tuvo oportunidad de 
discutirlas, así como los demás docwaentos elaborados por los 
proveed.ores para uso en sus transacciones mercantiles y que 
rijan la prestación del servicio o la operación, a~n cuando no 

contengan godas las cláusulas normales de un contrato. 

Desde un punto de vista personal, considero que, si bien, 
cada -pr-a de factoraje tiene .. todos o mecánicas propias de 
contratación (que van desde la elección y aceptación del 

cliente, hasta el 11<>nto de la Linea de Pactoraje), también es 
cierto que la eapresa de factoraje no va a disponer en el 
contrato respectivo cláusulas contrarias a la Ley qua 
perjudiquen o lesionen los intereses del cliente," ya que los 

contratos, documentos utilizados por las or9anizaciones 
auxiliares del crédito, deben ser previamente autori•ados por 
la COiaiaión Nacional Bancaria. 

Por otra parte, la Ley General de organizaciones y 

Actividades Auxiliares del crédito considera al contrato de 
factoraje financiero como un titulo ejecutivo aercantil: 

"ARTICULO 48.- El contrato o docuraento en que se hagan 
constar los créditos que otorguen las organizaciones 

aúxiliares del crédito correspondientes, as! co110 los 
doCU11entos que deauestren los derechos de crédito 
transmitidos a empresas de factoraje financiero, 

notificados debidamente al deudor junto con la 
certificación del estado de cuenta, serán titulo 

ejecutivo mercantil, sin necesidad de reconocimiento de 

firma, ni de otro requisito alguno." 
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La Corte ha definido la naturaleza ejecutiva de este 
procedimiento como •el juicio ejecutivo nercantil, de acuerdo 
con la técnica procesal, persique el propósito de obtener el 
pago inmediato y llano del crédito demandado, o bien, que se 
pronuncie una sentencia condenatoria de los bienes que 
ase<JUren el pago del citado crédito, y no puede sujetarse 
dicho fallo a la condición de que la acreedora entr8CJUB las 
garant!as del crédito para que proceda a efectuarse el remate, 
toda vez que esta condición adea4s de no estar apoyada por 
precepto legal que así lo disponga, contraria la naturaleza 
del juicio ejecutivo que impone al juzgador dictar su 
sentencia con puntos resolutivos que condenen de in•ediato al 
pago da las prestaciones recla11adas y de no hacerlo, el r .. ate 
de los bienes otorgados en garantía o secuestrados aeg¡ln el 
Código de Comercio. De acuerdo con la debida interpretación 
de este Código, el deudor debe efectuar el pago llano del 
cr6dito deaandado u oponer excepcionas, y de no hacerlo así, 
debe ser condenado al cumplimiento de la obligación de pago y 
al rB11&te da los bienes, puntos, resolutivos qua no pueden 
so•eterae a la condición de que el acreedor entrequa las 
garantías convenidas por las partes celebrantes en el contrato 
base de la acción.• n 

5. llARCO Ll!GAL 

Para comenzar con este apartada, es necesario señalar que 
el sistema Bancario Mexicano ha sido considerado como aquél 
que está formado por Instituciones de Crédito y por 
autoridades de inspección y vigilancia. 

H) MARABAK VELA, JOSE. Anparo Directo, en L. carlos 
Dávalos Mejía. Títulos y Contratos de Crédito, Quiebras. 
Editorial Harla, México, D.F. 1984, p.p. 499-500 
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El Articulo J• de la Ley de Instituciones de Crédito 

establece que "el Sistema Bancario Mexicano estará inteqrado 
por el Banco de México, las Instituciones de Banca M~ltipla, 

las Instituciones de Banca de Deaarrollo, el Patronato del 
Ahorro Nacional y los fideicomisos pllblicos constituidos por 

el Gobierno Federal para el fomento económico, as! como 
aquéllos que para el deee•peño de las funciones que la Ley 

encoaienda al Banco de Kúico, y con tal car4cter se 
.constituyan.• 

Por lo que se refiere al Sistema Financiero Mexicano, 

coao lo -ncionaaos en el pri-r capitulo, la autoridad úxiaa 
sigue siendo la Secretaria de Hacienda y Cr6dito P4blico, 
señalando la iaportancia del Banco de 116xico y la Collisión 
Nacional Bancaria. 

En la Exposición de Motivos de la Ley Reqlamentaria del 

Servicio Pllblico de Banca y Crédito de 1985, se conceptuó al 
.Sistema Financiero Mexicano: ªel sisteaa financiero se 

encuentra inteqrado b4sicaaente por las instituciones de 
.crédito y loa interaediarioa financieros no bancarios, que 

coaprenden a las coapañías asec¡uradorae y afianzadoras, casas 
.de bolsa y sociedades de inversión, así como las 

.orqanizaciones auxiliares del crédito•. 

5 .1. CXIKSTI'l'OCIOK POLI'l'ICA DE IDS ESTADOS (JlfIDOS 

KEXICAKOS 

Dentro del Proqrama de Modernización del Estado, el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Carlos 
Salinas de Gortari promovió los calllbios a nuestra carta Maqna 

y a la Ley de Instituciones de Crédito, a efecto de 
restablecer el réqimen mixto en la prestación de servicios de 
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banca y crédito. 

De entre los mencionados cambios se encuentra que se 

derogó el quinto párrafo del Articulo 2B Constitucional, cuyo 

texto anterior, a la letra decía: 

"ARTICULO 2B. En los Estados Unidos Jlexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas ••• se 

exceptúa tallbién de lo previsto en la pri11era parte del 

primer p4rrafo de este Articulo la prestación del 

servicio público de banca y crédito. Este servicio será 

prestado exclusivamente por el Estado a travú de 

instituciones, en los térsinos que establezca la 

correspondiente ley reqlamentaria, la que tallbi6n 

detersinará las qarantias que protejan los intereses del 

público y el funcionaaiento de aquéllas en apoyo de las 
políticas da desarrollo nacional. El servicio p6blico de 

banca y crédito no será objeto de concesión a 
particulares ••• R 

Por otra parte, también se aodificó y adicionó el inciso 

a) de la fracción XXXI del Apartado A y la fracción XIII bis 
del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, para quaiar 

redactadas en los siquientes térsinos: 

"ARTICULO 123 ••• A .•• XXXI. •• a) Ramas industriales y 

servicios: ••• 

22.- Servicios de banca y crédito. 

B ••• XIII BIS.- Las entidades de la Administración 

Pública Federal que formen parte del sistema 

financiero mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trah~jadores por lo dispuesto en 

el precedente apartado." 
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5.2. LEY GllJIBRAL DB ORGAHIZACIOllBS Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DBL CREDITO 

Coao hemos mencionado, el aaestro Miguel Acosta Romero 

define a las empresas de factoraje financiero (como una 

organización auxiliar del crédito) como una sociedad anónima 

sujeta a normas especiales, autorizadas a concesionadas para 

realizar actividades que coadyuvan en la interaediación del 

crédito, aunque en particular, no realizan en estricto 

sentido, operaciones de crédito. 

Hasta 1990, se consideró necesario incluir y reqular el 

factoraje financiero en la Ley General de organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, adicionando el Capitulo 

III-Bis, deno•inado •De las Bllpr-s de Factoraje Financiero•. 

El 15 de julio de 1993 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto que reforma, adiciona / deroga 

diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

Así, tenemos que mediante el contrato de factoraje, las 

empresas de factoraje financiero adquieren de sus clientes, 

derechos de crédito derivados de la proveeduria de bienes y/o 

servicios, con recursos provenientes de las operaciones 
pasivas a que se refiere el Articulo 45-A de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Dicho precepto legal establece que además de la actividad 

mencionada, las empresas de factoraje financiero podrán 

realizar las siguientes operaciones: 

"ART. 45-A.- ••• II. Obtener préstamos y créditos de 
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.. instituciones de crédito, de sequros y de fianzas 

del país o de entidades financieras del exterior, 

destinados a la realización de las operaciones 

autorizadas en este capítulo o para cubrir 

necesidades de liquidez relacionadas con su objeto 

social: 

III. Ellitir obliqaciones subordinadas y dllllA• 

títulos de cr6dito, en S8rie o en aaaa, para su 

colocación entre el qran pllblico ~nversionista: 

IV. Descontar, dar en garantía o neqociar en 

cualquier foras los títulos de crédito o deracllO• 

de cr*lito provenientes de los contratos de 
factoraje, con las personas de las que reciban loe 

financiaaientoe a que se rafiere la fracción :n: 
anterior, así ~o afectar en fideico.i.o 

irrevocable los títulos de" crédito y los deracbos. 

provenientes de los contratos de factoraje 

financiero a efecto de qarantizar el pago de las 
emisiones a que se refiere la fracción II de este 

articulo: 
v. Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en 

inetituciones de crédito del país o en entidades 

financieras del exterior, así como adquirir valores 

aprobados para el efecto por la coaisión Nacional 

de Valorea; 
VI. Adquirir bienes muebles o inmuebles destinados 
a sus oficinas o necesarios para su operación; 
VII. Adquirir accionas de sociedades que se 

orqanicen exclusivaaente para prestarle• servicios, 

así como para adquirir el dominio y administrar 

inmuebles en los cuales las empresas de factoraje 

financiero, tengan establecidas. o establezcan su 
oficina principal, alquha sucursal o una agencia; 
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VXII. Prestar servicios de administración y 

cobranza de derechos de crédito: 
IX. Las demás que ésta u otras leyes les autoricen, 

y: 
x. Las deaá• operaciones an6loqa11 y conexas que, 

9ediante reglas da carácter general, autorice la 
Secretaria de Baci-da y cr.Uto Pllblico, oyendo la 

.opinión de la COeisión Bacional Bancaria y del 
Jlanco de Mxico•. 

El Articulo 45-11' que .fue es.rogado llediante el Decreto 
.entes -.::lanado, a la J.etra d9c!a: 

•Alft' .• 45-B. Lea easir-as de factoraje rinanciero 
1nvertir6n l.-~ proveniente• de las 

operaciones re.feridas en las fracciones II, III y 
IV del art1cul.o 45-A en t6ralnos que les pennitan 

.... tener condicion.. acl9cuadaa de seguridad y 
l.iquidaz. J.a .secretaria de Baciend• y cradito 

l'llbl.ico, oy-do ·1a opin16n del Banco de M6xico y de 

J.a cc.isión Jlacional Bancaria, ~narll las 
-cl.asificeci- .da ·ioa activos y, en su ceso, de 
J.as operaciones .cau11ant:ea de pa•ivo contingente, y 

-en función de su •.,..rielad y liquidez, establecerá 
asi•isllO, las porcentajes úxi- da pa•ivo 
.exigible y de pas!·:o contingente que podrán estar 
representados por los di11tinto11 grupos da activo y 

de operaciones raaultantes de las referidas 
clasificaciones". 

:Por otra parte, al .r.eformaclo Articulo 45-T, establece las 
prohibiciones a las empresas de factoraje: 
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•ART.45-T ••• I. Operar sobre sus propias acciones, 

salvo los casos previstos en la Ley del Mercado de 

Valores; 

rr. Derogado; 

III. Celebrar operaciones, en virtud de las cuales 
resulten o puedan resultar deudores de la e11preaa 

de factoraje financiero, los directoresqeneralas o 

gerentee generales, salvo que correspondan a 

préstaaos de carácter laboral; loa comisarios 

propietarios o suplentes, estén o no en funciones; 

loa auditores externos de la ...presa da factoraje 

financiero; o loa ascendientes o deacandientaa en 

primar grado o cdnyuqes de las personas anteriores. 

La violación a lo previsto en esta fracción se 

ssncionar4 conforma a lo dispuesto en el art.J:culo 

96 de asta ley; 

IV. Recibir depósitos bancarios de dinero; 

v. otorgar fianzas o cauciones; 
VI. Enajenar los derechos de crédito objeto de un 

contrato da factoraje financiero al aitmD cliente 

del qua loa adquirió, o a eapreaaa vinculadas con 

éste o inteqradaa con él en un alam> qrupo; 

VII. Adquirir bienes, aobiliario o equipo no 

destinado a sus oficinas. Si por adjudicación o 

cualquier otra causa adquiriesen talas bienes, 

deberán proceder a su venta, la que se realizará, 

en al plazo de un año, si se trata de bienes 

•uebles o de dos a~os, si son inauebles; 

VIII. Realizar operaci~nes de compraventa de oro, 

plata y divisas ••• ; 

IX. Adquirir derechos de crédito a cargo de 

subsidiarias, filiales, controladoras o accionistas 
de las propias empresas de factoraje financiero, a 
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de la adquisición 
emitidos por las 

X. Deroqado1 

de instrumentos 
instituciones de 

xr. Descontar, qar11.ntizar y, en general, otorgar 
créditos distintos de loe expresllll!ente autorizados 
en esta ley, y; 
xn:. Realizar las dsús operaciones que no les 
están exprasa•enta autorizadas•. 

Como el reato da las organizaciones auxiliares del 
crédito se regiriln por sus layas orgilnicas y, a falta da ést .. 
o cuando en ellas no aaté previsto, por lo que establece la 
Ley General de organisaciones y Actividades Auxiliaras del 
cr6dito. Aeiaiemo, co•peta exclusivamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Pllblico, la instrumentación de las medidas 
relativas a la organización como al funcionaaiento de las 
organizaciones auxiliares del crédito. 

5. 3 •. OOOJ:GO Pl:SC.U. DB LA l"lllllRACJ:Olr 

Antes de tocar lo relativo a las di11po11iciones del Código 
Fiscal de la Federación, en materia de factoraje financiero, 
es necesario conocer lo que establece la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito establece 
en sus Artículos del 45-H al 45-L: 

"ART. 45-H. La transmisión de los derechos de 
crédito a la e•presa de factoraje financiero, 
comprende la de todos los derechos accesorios a 
ellos, salvo pacto en contrarioª. 

"ART. 45-I. La transmisión de los derechos de 
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crédito a la empresa de factoraje surtirá efectos 

frente a terceros, desde la fecha en que haya sido 
notificada al deudor, ·sin necesidad de que sea 

inscrita en registro alguno u otorgada ante 
fedatario pllblico•. 

•ART. 45-J. El deudor de los derechos de crt§clito 
transmitidos a una e111>resa de factoraje, libera de 
su obligación pagando al acreedor original o al 

últiWID titular, según corresponda, aientras no se 
le haya notificado la transmisión. Dicha 
notificación se harll por 111 mipresa de factoraje 
financiero en los t61:11inos previstos en el 

siguiente articulo•. 

•ART. 45-K. La transmisión de loa derecboe de 
=6dito deberll ser notificada al. deudor por la 

enpresa de factoraje financiero, en térainoa de las 
disposiciones fiscales, a través de cualquiera de 

las formas siguientes: 

Entrega del docu.onto o dOCU9Bntos 
comprobatorios del derecho de crédito an los que 

conste el sello o leyenda relativa a la trana.isión 
y acuse de recibo por el deudor aedia.nte 

contraseña, contrarrecibo o cualquier otro signo 

inequivoco de recepción; 

:n. Comunicación por co=eo certificado con acuse 
de recibo, telegraiaa, telex o telefacsiail, 

contrasefiados o cualquier otro llBdio donde se tenga 
evidencia de su recepción por parte del deudor, y; 
III. Notificación realizada por fedatario público. 
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La notificación se tendrá por realizada al expedir 

los deudoras contraseña, sello o cualquier signo 
inequivoco de haberla recibido por alguno de lCMI 

aedios seilalados en el presente articulo•. 

11 ART. 45-L. Cuando las empresas de factoraje 
financiero den en prenda los derachoa de cr6dito 
que hayan adquirido, dicha garantia ae constituirá 
y for11alizará aediante contrato que deberá conotar 

por escrito, pudiendo quedar colDO depoaita1"io de 
los docwoentos correspondientes, el director 
general o gerente general de la 811¡>resa de 
factoraje•. 

El Código Fiscal de la Federación establece: 

•ARTICULO 14.- se entiende por enajenación de 

bienes: ••• VII. La transmisión da derechos da 
crédito relacionados a proveeduria de bienes, de 

aervicios o de amtlos a través 
factoraje financiero en el 

celebración de dicho contrato, 

de un contrato de 

mo-nto de la 
excepto cuando se 

transmitan a través de factoraje con aandato de 

cobranza o con cobranza deleqada, aai co•o en el 
caso de transaisión de derechos de cr6dito a cargo 
de personas fisicas, en los que se considerará que 
existe enajenación hasta el ao-nto en qua ea cobre 

los créditos correspondientes•. 

•ARTICULO 32-C.- Las empresas de factoraje 
financiero estarán obligadas, en todos loe caeos, a 

notificar al deudor la cesión de derechos da 
crédito operado en virtud de un contrato ele 
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factoraje financiero, excepto en el. caso de 

factoraje con 11andato de cobranza o factoraje con 
cobranza delegada. 

~Estar6n obligados a recibir la notificación a que 
se refiere el párrafo anterior, los deudores de 1.os 
derechos cedidos a e11presas de factoraje 
financiero. 

La notificación a que se refiere 
realizar6 por cualquiera de 1.os 

por el articulo 45-K de la 
organizaciones y Aetividades 

aste articulo se 
medios previstos 

Ley General de 
Auxiliaras del 

Crédito, dentro de un plazo qua no excederá de diez 
diaa a partir da la fecha en qua operó 1.a cesión 

correspondiente•. 

•ARTICULO 84-E.- se considera infracción en le qua 
pueden incurrir las eapreses en relación a las 

obligaciones a las que se refiere el pri-r y 

SBCJUfldo p6rrefos del. Articulo 32-C de este Código, 

al no efectuar le notificación de 1.a cesión de 
cr<tdit:oa operada en virtud de un contrato de 

factoraje financiero, o el negarse a recibir dicha 
notificación• • 

•ARTICULO 84-F.- A quien co11eta la infracción a que 

se refiere el articulo B4-E, se iapondrá una aulta 
equivalente al 2% del valor del crédito cedidon. 

Antes de las reformas a la Ley General de organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito, las empresas de 
factoraje financiero no esteban obligadas a efectuar la 
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notificación de los derechos de crédito adquiridos, ya que, el 

Articulo 45-K de la Ley General de organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito se~alaba: • ••• La 

transmisión de los derechos de crédito~ ser ••• " 

Ahora bien, las empresas de factoraje financiero deben 

efectuar dicha notificación, a erecto de que las deudas 

adquiridas a través del factoraje, le asan liquidadas de 
manera directa, evi~ndose riesqos innecesarios. 

Por lo general, al :mo ... nto de celebrar el contrato de 
factoraje financiero, las partas convienen en que la 
notificación ee estipule en el propio clausulado del contrato 

normativo, ya que la notificación a los deudores ea un 
eleaento auy !•portante, que no se debe dejar pasar por alto; 

además dicha notificación se contempla dentro de la propia 
aecánlca operativa y jurídica del contrato. 

cuando ee trata de titulas de crédito, la notificación 

resultaría y no seria requisito enncial para. el 
perfeccionamiento de la traneterencia de los derechos de 

crédito; ea aqu1 el -ento en que se puede apreciar una 
diferencia entro el endoso de un titulo de crédito y la 

tra111111ielón de un derecho de crédito, ya que, aientr .. el 
segundo tiene qué notificarse al deudor para que eurta efectos 
frente a él y a terceros, el endoso los produce en forma 

inmediata, sin que se requiera notificación alguna. 

5. 4. LBY GBJfERAL DB SOCIBDADBS llBRCAll'l'ILBS 

De conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las 
sociedades autorizadas para operar como organizaciones 
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auxiliares del crédito deberán constituirse en forma de 

sociedades anóni•as, de capital fijo o variable, organizadas 
conforme a la Ley General da sociedades Mercantiles, y como lo 

..,nciona.os en el Capitulo II de este trabajo. 

6. KL P.ll.C'l'ClllAJB PDIAllCIBlllO Y O'fRAS PXGURAS JIJIUDICAS 

Debido a las diferentes aplicaciones y a la reciente 
regulación del factoraje financiero, •uchos autores 

identJt'ican al contrato de factoraje financJero con otras 

figurea jurídicas, por lo que har- un pequeño estUdio entre 

el factoraje financiero y al9UJlllB f iquras jurídicas con las 

que se suele confundir 6ste. 

Este tipo de crédito no tiene más garantía que la firaa 

del cliente; por lo que, el Banco deberá tener mucho cuidado 

en que la persona que se va a beneficiar con este tipo de 

créditos, goce de excelente reputación, asi collO de las 

cualidades de solvencia moral y económica. 

cuando se otorgan estos créditos, la operación adeús de 

que se perfecciona con la entrega del dinero, se docU1181lta con 
un pagaré suscrito por el cliente en favor del Banco, en el 

que se obliga al pago con su firma; el propio Banco tallbién 

exige de su cliente que presente la firma de un aval, a fin de 

asegurar doblemente el pago. Esto es conocido como crédito 

colateral. 

El factoraje financiero, es un financianiento cuya 

operación se perfecciona con la firma del contrato respectivo 

y con la suscripción de un pagaré por el monto total de la 
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linea autorizada, además, la mayoria de las empresas de 

factoraje exigen la presencia de un aval, es decir, de un 

tercero al que se le puede hacer exigible el CUllplimiento de 

las obligaciones adquiridas a través de este financiamiento 
por el cedente (cliente) de las cuentas por cobrar y esto no 

es un crédito colateral, toda vez que, para la contratación 
del factoraje financiero no es suficiente que el cliente goce 

de excelente reputación y de cualidades de solvencia aoral y 

econóaica. 

Es aquél que se otorga contra una garantía. Respecto de 

la prenda, el Articulo 334 del Código de comercio establece 

que la aisaa ea constituye: 

"I. Por la entreqa al acreedor de los bienes o 
titulas de crédito, si éstos son al portaúor; 

II. Por el endoso da los títulos de crédito en 

favor del acreedor, si se trata de titules 
nominativos, y por este mismo endoso y la 

correspondiente anotación en el ragistroi 

III. Por la entrega al acreedor del titulo o del 

documento en que el crédito conste, cuando el 
titulo o crédito materia de la prenda no sean 

negociables, con inscripción del gravamen en el 

reqistro de emisión del titulo o con notificación 

hecha al deudor, seglln que se trate de títulos o 

créditos respecto de los cuales se exija o no tal 

registro: 
IV. Por el depósito de los bienes o titulas, si 

éstos son al portador, en poder de un tercero que 

las partes hayan designado y a disposición del 
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acreedor; 

v. Por el depósito de.los bienes, a disposición del 
acreedor, ~n locales cuyas llaves queden en poder 

de éste, "lln cuando tales locales eean de la 
propiedad o se encuentren dentro del 

establecimiento del deudor; 
VI. Por la entrega o endoeo del titulo 
representativo de los bienes objeto del contrato o 

por la emisión o el endoso del bono de prenda 
respectivo; 

V.Ir. Por la inscripción del contrato refaccionario 

o de habilitación o avio1 
VIrr. Por el cuapli•iento de loa requisitoe qua 

señala la Lay General de Titulos y Operaciones de 
crédito, si se trata de créditos en libros•. 

Aeimis11a, el Código Civil en su Articulo 2856 establece 

que la prenda •es un derecho real constituido aobre un bien 
mueble enajenable para garantizar el cuapliJllento de una 

obligación y su preferencia en el pago•. 

La prenda amo se MAala, se constituye sobre un bien 
mueble, para garantizar una obligación enterioraente 

contraida. Por lo que al factoraje se refiere, se ceden 
títulos de crédito o dOCWl8ntos aercantiles sieapre 

nominativos y endosados a favor de 1.a empresa de factoraje por 
el cedente, no para garantizar una obligación, sino para 

allegarse de recursos a través de los cuales el cedente 
financia de nuevo a su empresa. 

6.3. CRBDr'l'O DI! BABrL'.lTACIOW O AVIO 

Los Artículos 321 y 322 de la Ley General de Títulos y 
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Operaciones de Crédito señalan que, en virtud del contrato da 
crédito de habilitación o avio, el acreditado queda obligado 
a invertir el iaporte del crédito precisa.ente en la 
adquisición de las materias primas y materiales, y en el pago 
de los jornalea, salarios y gaatoa directos de explotación 
indispensables para los fines de su empresa; los créditos de 

habilitación o avio estarán garantizados con las -terias 
pri-• y -terialea adqUiridoa, y con loa frutoll, pracluCtOe o 
artefactos que se obtengan con el cr6dito, aunque 6atoa sean 
futuros o pendientes. 

El .. astro Joaquin Rodriguez define al cr41dJ.to de 
habilitación o av10 como •1a a¡l9rtura del crédito en la que el 
i'llpOrte del cr6dito concedido tiene qué invertirse en la 
adquisición de aateriaa pri~ y -terlales, y en el pago de 
los jornales, salarios y gastos directos de explotación 
indispensables para loa finas de la -presa, quedando 
garantizado con las 11atariaa pri .. s y -terialaa ad<;uiridoa y 
. .con loa frutos, productos o artefactos qua se obtengan con el 
cr6dito, aunque sean futuros o pandiant:ea.•" 

Por su parta, el aaut:ro Baucha Garciadiego aei\al.a qua 
-...Siante el c:r6dito de habilitación o avio ae proporciona a 
las aapresaa, aleaentos irulediatos de trabajo. El pr6st:a.o se 
puada invertir en la adquisición da aatariu pr1-a y 

aateriales, o bien en el pago de jornales, salarios y qastoa 
directos de explotación indiapensal:>las para loa f inee da 111 

") RODRIGOEZ RODRIGUBZ, JOAQUDI. CUrso da Derecho 
Mercantil. TomoII, Tercera edición. Editorial Porn1a, 'México, 
O.P. 1987, p. 100 
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industria.•-

En esencia, existe una similitud entre el. factoraje 

financiero y el crédito de habilitación o avío, ya que aJlboa 

estlin destinadoe a proporcionar un financiaalanto para la 
industria, que la capacite para adquirir el capital. circulante 
necesario para su desarrollo; por lo que a la qarantia ae 

refiere, en el factoraje financiero queda constituida con l
cr6ditos aaparados por la facturación y en el. cr6dito de 

habilitación o avio, por las materias priaaa y -terial.- que 
se hayan adquirido con dicho présta110. 

11. 4. CRBDI'lO RBPACCJ:OllARXO 

Sobre el particular, la Ley General de 'ritulos y 

operaciones de Crédito establece que •en virtud del crédito 

refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del crédito preciaaaente en el adquisición de.aperos, 
instruaentos,lltiles de labranza, abonos, ganado o am.-1.es de 
cria,en.la realización de plantaciones o cultiVOll cíclicos o 
peraanentes; en la apertura de tierras para el cul.tivo, en la 

coapra o instalación de aaquinaria y en la construcción o 
realización de obras materiales necesarias para el fomento de 

la eapresa del acreditado ••• • 

Este tipo de crédito queda garantizado con las fincas, 
construcciones, edificaciones, aaquinaria y con J.os frutos o 

productos futuros de la eapresa a cuyo fomento baya sido 
destinado el préstaao. 

'º) BAUCHE GARCIADIEGO, MARIO. Operaciones Bancarias. 
Tercera edición. F.ditorial Porrlla, México, D.F. 1978, p. 323 
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El factoraje financiero es un siste.a integral de apoyo 
financiero •ediante al cual, una ••presa proveedora o cedente, 
cede sus cuentas por cobrar a la eJIPr-ª de factoraje, 
obteniendo a cambio un alto porcentaje de efectivo; la eÍiprasa 
de factoraje, a su ves, custodia y reelisa :físicamente la 
cobranza. 

6. 5. BL DllSCOBll'l'O 

•consiste en la adquisición por parte del descontador, de 
un crédito a cargo de un tercero, de que es titular, mediante 
el pago al contado del importe del cr6dito menos la taa& del 
descuento ..... 

A) DBBCUDro DB 'l'X'l'UL08 m CllSDI'l'O 

El aaestro cervantes Ahumada seflala que por el descuento 
de títulos de crédito, el deecontador adquiere del 
deecontatario un titulo del que 6ete es tenedor, y la cut;;::, el 
importe del. t1tul.o, -nos la tasa del descuento. 

Del •i.._ llOdo, saflala la diferencia que existe entre al 
anticipo y el descuento; por lo qua establece que el antir.ipo 
es un mutuo con garantía prendaria del título y por el.lo, el. 
i11porte del autuo puede no tener relación con el valor del 
titulo pasa a ser propiedad del descontador, es decir, paga 
por el. t!tul.o una cantidad ral.acionada con su iaporte. 

Bogan, Poetar, Nadler y Rodl¡es an .u obra •11oneda y 

.. ) CERVAllTBS AHUNADA, RAUL. Tituloe y operaci- de 
Crédito. Déciaa cuarta edición. Editorial Porrda, lléxico, D.F. 
1988, p. 246 
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Bancan, señalan la diferencia entre préstamo y descuento; en 

el caso del présta110, el prestatario recibe el principal 

completo y, al venci•iento devuelve el principal 114s los 

intereses correspondientes al plazo; en el descuento, el 
prestatario recibe el principal menos el descuento 

correspondiente al plazo y al vencimiento, devuelve el 
principal. 

Por su parte, el maestro Bauche Garciadieqo aeña1a: •la 

operación bancaria activa •ás practicada por los Bancos, es al 
descuento de títulos de crédito y, muy en particular, el de 

letras de cambio. El descuento consiste en iabtener 

anticipad411ente el valor de un título de crédito a cargo de un 

tercero, •ediante la transmisión del título por -.lo del 
endoso. 

B) DBSCUENTO DE CRBDI'l'OS F.11 LIBROS 

El descuento de créditos en libros - una operación 

exclusivamente bancaria por mandato legal (Artículo 290 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El descuento de créditos en libros tllllbién se encuentra 

requlado por el Artículo 112 de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

Este tipo de operacion.es puede llevarse a cabo cuando, un 

comerciante tiene uno o nlis créditos a su favor, que no están 

l111parados por letras de cambio o paqarés, pero que est:4n 

registrados fielaente en sus libros de contabilidad. El 

co .. rciante transfiere esos créditos a Instituciones de 

crédito en propiedad y queda a carqo del cobro de los créditos 

como mandatario del Banco descontador y tendrá las 
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obligaciones y responsabilidades civiles y penales que le 
correspondan como mandatario. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de crédito señala 
que los créditos abiertos en los libros de los comerciantes 
podrán ser objeto de descuento, aún cuando no estén ampdradcs 

por titules de crédito suscritos por el deudor,sie11pre que 
re~nan las condiciones de que los créditos sean exigibles al 
término o con previo aviso, fijos; que el deudor haya 
•anifestado por escrito su conformidad con la existencia del 
crédito y que en el contrato de descuento se haga constar el 
nollbre y domicilio de los deudores, del importe de los 
cr6ditos, del tipo de interés pactado y de los téra1.nos y 
condiciones de pago. 

C) BL RBDl!SCIJ1!ll'l0 

Es aquella actividad .. inente•ente bancaria,en ·:irtud da 

la cual un Banco al tener necesidad de disponer de dinero 
efectivo, acude a otros Bancos para redescontar los titulas 
que él haya to•ado en descuento. Para que el Banco que 
redescuenta obtenga una utilidad por la diferencia entra lo 
que él cobró COlllO descontador y lo que paga al redescontador, 
la tasa de redescuente debe ser inferior a la tasa del 
descuento. 

El deacuento es una figura eminentemente bancaria, en 

virtud de la cual, se obtiene anticipada•ente el isporte del 
valor de un titulo de crédito, senos una tasa que se determina 
en el "'°"'ento de la cesÍ.ón del docu111ento; podría decirse que 
se asemeja al factoraje, ya que en éste se ceden títulos de 
crédito y,en general, documentos mercantiles cediblea o 
negociables conforme a la Ley. En el descuento, la operación 
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se realiza única110nte entre el descontatario (poseedor del 
título) y el descontador (el Banco) y la operación de 
factoraje debe ser notificada al deudor del título, porque si 
bien es cierto, en el descuento,el descontatario es 
considerado para todos los efectos de la Ley,como aandatario 
del descontador, en cuanto se refiere al cobro de los créditos 
de que se hayan descontado; en el factoraje, la eapreaa de 

factoraje debe realizar las gestiones necesarias para llevar 
a cabo la cobranza de los créditos cedidos, de ah! que la 
eapresa de factoraje le notifique al deudor que sus cr6ditos 
le han sido cedidos y le cubran el total de lo adeudado a él. 

De esta idea, po~eJIOS establecer que en el descuento, los 
docu110ntos con los que se solicita el crédito, son 
e1<clusivamente títulos de crédito y espec!ficaaente, letras de 
callbio y pagar6s; en el factoraje financiero se tiene la 
ventaja de que se ceden tanto títulos de crédito, 
documentos mercantiles que permitan,conforme a la 
realizar las operaciones objeto del factoraje. 

Por otra parte, en el descuento, el descontatario se 

convierto en mandatario del descontador, ya que, realiza todas 
las qestiones de cobranza tendientes a la recuperación del 

crédito descontada; como se ha aencionado, el factoraje 
financiero tiene co•o objeto primordial, aligerar las cargas 
de administración y cobranza de la cartera cedida, y es 
entonces que la propia eJ1presa de factoraje realiza la 
cobranza: pero, también se abre la posibilidad de que delegue 
la cobranza el cedente (cliente) de los créditos a través de 
un contrato de :mandato o de coaisión, en virtud del cual, el 
cedente se convierte en mandatario quedando sujeto a todas las 
obligaciones inherentes que esta actividad conlleva. 
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De lo anterior, podemos observar que las figuras 

analizadas son operaciones activas que realiza la Banca, es 
decir, actividades que llevan a cabo las Instituciones de 
Crédito, las que prestan dinero o conceden créditos o 
servicios estimados en numerario, pagaderos a futuro a 
cualquier persona,mediante la utilización de los contratos o 

instrumentos, que para tal efecto señala la Ley. De ahi que se 
establezcan una infinidad de modalidades de crdditos y de 
servicios: destacando su forma de disposición, el destino de 
los créditos, las garantias que se otorgan y el plazo en que 
se contrata. 

Ahora bien, los créditos con garantia son: el 
refaccionario, el de bllbiliteción o av1o y el prendario (son 
solaaente los que se analizaron en este trabajo) 1 créditos 
personales, directos o quirografarios y el deecuento, son, por 
exclusión, crdditos sin garantía y: por su destino, la 11ayor1a 
de los créditos surgieron en apoyo induatrial, a:¡r1cola, 
ganadero y c011ercial, sobre todo, porque constituyen un 
beneficio dh-ecto para el sujeto pasivo del cr6dito. En · 

cuanto a eu disponibilidad, se maneja de auy variada• formas, 
destacllndoee la entrega en efectivo, para abono en cuenta de 
cheques y, la tarjeta de crédito. 

Coao se señaló, el factoraje financiero no '"'!un crédito, 

sino un financiamiento otorgado por una organización auxiliar 
del crédito, entendidndose a ésta coao un coaplaaanto para el 
desarrollo de la actividad crediticia, sobre todo, en su 
aspecto activo y de ninguna forma, coao una competencia, 
• ':ierta o velada, de las Instituciones de Crédito. 
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CAPITULO IV 

llDDALIDADES, VENTAJAS Y DBSVBllTAJAS DBL FACTORAJE PDUJICIBRO 

El factoraje financiero es una actividad relativamente 
nueva, creada en beneficio, tanto de la economía nacional como 
de la internacional, cuyo objetivo fundamental. ea el. de 
allegar de recursos de manera 4gil y oportuna a loa cadentes 
de los derechos de crédito y obtener con ello, la recuperación 
anticipada de su capital, 11is110 que puede reinvertirse para su 
creci•iento. 

También el factoraje financiero en su operación primaria 
no es un crédito con garantía, ya que la empresa cedente 
transfiere los derechos de crédito a la eapresa de factoraje 
y ésta los recibe pagando por ellas un precio, 
independientemente de las garant1as que adicionalmente se 
podrían solicitar. 

En el factoraje financiero existen diversas llOdalidadea 
que penoiten a loe clitintee adecuarse a sus interese• y 

necesidades. 

El Boletín Económico Mensual "Consejo• en su publicación 
de mayo de 1992, reconoce las siguientes llOdalidadea: 

•a) Factoraje sin recurso (puro).- E& la compra an 
firme de la cartera de una empresa, en donde 
el factor aeune por completo el riesgo de 
pagos extemporáneos o en el peor de loe casos, 
la falta de pago. 

b) Factoraje con recurso.- En esta aodalidad, el 
factor adquiere la cuenta por cobrar, pero el 



126 

cliente se hace responsable no sólo de la 

legitimidad de los docuaentos, sino de la 
solvencia del comprador de sus productos. Es 

decir, en caso de que el librador no hiciere 

efectivo el pago al vencimiento, la empresa 

cedente lo hará. 

c) Factoraje con recurso y depositario.- Este 
producto se define de la aisllll llllnera que el 
anterior, con la salvedad da que en luqar de 

que el factor cobre y adalnlstre la cartera 
cedida, se nombra por parte de la cedente uno 

o dos depositarios de la •is.a, quien o 
quienes se encargarán de hacer la gestión de 
cobranza. En este caso, '1nica8ente se 
entregará a la empresa de factoraje una 

relación de los documento& que se le venden, 

indicando: 

Librador, 
I:mporto del documento y núMro, en su caso, 

Fecha de venci•iento, y, 

Firaa de las personas que fungirán coao 
depositarios. 

d) Factoraje plan proveedores.- Consiste en 

adquirir de los proveedores de eapresas, los 

documentos que éstas emiten ccmo pago. Se 

establece una línea de crédito al librador de 
loa titulo& y no a la empresa cedente, dado 

que esta ültima se desliga de la obligación de 
pago, al vender su cartera al factor. 

e) Factoraje a la exportación.- La característica 
fundamental de este servicio deriva de la 

intervención de cuatro figuras jurídicas y no 

de tres, como sucede en los factorajes antes 
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expuestos. 
La cuarta figura se refiere al factor 

importador, quien realiza la función de 

investigación en su país, así collO la de ser 

el canal a través del cual se har4n llegar al 

factor mexicano los documentos materia u~ la 

operación, para que éste a su vez, los liquide 

al exportador nacional. 

f) Factoraje sindicado.- Puede tratarse de 

cualquiera de los factorajes ya señalados, con 

la particularidad de que participan dos o alls 

sociedades, con el propósito de atender 

operaciones de montos considerables, 
diversificando de esta forma al riesgo en la 

coapra de dOClmentoe. En asta operación la 

sociedad que propone el negocio actlla como 
líder•. n 

Tarciso García Oliva en el artículo publicado en la 

revista •utarnativaa da InteE"M•, señala las siguientes 

llOdalidades del factoraje financiero: 

•a) Factoraje con recurso.- Consiste en que el 

cedente se obliga solidariamente con el deudor 

a responder del pago puntual y oportuno de los 

derechos de crédito trans11itidos al factor: .• En 

asta aodalidad, el factor tiene dos 

posibilidades de "recurrir" al cedente para su 

cobro. 

b) Factoraje sin recurso.- También llaaado 

") CONSEJO, BOLE'l'IN ECONOMICO MENSUAL, Mayo 1992. Editado 
por Multibanco Coaer:11ex, s. A. 
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•puro•, es aquél en el que el cedente no queda 
obligado a responder por el pago de los 
derechos de crédito transmitidos a la .,.presa 
ractor. En este caso se trata de una venta 
real y efectiva de documentos al cobro, sobre 
los cuales el factor absorbe el riesgo total 
de la operación y exclusivaaente puede 
"recurrir" al cobro con los obligados de los 
documentos. 

e) Factoraje a proveedores.- En este caso, el 
t'actor celebra un convenio con el deudor de 

derechos de crddito, constituidos a t'avor de 
eus proveedores de bienes o servicios, 
.ediante el cual se coaproaete a adquirir 
tales dezechoe de crédito. General-nte los 
derechos de cr6dito estlln docuaentadoe en 
titulas de crédito. (letra de caabio o ¡NUJaré) 
a plazos; los cuales son daecont:adoa por el 
proveedor con el factor, a un lOOt de BU valor 
(aenos los intereses y comisiones que 6ste 

cobra por su intermediación)•. 

Por BU parte, Antonio Vargas Valera, Diractor da 
Comercialización da Pactoring 5erfin, S.A., en la publicación 
•Ejecutivos de Finanzas• señala que las empresas da factoraje 
!.i.nanciero oft.:. ... an principalmente servicios de "factoring con 

recurso•, "factoring a proveedores" y "factoring 
internacional• o •de exportación•. 

•a) Factoring con recurso.- En el factoraje con 

recurso, la empresa de factoraje adquiere la 

cartera vigente, no vencida, de determinada 

empresa industrial o comercial, operación 
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respaldada por documentos, contrarracibos, 
facturas, etc., y un anticipo que noraal11ente 
es de entre el 70t y el 80'1; de la cartera 

cedida. Al venciaiento, la institución cobra 
al c:oaprador de la aapresa cedente (cliente) 
el 100'1; y, en un plazo de 24 horas hábiles, le 
regresa el porcentaje restante a la mapresa, 
el cual sirve a ésta de factoraje como 
cobertura por posibles devoluciones o 

deaeuentos adicionales. 
b) Factoring a proveedores.- El factoring a 

pro·<1eedorea 

financiaraaente 

se of race a 
sól.idas, con el. 

••presas 
objeto de 

apoyar a sus proveedores al. adquirir J.a 
eapresa de factorinq los docuaentos (pagarés o 

letras de cambio) que les eaiten, por el plazo 
contratado para su pago. La operación se 

realiza por el lOD'I; y el. de11CUento por el. 
costo del servicio se apl.ica al. aioaento de 

entregar J.a cantidad corr-poncliente. Este 
tipo da factoring se otorga a aquellas 

eapresas que son proveedoras de grandes 
empresas pllblicas y privadas, coao cadenas de 

autoservicio, tiendas deparlaaentaJ.es y, en 
general., aquellas que aanejan cantidades 
significativas de proveedores que, en un 
momento determinado, requieran de· liquidez, 

i>ero no J.a obtienen porque eaaa grandes 
eapreaaa no cambian sus politicas de pago. 

c) Factoring internacional.- Dentro del. factoring 
internacional o de exportación es conveniente 

definir los roles de sus participantes: 
- Exportador o cedente.- Ea la parte que 
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factura los bienes suministrados o la 
prestación de servicios a un deudor en el 
extranjero. 
- I•portador o deudor. - Es la parte obligada a 
pagar la factura emitida por el exportador. 

Factor importador.- Es la e•presa que 
absorbe el ri-go por el i•portador y se 
encarga de la adllinietración y gestión de 
cobranza. 

El factoring intornacional se lleva a cabo en cuatro 
etapas: 1) solicitud del servicio: 2) aceptación y cesión: 3) 
vigencia de la operación y: 4) cobranza. 

Bn el caso del factoraje internacional., el. exportador ae 
ve favorecido, pues recibirA el lOOt de la op11ración, a •As 
tardar noventa dias deapu6s de la fecha de vanci•iento del 
documento. En ca11a da que no se pueda realizar el. cobro en el 
tie•po progruoado por causas iaputables al daUdor importador, l. 
de ninguna -nera al exportador, incurrir4 en gastos de 
cobranza adicionales o judicial.es para recibir su dinero•. •• 

El. C.P. Jaiae Espinosa de loe Monteros, durante una 
entrevista concedida a la revista •P91¡Ueña y Kediana 
Industria• explicó en qué consisten, có11<> operan y cllllles son 
:os beneficios de los denominados factoring doméstico y de 

~1611. Por 1.o que al priaero se refiere, se otorga via 
dos aodalidadee: el factoring con recurso y el. factaring a 
proveedor• • 

.. ) INSTITUTO MEXICANO DE EJECU'l'IVOS DE FDIAJIZAS. Ho. 9, 
Septiembre 1989, p.p. 44-48 
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•- Pactoring con recurso.- En este servicio, Factorinq 
Serfin adquiere la cartera vigente, no vencida, de 
determinada e•presa industrial o co .. rcial, co11pra qua 
está respaldada por docwaentoe, contrarracibo•, factur••, 
etc., y un anticipo que nor.alHnte ea del 70t de la 
cartera cedida. Al vencimienco, la in•titución cobra al 
comprador de la empresa cedente (cliente) el lOOt y, en 
un plazo de cuarenta y ocho horas hllbile•, le raqreaa el 
JOt restante a la .. presa. 

Pactoring a pl:OY88dorea.- Se ofrece a ••pre••• 
financieramente sólida• con el objeto de apoyar a •u• 
proveedores al adquirir loe docuaentoa (paqar'6• o letra• 
de cambio), que les .. 1ten por el pla•o contratado para 
su paqo. La operación se realiza por el lOOt y •l 
descuento por el costo del servicio se aplica al 1S011ento 
de entrec¡ar la cantidad correspondiente. 

- Pactorinq internacional o de -siort:ecidn.- El factorinr¡ 
internacional se lleva a cabo en cuatro etapa81 1) 
solicitud del servicio1 a) aceptación y ceeidnJ 3) 
viqencia de la operación, y1 4) cobran•a.••• 

Julián Ter11inel Sllldafta seftala que el factorin9 o 
factoraje "consiste en la compra, por parte de un a9enta 
financiero, de las cuentas por cobrar de una e•preBB o neqocio 
a cargo de sus clientes. Ordinari .. ente son a oorto plaso y 
estos recursos son utilizados como capital de trabajo. El 
servicio de factoraje puede incluir, en · adición al 
financiamiento, adainietración, cobranza, an4lieie.de cr6dito 

.. ) ESTRATEGIA INDUSTRIAL. Centro de rnveetiqacidn y 
Desarrollo (CIDBTI). Ko. 106, Septiembre 1992, p.p. 14 y s.s. 
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y garantia de pago de las cuentas por cobrar negociadas. 

Los servicios de factoraje se pueden clasiricar en: 

- Factoraje sin recurso o puro.- En el cual, las cuentas 

por cobrar (cartera vigente, no vencida) BOn adquiridas 
junto con la responsabil.idad de su cobro, es decir, sin 
recurso para el cedente. 

- Factoraje con recurso.- Donde se adquieren las cuentas 
por cobrar, dejando a la eapresa o negocio la 
responsabilidad solidaria de la solvencia del cliente 
comprador de los productos. Es decir, si la cuenta por 
cobrar no es pagada por el cliente, entonces debe pagarla 
el cedente (e•presa o negocio que las vendió). 

- Factoraje con cobranza delegada.- En donde el servicio 
de cobranza lo realiza la e•presa o negocio que cede su 

cartera. 

- Factoraje a proveedores.- En donde empr ... s grandea, 
tales COllO AURRERA, GIGANTE, etc.' incluyan a SUB 

proveedores en este programa, de tal suerte que obtengan 
hasta el 100% de anticipo de sus cuentas por cobrar a 
estas empresas~ 

- Factoraje de pedidos.- En donde se otor')an anticipos. 
sobre pedidos en firme de clientes. Esta pmto ea llUY 
i•portante, porque los anteriores servicios proporcionan 
recursos una vez que ya se elaboró y entregó el producto 
o servicio, es decir, financian la venta. Este servicio, 
de hecho, financia los inventarios para la elaboración 
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del producto" . n 

•Alqunoa autoras consideran que dentro del esque11& de 
factoraje se pueden estructurar dos tipos de operaciones: 
•factoraje con recurso y factoraje sin recurso•. 

El factoraje con recurso - el tradicional, en el que -
cede parte de la · cartera de clientes a una eapresa de 
factoraje. Por cesión de cartera as entienda al •vender• los 
derechos que asparan los docUMntos expedidos por sus clientes 
(facturas, contrarreciboa, titulo& de cr6dito, etc.). Se le 
11 ... a con recureo, porque el documento cedido ea convierte en 
el recurso de cobro de dicha cart<ira, al poder ir en via de 
rSC)rBBO de cobro contra el •vend9dor• de la cartera en caso de 
que el cliente no pague el dOClmento descontado, pues la 
eapresa de factoraje tiene el derecho de recurrir a su cliente 
y le cobra dicho iaporte devolviéndole el docu-.ito en 
trllaite. Es decir, el factor, bajo este alternativa, tiene el 
recurso de volver a su oliente (la a.preea vendedora de la 
cartera) para cobrar los docuaentoe adquiridos no liquidados 
por su deudor inicial. 

El factoraje sin recurso es el otorgado a loe clientes y 
proveedores de la eapresa, o a la eapreaa ai_., por cuenta y 
riesgo de la eaprasa de factoraje. La eapreaa, por sus 
propias necesidades y planeación, decide liquidar sus cuentas 
de proveedores o cobrar anticipadaaente las de aua cliantea, 
la través de la casa de factoraje, la cual abre una linaa da 
descuento a loe proveedores y clianteii deaiqnadoa, por cuuta 
de su clien1'e. Este tipo da contratos tiene doa aceJicionea: 

") INSTITUTO !IEXICANO DE EJECUTIVOS DE FJ:NANZAS. !lo. 5, 
Mayo 1991, p.p. 36 y s.s. 
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la. El costo corre por cuenta del emisor. Es decir, el 

cliente de la casa de factoraje es el que pagará el costo 

financiero, gastos de cobranza y el principal a dicho 

factor, en tratándose de pagos hechos a sus proveedores. 

2a. El costo corre por cuenta del proveedor, ya que este 

~ltimo cobra anticipadamente la cuenta de su cliente, y 

endosa los documentos pendientes de cobro al factor. 

El factoraje sin recurso consiste en que el factor, al 

comprar la cartera de su cliente o al pagar las cuentas de sus 

proveedores, está obteniendo un derechQ de cobro de los 

mismos, pero si•ultáneamente corre con todo el r.iesgo de la 

operación, pues no puede ir en vía.de regreso con su cliente 
para la recuperación de la cartera adquirida. A esta 

operación se le conoce también como factoraje puro.nSG 

1.1. FACTORAJE C011 RBCURSO 

El Artículo 45-B establece que "por virtud del contrato 

de factoraje, la empresa de factoraje financiero conviene con 

el cliente en adquirir derechos de crédito que éste tenga a su 

favor por un precio determinado o determinable, en aoneda 
nacional o extranjera, independientemente de la fecha y la 

forma en que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las 

modalidades siguientes: 

••• rr. Que el cliente quede obligado solidariamente con 

el deudor, a responder del pago puntual y oportuno de los 

••¡ DR. HAIKE LEVY, LUIS. Planeación Estratégica de las 
Fuentes de Financi8Jlliento Empresarial. Segunda edición. 
Ediciones Fiscales ISEF, S.A., México, D.F. 1992, p. 61 
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derechos de crédito transmitidos a la empresa de 

factoraje financiero". 

En este tipo de contrato, la cedente transferirá a la 
empresa de factoraje, aquellos derechos de crédito en los 

cuales el cedente, será responsable de la existencia y 

legiti•idad de los aisW>B al •o•ento de la transmisión, y 

del>er4n estar libres de cua~quier tipo de gravaaeni al 
convertirse en deudor solidario; ramponde de la solvencia de 

los coapradores, durante la vigencia de dichos créditos o 

haata que hayan sido pagados en su totalidad a la empresa de 

factoraje. 

La e11presa de factoraje no queda vinculada ·.a obligación 

alguna, ni responderá por inclDllJliaiento hacia el cliente 

(devoluciones, producción de mala calidad, volúmenes o 
caracteristicas distintas a las pactadas, modelos equivocados, 

entrega extemporánea de la mercancía, etc.), ya que, el 
cedente será solidariamente responsable con el deudor 
(comprador). 

1.2. FACTClllAJll SIJI RECURSO 

En esta modalidad el cedente se desliga de la obligación 

de responder pcr el pago de los derechos de crédito 

transmitidos a la empresa de factoraje financiero, sólo 

responde de la existencia y legitimidad de los mieaos al 

•omento de la transmisión. 

Este tipo de contrato se maneja de la misma forma que el 

anteriormente mencionado, en cuanto a forma operativa, con la 

única excepción de que aqui, es la empresa de factoraje la que 

asume el riesgo de la insolvencia de los deudores en cuanto a 
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los derechos de crédito adquiridos. 

"Articulo 45-B.- ••• I. Que el cliente no queda obligado a 

responder por el pago de los derechos de crédito 
transmitidos a la empresa de factoraje financiero ••• •. 

1.3. PAC'l'ORAJE AllTICIPADO A PROVEEDORES 

Esta operación se refiere a empresas de factoraje 

financiero que celebren contratos con los deudores de derechos 

de crédito, a favor de sus acreedores; es decir, la empresa de 
factoraje financiero adquiere los derechos de crédito a cargo 
de los deudores, liquidando su importe a los acreedores. 

En la práctica, las empresas de factoraje, llevan a cabo 

una operación al tenor de lo dispuesto en el Articulo 45-C, 

fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, que consiste en la celebración da. 

contratos con los deudores de derechos de crédito, con la 

finalidad de que la e11presa de factoraje, adquiera de los 

proveedores, los docW1entos en donde consten dichos derechos 

de crédito, pagándoles su precio por anticipado y cobrándole 

al vencimiento al deudor, con quien suscribió el contrato. 

1.4. FACTORAJE SOBRE PEDIDOS 

Esta es una .variante del contrato de pro.asa de 
factoraje, la reqla décimo segunda de las ªReglas de Operación 

de las Empresas ·de.Factoraje Financiero", publicadas en el 
Diario Oficia1. de la Federación el 16 de enero de 1991, 

dispone: 

"En los contratos de factoraje financiero a que se 

refiere la Fracción I del Articulo 45-C de la Ley General 
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de Organizaciones y Actividades Auxiliares d11l Crédito se 
podrá convenir la entrega de anticipos a los clientes. En 

estos casos, el cliente quedar4 obligado a pagar una 
cantidad de dinero deterainada o deterainable que cubrir4 
el valor de las cargas financieras y dealls acceaorios de 
los anticipos hasta en tanto se transmitan loa derechos 
de crédito aediante la celebración del contrato de 
factoraje corresporidiente, condición que deber4 estar 
contenida en el contrato de proaesa de factoraje. 

Las empresas de factoraje financiero deberlln verificar la 
existencia del pedido de que ae trate y cuidarlln que los 
anticipos tengan un plaao hasta de tres a11aea, deapu•s 
del cual deberá otorgarse al correspondiente contrato de 
factoraje financiero. El saldo total de dicho• anticipos 
no deber4 exceder del 40\ del saldo de las operaciones de 
factoraje. La Secretar!a de Hacienda y Crédito Pllblico, 
a solicitud de la eapresa de factoraje financiero 
interesada podr4 excspcionalaenta, autoriaar un plazo 
mayor cuando las caracter!sticaa de la operación aai lo 
justifiquen ••• •. 

En loa contratos de proaeaa de factoraje ee podr4 
convenir la entrega de anticipos a los cliente•, sobre 
pedidos, hasta en tanto se transmitan los derecho• de cr•dito, 
mediante la celebración del contrato de factoraje 
correspondiente. 

La mec4nica de operación del factoraje sobre pedidos, as 
la siguiente: 1) El productor tiene solicitudes de divereoa 
pedidos: 2) Acuda a la empresa de factoraje y celet:1ra un 
contrato de promesa de factoraje. La eapreaa de factoraja le 
otorga anticipos sobre sus pedidos y el productor paga una 
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cantidad de dinero que cubrirá el importe de los cargos 

financieros y demás accesorios de los anticipos, hasta que se 

transaitan los derechos de crédito; 3) El productor elabora 

sus productos y los entrega a sus comprador-; 4) AsiaisSJ, 
entrega loa derechos de crédito a la eapresa de factoraje, 

mediante la celebración del contrato de factoraje; 5) La 

empresa de factoraje, co•o titular de los derechos de crédito 

cobra sus importes a los deudores de los •i&9CJS. 

La regla décimo cuarta de las "Reglas para la Operación 
de las Ellpresas de Factoraje Financiero•, publicadllll en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1991, 
señala: 

•Lae empresas de factoraje financiero podrán celebrar 

operaciones de refactoraje financiero, ea decir, 

tranllllitir con o sin responsabilidad loe der- de 

crédito provenientes de los contrato& da factoraje a 

otras eapresas de factoraje financiero, sujetándose en 

todo momento a las disposiciones aplicables•. 

El concepto ea claro, significa que podrán transaitir, 

con o sin recurso, los derechos de crédito aclqUiridos a través 

de los contratos de factoraje !inanciero; la dnica liaitante 

que aparece para este tipo de operaci...-, - que, 

exclusivamente se podrán realizar entre eapresas de factoraje 
financiero. 

1.6. FACTORAJE IllTERJIACl:OHAL 

•un contrato de factoraje financiero normai.ant:e será 



139 

designado internacional, si el cliente, en su cal.idad de 
proveedor de bienes y servicios, y la persona responsable del 

pago de los mis•os, se encuentran ubicados en diferentes 
paises. n:n 

"A diferencia del factoraje doméstico, en el cual las 
relaciones ontre las partes: al cliente, el factor y el. deudor 
están regulados por un solo sistema jurídico, en el factoraje 
internacional, las leyes de cuando menos dos paises puede 

variar cualquiera de esas relaciones. 

Tallbién ocurra que en auchos países, el factoraje no está 
requlado por las leqislaciones nacionales, por lo que 
corresponde al factor y a au cliente noraar las baaee de su 
relación dentro del aarco de las layes generales, lo cual trae 
consigo las lógicas distorsiones y coaplicaciones de aplicar 
for.as y fiquras disaftadas para otros fines."~ 

Mediante este sisteaa el cliente acuerda la inclusión de 
eus ventas de exportación, con un factor de su propio pais 
(factor de exportación), el cual, a au vez, hace los arreqloa 
necesarios con sus factores corresponsales (factor de 
iaportación), cediéndoles los créditos en favor del cliente o 
proveedor, para que éstos se encarguen de realizar la gestión 
de cobranza en sus respectivos países y aeuaan los riesgos que 
ello implica. 

") FREDDY SALXNGER. Factoring Law and Practica, swaet and 
Maxwell Limitad, l.a. edición, Londres 1991, p. 7 

") LAZLO RECZEI. on Factoring Operations, Batudio en 
Ho"llenaje a Jorge Barrera Graf, Toao II, :i:nstituto de 
J:nvestigaciones Jurídicas de la UNAM, la. edición, 11•xico, 
D.F. 1989, p. 1185 
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El factor de exportación es el responsable ante el 

cliente de todos los aspectos del servicio y noraal•ente 

proporciona financiamiento al cliente en fonoa de anticipos; 

mientras que el factor de importación, realiza el trato con 

los deudores en su propio país, siendo el responsable de la 

garantía de pago de las deudas, responsabilizándose de ello 

ante el factor de exportación, el cual, a su vez, es el 

responsable frente al cliente. 

Es el sistema mediante el cual un cliente con un volWHtn 
considerable de exportaciones a un país determinado, contrata 

un factor ubicado en ese país. 

se practica cuando el cliente de la .,.presa de factoraje 

es extranjero y se compromete a transaitir a una eapreaa de 
factoraje nacional las deudas que pudiera poseer sobre 

clientes nacion'ales. 

1.6.2. F~ DDU!ICTO DK BllPOll'l'ACUIS 

Es la variante, en la cual, el factor de exportación 

presta a su cliente la totalidad del servicio, encargándose de 

la cobertura del riesgo de insolvencia y del cobro directo de 

los créditos que le son cesionados. 

En esta forma de operación mercantil., la 911Presa de 
factoraje adqUiere las deudas en las cuales sus clientes 

aparecen coao titulares, proyectadas sobre deudores 
extranjeros. Esta práctica resulta dificil dentro del 

factoraje, ya que no es sencillo obtener referencias sobre 

sociedades extranjeras. 
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1. 7. P.M:'l."ORloJB SDID:ICAOO 

En esta uoda1idad se da 1a consecuencia de muchas 
·e•presas de factoraje, sobre la totalidad de créditos de la 
que es titular un solo cliente (cedente). 

Las e•presas de factoraje entra si, de acuerdo con su 

cliente, establecen criterios de reparto, cuantitativamente, 
o de acuerdo a las caracteriaticas de los créditos. En este 

c .. o, los quebrantoa materiales sufridos por la insolvencia de 
1- deudores, son distribuidos, de acuerdo a lo pactado 

contractualaente. 

•El factoraje financiero y sus beneficios no han sido 
difundidos adecuada-nte, lo que ha traído como re,.nltado que 

sólo unos cuantos con cierta cultura financiera aprovechen los 
beneficios del siete•a. 

Por otra parte, la operación da factoraje tiene muchas 

ventajas, paro tallbién desventaja•: 

a) Se obtiene liquidez al convertir en efectivo 
inmediato una cuenta por cobrar a JO, 60 o más dias'· · 
de plazo; 

b) No se eleva el endeudamiento de la e•presa, dado 

que se está vendiendo en activo (la cartera), en 
lugar de contratar un nuevo crédito; 

e) Dependiendo de la empresa, se pueden obtener 
beneficios financieros superiores al costo del 



142 

factoraje al contar con mayor liquidez en la 

empresa; 

d) Al vender activos, no se congelan otras fuentes de 

financiamiento, ya que con esta operación no se 

contratan nuevos pasivos, quedando abierta la 

posibilidad para hacerlo. 

2. 2. DBSVJ!ll'l'AJAS 

a) El costo financiero ea elevado, por la conjunción 
de loa siguientes costos: 
- Intereses sobre el monto neto cedido. los cuales 
son contratados a tasas siailares a las bancarias. 
- Coaisión por administración sobre el total de la 
cartera cedida, la cual se puede calcular 

proporcionalmente al plazo de la cartera o coao por 
ciento fijo sobre la misma. 
-Intereses moratorios que fluctdan entre 1.5 y 2 
veces la tasa originalmente contratada, cuando la 
cartera no es liquidada exactallente en la fecha de 
venciaiento. 

b) Se puede crear una dependencia -casi infinita de la 
empresa de factoraje-, ya que al ceder la cartera, 
adn cuando sea en forma parcial, se reciben hoy los 
recursos programados para un futuro cercano, pero 
cuando lleque ese momento dichos recursos no se 
obtendrán, creando la necesidad da volver a ceder 

una cartera futura para cubrir los requeriaientos 
de hoy, y así sucesivamente, en lo qua puada ser 

una cadena interminable, sobre todo, si se toaa en 

cuenta la situación econóaica iaperante en el 
presente, en la que la liquidez de las empresas 

pequeñas y medianas, fundiutentalaente está 
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afectada. 
c) El factor selecciona la cartera que está dispuesta 

a descontar, en la que general•ente est6n incluidos 
los clientes de pago puntual y a •enores plazos, lo 
cual crea una doble proble•6tica: cobrar la cartera 
dificil cuando se pueda cobrar y no contar con los 
recursos saquros de lOll clientes puntuales. 

d) se llega a perder el control sobre la puntualidad 
da los clientes cedidos, asi co11<> la infontación 
inmediata y oportuna de los clientes que no pagaron 
en tio•po, dado que la e•presa de factoraje, por su 
carga adainistrativa conjunta, no informa con 
oportunidad a su cliente de las cuentas con 
problemas. •n 

Independientemente de lo anterior, podemos enumerar los 
siguientes beneficios del factoraje de exportación: 

~- La solvencia de los deudores es investigada por 
analistas profesionales que conocen su .. rcado local. 
- El tiempo y el dinero invertidos en el proceso de 
cobranza puede ser utilizado en otras actividades 
productivas. 

- Las empresas pueden exportar en cuenta abierta con la 

seguridad total de hacer efectiva la cobranza. 
- Las empresa obtienen ahorros en gastos de comunicación. 
- La empresa recupera el lDOt del valor de la factura en 
caso de insolvencia del deudor. 

- Mejora el flujo de efectivo de la e•presa. 
- Recibe apoyo de asesores legales que ayudan a resolver 
las posibles disputas comerciales y legales. 

'') HAIME LEVY, LUIS. Ob. Cit., México, D.F. p. 60 
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Y en el caso del factoraje de iaportación: 
- Facilita operar en cuenta abierta eli•inando cartas de 
crédito. 

La empresa obtiene información oportuna de sus 
transacciones. 

- Recibe apoyo de asesores que ayudarán a •ejorar las 
condiciones crediticias. 
- Recibe seguridad en la operación. 

En relación con las cartas de crédito, pod~• decir que 
estos instrU11entos facilitan muy poco la expansión del 
coaercio sobre bases crediticias. La carta de crédito es el 
método aediante el cual la mayoria de las transacciones 
comerciales internacionales son financiadas. 

La carta de crédito, se<Jlln la C4Jlara Internacional de 
Co~ercio·de.Paris, ea •cualquier acuerdo mediante el cual el 
Banco, actuando a petición y bajo las inatruccionas de un 
cliente ••• : i) debe realizar un pago a~ o a 1a orden de 
un tercero (el beneficiario), o debe pagar o aceptar letras de 
caabio liberadas por el beneficiario, o: 11) autoriza a otro 
Banco a efectuar dichos pagos, o a p1UJar, acept.a_r o _negoclar 
dichas letras de clll!bio, contra documentos estipulados, 
sieapre que los términos y condicione8 de 6stoa hayan sido 
:::urnplidos". 

El manejo de la carta de crédito adeaáa de. complicado, 
con frecuencia resulta en dificultadea·~inancieraa para los 
beneficiarioa; los compradores que contratan una carta de 
crédito, deben pagar intereses sobre el pr4st:allo desde antes 
de recibir los bienes y: deberán pagar al Banco por sus 
servicios un cierto porcentaje del valor n011inal del 
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docUJ1ento. 

En contraste, el factoraje internacional, elimina la 

carga financiera de1 coaprador, asi como el riesgo derivado 

del no pago a cargo del vendedor, posibilitando con ello el 

financiamiento abierto de las transacciones internacionales. 

Al hacer más atractivos los términos de la coapraventa 

para allbas partes, el factoraje favorece el desarrollo del 

comercio internacional."60 

... ) M.R. ALEXAHDER, Tovards Unification and 
Predictability: "The International Pactorinq Convention•, 
Columbia Journal of Traanational Law, Vol. 27, No. 2, Nueva 
York 1989, p.p. 360 y s.s. 
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e o M e L u s I o 11 B s 

l. El factoraje financiero en México resulta un 

excelente medio para la obtención de recursos 

"frescos" para las pequeñas y micro industrias del 

pais, mismas que ante la necesidad de liquidez y de 

crecimiento tecnolóqico y financiero se ven 

obligadas 911 muchas ocasiones a endeudarse con 
cr6ditos que representan altos costos y riesqos 

financieros, lo que a largo plazo redunda en 

detri11ento de su patrimonio e i11agen. 

2. A~n cuando la utilización del factoraje financiero 

tiene alqunae desventajas, son ús las vantaj .. que 

reprsaanta para el pequeflo y alero mipresario. El 

factoraje financiero, como se mencionó en el 
presenta trabajo, no es un crédito lllla, sino un 

compleaanto a los beneficios que el int:armmllariBllO 

financiero otorga actualaente a todos los 

empresarios que por falta de liquidez o de 

garantías suficientes se ven illpOBibilitaclos para 

accesar a recursos que les peraita hacer rrente a 

la necesidad de creciaiento económico, tecnológico 

y de cobranza, cada dias aás iJ1POrtante en nuestro 

pais. 

3. otra de las ventajas que mencionallOB, lo ea al 

hecho de que las B11preses, al tener solucionado eu 

problema de liquidez económica, p..- dirigir sus 

pasos y su atención hacia aspectos tan iaportantes 

como lo son: el desarrollo de tecnologia, 

capacitación y crecimiento mediante la 
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diversificación de su producción, entre otros. 

4. El factoraje financiero vendrá a solucionar desde 
el punto de vista legal y co11ercial, las relaciones 
internacionales de nuestros pequeños y •icro 
empresarios, ya que al estar asesorados legal, 
administrativa y financieramente, facilitará las 

operaciones comerciales entre los empresarios de 
México y los de otros paises del orbe. 

s. La creciente necesidad de recursos más accesibles, 

probableaente fue lo que originó la requlación 
jurídica del factoraje financiero en nuestro país; 

figura jurídica que alln cuando es de reciente 
creación y· que es peco conocida y difundida, 

representará grandes beneficios para lféxico. 

6. Lo anterior, fue una de las inquietudes que 
llDtivaron el interés en desarrollar. la 

investigación del tema que nos ocupa, toda vez que 
tanto loa beneficios coao los servicios que el 

•factoraje rinancieru• otorga, han sido poco o nada 
dados a conocer y si 11uy confundidos con otras 

figuras que han causado desconcierto, inseguridad y 
poca confiabilidad en nuestro siateaa financiero 
por parte de las empresas industriales, comerciales 
y de servicios que requieren de recursos y que no 

resultan accesibles mediante otro tipo de 

financiamiento. 

7. . .·Se ha hablado mucho de la necesidad del creciaiento 

de la micro y pequeña empresa en nuestro país, y 

uno .de.los .instrumentos financieros que coadyuvarán 
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a su desarrollo, lo será, 
•faat:oraje r:lnanciero•, razón 
importante difundir au •ecánica 

entre otroe, 
por la cual, 
de operación y 

el 
es 

su 
regulación, a efecto de proporcionar aás seguridad 
y confiabilidad a su utilización. 
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